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ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 16 DE FEBRER DE 2017

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 8 hores i 30 minuts del dia 16 de febrer
de 2017, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
dels deu membres de la Junta de Govern Local, els senyors i senyores tinents i tinentes d'alcalde
Sandra Gómez López, Jordi Peris Blanes, Consol Castillo Plaza, Anaïs Menguzzato García,
Giuseppe Grezzi, María Oliver Sanz, Vicent Sarrià i Morell, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria
Tello Company; actua com a secretari el senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Pere Sixte Fuset i Tortosa, Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens i Maite Girau
Melià, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 10 de febrer de
2017.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 10 de
febrer de 2017.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2009-000322-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, desestimatòria del Recurs PO
núm. 302/09, interposat contra denegació d'una sol·licitud de legalització d'obres en vivienda.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de Valencia se ha dictado
Sentencia nº. 103 de fecha 8 de marzo de 2011, en el PO nº. 302/2009, confirmada por Sentencia
nº. 821 de fecha 14 de octubre de 2016 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, declarada firme por Decreto de fecha
8 de febrero de 2017, y en virtud de las atribuciones establecidas en el art. 127.1.j) de la Ley
7/85, según la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 103 de fecha 8 de marzo de 2011, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de Valencia, que desestima el Recurso PO nº.
302/2009, promovido por D. ******, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17
de abril de 2009, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución nº.
U-2773, de fecha 10 de diciembre de 2008, que denegó la solicitud de legalización de las obras
realizadas en la vivienda sita en c/ Serpis, nº. ******, puerta ******, declarándose ajustadas a
Derecho las referidas resoluciones; y ello, habida cuenta que la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, por
Sentencia nº. 821 de fecha 14 de octubre de 2016, ha desestimado el recurso de apelación
interpuesto, confirmando la Sentencia del Juzgado, con condena en costas al apelante."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2010-000270-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria del Recurs PO
núm. 168/10, interposat contra la terminació del procediment de tramitació d'iniciatives de
programa d'actuació aïllada per a edificació d'un solar situat al carrer dels Horts.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de Valencia se ha dictado
Sentencia nº. 381 de fecha 5 de septiembre de 2011, en el PO nº. 168/2010, que ha sido
confirmada en apelación por Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo nº. 862 de
fecha 27 de octubre de 2016, declarada firme por Decreto de 8 de febrero de 2017, y en virtud de
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las atribuciones establecidas en el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, según la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
se acuerda: 

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 381 de fecha 5 de septiembre de 2011, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de Valencia, que desestima el Recurso PO
nº. 168/2010, promovido por D. ******, contra Resolución nº. U- 2527, de fecha 9 de diciembre
de 2009, que indamitió el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 17 de noviembre de 2016, que dio por terminado el procedimiento de
tramitación de las iniciativas de programa de actuación aislada presentadas para la edificación del
solar sito en la c/ Huertos, nº. ******; y ello, habida cuenta que la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, por
Sentencia nº. 862 de fecha 27 de octubre de 2016, ha desestimado el recurso de apelación
interpuesto por el demandante, confirmando la Sentencia del Juzgado, con condena al apelante al
pago de las costas."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2011-000395-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, estimatòria parcial del Recurs PO
núm. 102/10, interposat contra denegació de sol·licituds de tancament de l'estació depuradora
d'aigües residuals de Pinedo i contra la Resolució per la qual es va tindre per desistits els
recurrents de la seua reclamació de responsabilitat patrimonial.

"Por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia en el Recurso PO 102/2010, y
siendo firme esta última, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda: 

Único. Quedar enterada en sus propios términos de la Sentencia nº. 633, dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana en fecha 30 de junio de 2016, estimatoria parcial del Recurso PO
102/2010, interpuesto por Dª. ****** y otros frente a las denegaciones por silencio
administrativo por la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, la Entidad
Metropolitana de Servicios Hidráulicos, y el Ayuntamiento de Valencia, de las solicitudes
formuladas por aquellos de cierre de la estación depuradora de aguas residuales de Pinedo, y
diversos pedimentos complementarios; y frente a la Resolución nº. 271-H, de 21 de enero de
2010, por la que se tuvo por desistidos a los demandantes de su reclamación de responsabilidad
patrimonial que formularon solicitando ser indemnizados por las lesiones patrimoniales, de
carácter material y físico, derivadas del funcionamiento de la citada estación depuradora de aguas
residuales de Pinedo. Asimismo, anular por ser contraria a Derecho, la desestimación presunta
por el Ayuntamiento de Valencia de la solicitud formulada en su día por los recurrentes relativa
al cierre de la fase III de la EDAR de Pinedo, y ordenar al citado Ayuntamiento el cierre de la
actividad de depuración de aguas residuales en esa fase III de la EDAR sin licencia municipal de
actividad. Desestimar, en lo demás, el recurso de autos. Todo ello sin expresa imposición de
costas procesales."
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5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001912-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’un auxiliar de servicis per
al Servici de Gestió del Centre Històric.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l’expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del text
refós de l'Estatut bàsic de l'empleat públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 16.2
de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, l'article
20.2 de la Llei 48/2015, de 29 d'octubre, de Pressupostos generals de l’Estat per a l'any 2016,
l'acord de Junta de Govern Local, de 29 de gener de 2016, pel qual es declara l'excepcionalitat a
la limitació establida en l'article 20.2 anteriorment citat, els acords de la Junta de Govern Local
de dates 1, 16, 23 i 30 de desembre de 2016, i els decrets del Sr. regidor de Personal de 24 i 28 de
novembre de 2016, s'acorda: 

Primer. Nomenar com a auxiliar de servicis interí amb efectes des de l'endemà de la
notificació de l'adopció del present acord Sr. ******, en la plaça vacant i no reservada a personal
funcionari/a de carrera, corresponent al lloc de treball núm. 3659 d'Auxiliar de servicis' i barem
retributiu: AP.13.102.102, adscrita al Servici de Gestió del Centre Històric, tot això, en la seua
qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de treball de l'esmentada categoria aprovada per
acord de Junta de Govern Local de 5 d'octubre de 2007 i com a conseqüència del nomenament
provisional per millora d'ocupació d'un funcionari d'esta corporació en lloc d'auxiliar
administratiu, tramitat en l'expedient número 01101-2016-1856.

El present nomenament quedarà sense efecte, quan la plaça es proveïsca en propietat, quan
es produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari o funcionària de carrera titular
d'esta, quan no existisca dotació pressupostària per als llocs de treball objecte de nomenaments o,
en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que els han
motivat o s'amortitzen les dites places. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per
l'oficina de medicina laboral declarara a les persones interessades no aptes per a l'exercici dels
llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Segon. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes, segons el barem retributiu AP.13.102.102, sou base: 553,96 €; complement específic
557,12 €; complement de destinació 285,36 €, sense perjuí de la productivitat que puga percebre
basant-se en els acords que s'adopten.

A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Tercer. Per al gasto que suposa el nomenament inclòs en el present acord, des de l'endemà
de la notificació de l'adopció del present acord, hi ha informe favorable del Servici Fiscal de
Gastos de data 31 de novembre de 2016.
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Quart. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
organisme previsor competent."

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05303-2013-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa donar d'alta en l'Inventari Municipal de Béns la
instal·lació esportiva elemental ‘Campanar A’ situada al carrer del Dragamines.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos

Primero. EL Ayuntamiento es propietario de una parcela para espacios libres delimitada
por las calles Grabador Enguídanos y Dragaminas, que en parte se encuentra de alta en el
Inventario General de Bienes y Derechos de la Corporación con los códigos 1.S5.04.002 y
1.S5.04.003.

Sobre esta parcela se ha construido un jardín y una instalación deportiva elemental (en
adelante IDE).

Estas circunstancias exigen la necesaria regularización del Inventario, de la siguiente
manera:

a) En el expediente se da de alta la IDE 'Campanar A', colindante con el referido jardín.

b) En el expediente 05303-2014-3, se dan de baja los códigos 1.S5.04.002 y 1.S5.04.003,
causando alta simultánea el jardín ejecutado sobre dichos códigos y otras propiedades
municipales colindantes, así como la red viaria que circunda el jardín y tiene su origen en los
mismos títulos que este. 

Segundo. El suelo sobre el que se ha construido la IDE, objeto de alta en el expediente,
procede de los siguientes títulos:

1) 3.877,24 m por cesión urbanística a cuenta de futuras actuaciones del expediente2 

5/1990 de Sistemas de Actuación I de Gestión Urbanística, formalizada en escritura pública.

2) 66,60 m  por expropiación de la finca 85/1 del proyecto 'Sector Campanar-Colector2

Norte-Cauce' de defensa de Valencia contra las avenidas del río Turia Solución Sur
(Confederación Hidrográfica del Júcar como administración expropiante y Ayuntamiento de
Valencia como administración beneficiaria), formalizada en acta de ocupación de fecha 30 de

julio de 1975, si bien su superficie (salvo 0,74 m  de red viaria) se superpone con la cesión de2

3.877,24 m  del expediente 5/1990 de Sistemas de Actuación I, que es el que se toma en cuenta2

como título preferente en el alta.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

h
g
f 
Pi

+
z 

w
q
O

j 
4
tX

5
 E

g
B
7
 P

+
h
c 

cz
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE FEBRER DE 2017 6

3) 610,00 m  por expropiación de la finca 77 del proyecto 'Sector Campanar-Colector2

Norte-Cauce' de defensa de Valencia contra las avenidas del río Turia Solución Sur
(Confederación Hidrográfica del Júcar como administración expropiante y Ayuntamiento de
Valencia como administración beneficiaria), formalizada en acta de ocupación de fecha 30 de

julio de 1975, si bien la totalidad de su superficie se superpone con la cesión de 3.877,24 m  del2

expediente 5/1990 de Sistemas de Actuación I, que es el que se toma en cuenta como título
preferente en el alta.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de 30 de abril de 2009, aprobó la adjudicación del
contrato de ejecución de las obras de 'Nuevas instalaciones deportivas', entre la que se encontraba
la IDE 'Campanar A', que fueron objeto de recepción por acta de fecha 5 de octubre de 2009
(expte. 01903-2008-472).

Tercero. Por la Sección Técnica de Inventario se han aportado los datos, planos y
valoraciones necesarios para el alta de la IDE referida.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,
establece la obligación de las Entidades Locales de formar inventario valorado de todos sus
bienes y derechos. Idéntica prescripción viene prevista en el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, añadiéndose que la mención de
los bienes y derechos inventariados será con el suficiente detalle para su identificación,
determinación de su situación jurídica y de su destino o uso.

Segundo. En el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1986) se
recogen los requisitos y datos de los bienes para proceder a su alta en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. La competencia para acordar las bajas, regularizaciones y altas de los bienes en el
Inventario Municipal le corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la
delegación efectuada por la Resolución de la Alcaldía núm. 20, de fecha 26 de junio de 2015
(apartado primero, punto núm. 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al Epígrafe I-Bienes inmuebles,
en la Relación A5-Instalaciones deportivas, el inmueble que responde a la siguiente descripción:

Instalación deportiva elemental 'Campanar A', en calle Dragaminas. Lindes: Norte, Sur,
Este y Oeste, jardín entre calles Dragaminas y Grabador Enguídanos. Distrito 4-Campanar, barrio
1-Campanar. Plan especial entorno BIC Iglesia Misericordia de Campanar, aprobado por RC

21-01-2014, BOP 21-03-2014 (PE 1873). Superficie: 1.434,37 m . Adquisición y título de2

propiedad: 1.434,37 m  (son parte de un total cedido de 3.877,24 m : tres fincas de 1.383,16 m ;2 2 2

1.766,08 m ; y 728,00 m ) por cesión urbanística a cuenta de futuras actuaciones, formalizada en2 2
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escritura nº. 3.352, de 18 de diciembre de 1989, ante el notario D. Gaspar Ripoll Ortí, aclarada
por otra nº. 435, de 13 de febrero de 1990, ante el mismo notario (exptes. 5/1990 Sistemas de

Actuación I y 409/1990 Viales). Registro de la Propiedad: Valencia nº. 5: 1.437,37 m  es parte de2

las fincas registrales nº. 554 (de 1.383,16 m , al Tomo 880, Libro 528 de Campanar, Folio 122),2

nº. 795 (de 1.766,08 m , al Tomo 880, Libro 528 de Campanar, folio 123) y nº. 1.742 (de 728,002

m , al Tomo 880, Libro 528 de Campanar, Folio 124), respectivamente inscripciones 4ª, 5ª y 4ª2

de 14 de julio de 2000. Circunstancias urbanísticas: SU suelo urbano; EL/SJL sistema local
espacios libres; EL espacios libres. Naturaleza jurídica: bien de servicio público.
Afectación/adscripción/reserva: afecta al servicio público deportivo municipal. Valoración:
1.083.867,35 €. PMS: No. Referencia catastral: no consta."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05303-2014-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa donar de baixa en l’Inventari Municipal de Béns els codis
1.S5.04.002 i 1.S5.04.003, per l'execució del jardí i xarxa viària confrontant entre els carrers del
Dragamines i del Gravador Enguídanos.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos

Primero. El Ayuntamiento es propietario de una parcela para espacios libres delimitada por
las calles Grabador Enguídanos, acera o vial peatonal continuación de la calle Valdelinares,
Dragaminas y acera o vial peatonal existente en la trasera de los edificios con números de policía
3 a 17 de la calle Barón de Barcheta, que en parte se encuentra de alta en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación con los códigos 1.S5.04.002 y 1.S5.04.003.

Sobre esta parcela se ha construido un jardín y una instalación deportiva elemental.

Estas circunstancias exigen la necesaria regularización del Inventario, que se efectúa de la
siguiente manera:

a) En el expediente, se dan de baja los códigos 1.S5.04.002 y 1.S5.04.003, causando alta
simultánea el jardín ejecutado sobre dichos códigos y otras propiedades municipales colindantes,
así como la red viaria que circunda el jardín y tiene su origen en los mismos títulos que éste.

b) En el expediente 05303-2013-161 se da de alta la instalación deportiva elemental
colindante con el referido jardín. 

Segundo. El suelo sobre el que se ha construido el jardín y red viaria, objeto de alta en el
expediente, procede de los siguientes títulos:

1) 786,00 m  por cesión por concesión de licencia del expediente 1803/1987 de Licencias2

(86/1990 de Viales).
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2) 369,00 m  por cesión por concesión de licencia del expediente 2358/1989 de Licencias2

(05301-1990-62 de Viales; manual 104/1990).

3) 316,00 m  por cesión por concesión de licencia del expediente 1490/1988 de Licencias.2

4) 202,00 m  por cesión por concesión de licencia del expediente 6521/1991 de Licencias2

(30/1992 de Viales).

5) 214,00 m  por cesión por concesión de licencia del expediente 5387/1990 de Licencias2

(79/1991 de Viales).

6) 406,00 m  por cesión con reserva de aprovechamiento del expediente 03105-2000-342

Gestión Suelo Municipal, y posterior expropiación de la reserva de aprovechamiento de los
expedientes 03103-2000-539, 540 y 541 de Expropiaciones.

7) 3.877,24 m   por cesión urbanística a cuenta de futuras actuaciones del expediente2

5/1990 de Sistemas de Actuación I.

8) 307,29 m  por cesión por concesión de licencia del expediente 5301/1994 de Licencias2

(05301-1999-734 de Viales).

9) 66,60 m  por expropiación de la finca 85/1 del proyecto 'Sector Campanar-Colector2

Norte-Cauce' de Defensa de Valencia contra las avenidas del río Turia Solución Sur
(Confederación Hidrográfica del Júcar, como administración expropiante, y Ayuntamiento de

Valencia, como administración beneficiaria), si bien su superficie (salvo 0,74 m  de red viaria) se2

superpone con la cesión de 3.877,24 m  del expediente 5/1990 de Sistemas de Actuación I, que2

es el que se toma en cuenta en como título preferente en el alta.

10) 610,00 m por expropiación de la finca 77 del proyecto 'Sector Campanar-Colector2 

Norte-Cauce' de Defensa de Valencia contra las avenidas del río Turia Solución Sur
(Confederación Hidrográfica del Júcar como administración expropiante y Ayuntamiento de
Valencia como administración beneficiaria), si bien la totalidad de su superficie se superpone con

la cesión de 3.877,24 m  del expediente 5/1990 de Sistemas de Actuación I, que es el que se2

toma en cuenta en como título preferente en el alta.

11) 79,16 m  de posesión municipal.2

La Junta de Gobierno Local, en sesión de 27 de marzo de 2009, aprobó la adjudicación del
contrato de ejecución de las obras para la 'Adecuación de espacio público urbano para nuevo
jardín en la calle Dragaminas', que fueron objeto de recepción por acta de fecha 9 de diciembre
de 2009 (Exptes. 04001-2008-990 y 04001-2008-1008).

Tercero. Por la Sección Técnica de Inventario se han aportado los datos, planos y
valoraciones necesarios para el alta del jardín referido y de la red viaria que lo circunda.

Fundamentos de Derecho
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Primero. El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de régimen local, establece
la obligación de las Entidades Locales de formar inventario valorado de todos sus bienes y
derechos. Idéntica prescripción viene prevista en el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, añadiéndose que la mención de los
bienes y derechos inventariados será con el suficiente detalle para su identificación,
determinación de su situación jurídica y de su destino o uso.

Segundo. En el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1986) se
recogen los requisitos y datos de los bienes para proceder a su alta en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. La competencia para acordar las bajas, regularizaciones y altas de los bienes en el
Inventario Municipal le corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la
delegación efectuada por la Resolución de la Alcaldía núm. 20, de fecha 26 de junio de 2015
(apartado primero, punto núm. 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Dar de baja los códigos 1.S5.04.002 y 1.S5.04.003 del Inventario Municipal, por
la ejecución sobre los mismos del jardín que es objeto de alta en el apartado siguiente.

Segundo. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al Epígrafe I-Bienes inmuebles,
en la Relación A2-Jardines y S3-Suelo para red viaria los inmuebles que responden a la siguiente
descripción:

a) Jardín entre las calles Dragaminas y Grabador Enguídanos. Lindes: Norte, calle peatonal
paralela a c/ Barón de Barcheta; Sur, calle peatonal continuación de la c/ Valdelinares; Este, c/
Dragaminas; y Oeste, c/ Grabador Enguídanos. Distrito 4-Campanar, barrio 1 Campanar. Plan
Especial Entorno BIC Iglesia Misericordia de Campanar, aprobado por RC 21-01-2014, BOP

21-03-2014; (PE 1873). Superficie: 4.067,08 m . Adquisición y título de propiedad: 1) 706,19 m2 2

(es parte de la de 786,00 m ) por cesión por concesión de licencia, formalizada en escritura nº.2

980, de 6 de marzo de 1989, ante el notario D. Rafael Gómez-Ferrer Sapiña (exptes. 1803/1987

Licencias y 86/1990 Viales); 2) 358,03 m  (es parte de la de 369,00 m ) por cesión por concesión2 2

de licencia, formalizada en escritura nº. 1.223, de 4 de mayo de 1989, ante el notario D. Mariano
Arias Llamas (exptes. 2358/1989 Licencias y 05301-1990-62 -manual 104/1990 Viales-); 3)

316,00 m por cesión por concesión de licencia, formalizada en escritura nº. 446, de 15 de2 

febrero de 1989, ante el notario D. Mariano Arias Llamas (expte. 1490/1988 Licencias); 4)

202,00 m por cesión por concesión de licencia, formalizada en escritura nº. 2.239, de 9 de2 

agosto de 1991, ante el notario D. Mariano Arias Llamas (exptes. 6521/1991 Licencias y 30/1992

Viales); 5) 214,00 m por cesión por concesión de licencia, formalizada en escritura nº. 1.709, de2 

20 de junio de 1990, ante el notario D. Mariano Arias Llamas (exptes. 5387/1990 Licencias y

79/1991 Viales); 6) 367,87 m  (es parte de la de 406,00 m ) por cesión con reserva de2 2

aprovechamiento, formalizada en escritura nº. 2.337, de 25 de mayo de 2000, ante el notario D.
Rafael Gómez-Ferrer Sapiña (expte. 03105-2000-34 Gestión Suelo Municipal), y posterior
expropiación de la reserva de aprovechamiento formalizada en acta de pago y ocupación, de 10
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de septiembre de 2007 (exptes. 03103-2000-539, 540 y 541 Expropiaciones); 7) 1.808,19 m  (es2

parte de un total cedido de 3.877,24 m : tres fincas de 1383,16 m ; 1.766,08 m ; y 728,00 m )2 2 2 2

por cesión urbanística a cuenta de futuras actuaciones, formalizada en escritura nº. 3.352, de 18
de diciembre de 1989, ante el notario D. Gaspar Ripoll Ortí, aclarada por otra nº. 435, de 13 de
febrero de 1990, ante el mismo notario (exptes. 5/1990 Sistemas de Actuación I y 409/1990

Viales); 8) 15,64 m  (es parte de la de 307,29 m ) por cesión por concesión de licencia,2 2

formalizada en escritura nº. 2.937, de 31 de mayo de 1994, ante el notario D. Rafael

Gómez-Ferrer Sapiña (exptes. 5301/1994 de Licencias y 05301-1999-734 de Viales); 9) 79,16 m2

de posesión municipal. Registro de la Propiedad: Valencia nº. 5: 1) 706,19 m  pendientes; 2)2

358,03 m  es parte de la finca nº. 25.206, Tomo 527, Libro 314 de Campanar, Folio 107,2

inscripción 2ª de 14 de junio de 1999; 3) 316,00 m  pendientes; 4) 202,00 m pendientes; 5)2 2 

214,00 m pendientes; 6) 367,87 m  es parte (según título de cesión y en registro 383,14 m , y2 2 2

según título de expropiación de 406,00 m ) de la finca nº. 529, Tomo 884, Libro 530 de2

Campanar, Folio 165, inscripción 4ª de 13 de agosto de 2004; 7) 1.808,19 m  es parte de las2

fincas nº. 554 (de 1383,16 m , Tomo 880, Libro 528 de Campanar, Folio 122), nº. 795 (de2

1766,08 m , Tomo 880, Libro 0528 de Campanar, Folio 123) y nº. 1.742 (de 728,00 m , Tomo2 2

880, Libro 528 de Campanar, Folio 124), respectivamente inscripciones 4ª, 5ª y 4ª de 14 de julio

de 2000; 8) 15,64 m  pendientes; 9) 79,16 m pendientes. Circunstancias urbanísticas: SU Suelo2 2 

Urbano; EL/SJL Sistema Local Espacios Libres; EL Espacios Libres. Naturaleza Jurídica: Bien
de Uso Público. Afectación/adscripción/reserva: afecta al servicio público jardines. Valoración:
2.534.219,60 €. PMS: No. Referencia catastral: 3935303YJ2733F, resto no consta.

b) Red viaria en calle Grabador Enguídanos. Lindes: Norte, resto calle Grabador
Enguídanos y calle peatonal paralela a c/ Barón de Barcheta; Sur, resto calle Grabador
Enguídanos; Este, jardín entre calles Dragaminas y Grabador Enguídanos; y Oeste, resto calle
Grabador Enguídanos. Distrito 4-Campanar, barrio 1-Campanar. Plan Especial Entorno BIC
Iglesia Misericordia de Campanar, aprobado por RC 21-01-2014, BOP 21-03-2014; (PE 1873).

Superficie: 1.055,98 m . Adquisición y título de propiedad: 1) 79,81 m  (es parte de la de 786,002 2

m ) por cesión por concesión de licencia, formalizada en escritura nº. 980, de 6 de marzo de2

1989, ante el notario D. Rafael Gómez-Ferrer Sapiña (exptes. 1803/1987 Licencias y 86/1990

Viales); 2) 10,97 m   (es parte de la de 369,00 m ) por cesión por concesión de licencia,2 2

formalizada en escritura nº. 1.223, de 4 de mayo de 1989, ante el notario D. Mariano Arias

Llamas (exptes. 2358/1989 Licencias y 05301-1990-62 -manual 104/1990 Viales-); 3) 38,13 m2

(es parte de la de 406,00 m ) por cesión con reserva de aprovechamiento, formalizada en2

escritura nº. 2.337, de 25 de mayo de 2000, ante el notario D. Rafael Gómez-Ferrer Sapiña
(expte. 03105-2000-34 Gestión Suelo Municipal), y posterior expropiación de la reserva de
aprovechamiento formalizada en acta de pago y ocupación, de 10 de septiembre de 2007 (exptes.

03103-2000-539, 540 y 541 Expropiaciones); 4) 634,68 m   (es parte de un total cedido de2

3.877,24 m : tres fincas de 1383,16 m ; 1.766,08 m ; y 728,00 m ) por cesión urbanística a2 2 2 2

cuenta de futuras actuaciones, formalizada en escritura nº. 3.352, de 18 de diciembre de 1989,
ante el notario D. Gaspar Ripoll Ortí, aclarada por otra escritura nº. 435, de 13 de febrero de
1990, ante el mismo notario (exptes. 5/1990 Sistemas de Actuación I y 409/1990 Viales); 5)

291,65 m  (es parte de la de 307,29 m ) por cesión por concesión de licencia, formalizada en2 2

escritura nº. 2.937, de 31 de mayo de 1994, ante el notario D. Rafael Gómez-Ferrer Sapiña
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(exptes. 5301/1994 de Licencias y 05301-1999-734 de Viales); 6) 0,74 m   (es parte de la de2

65,86 m ) por expropiación, formalizada en acta de ocupación de 30 de julio de 1975 por la2

Confederación Hidrográfica del Júcar (administración beneficiaria Ayuntamiento de Valencia).

Registro de la Propiedad: Valencia nº. 5: 1) 79,81 m  pendientes; 2) 10,97 m  es parte de la finca2 2

nº. 25.206, Tomo 527, Libro 314 de Campanar, Folio 107, inscripción 2ª de 14 de junio de 1999;

3) 38,13 m   es parte (según título de cesión y en registro 383,14 m , y según título de2 2

expropiación de 406,00 m ) de la finca nº. 529, Tomo 884, Libro 530 de Campanar, Folio 165,2

inscripción 4ª de 13 de agosto de 2004; 4) 634,68 m  es parte de las fincas nº. 554 (de 1383,16 m2

, Tomo 880, Libro 528 de Campanar, Folio 122), nº. 795 (de 1766,08 m , Tomo 880, Libro2 2

0528 de Campanar, Folio 123) y nº. 1.742 (de 728,00 m , Tomo 880, Libro 528 de Campanar,2

Folio 124), respectivamente inscripciones 4ª, 5ª y 4ª de 14 de julio de 2000; 5) 291,65 m2

pendientes; 6) 0,74 m   pendientes. Circunstancias urbanísticas: SU Suelo Urbano; EL/SJL2

Sistema Local Espacios Libres; RV Red Viaria. Naturaleza Jurídica: Bien de uso público.
Afectación/adscripción/reserva: afecta al servicio público red viaria municipal. Valoración:
481.146,73 €. PMS: No. Referencia catastral: no consta."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05304-2016-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa adscriure a la Delegació d'Acció Cultural un local situat
al carrer de Trafalgar per a biblioteca municipal.

"Hechos

Primero. El Ayuntamiento de Valencia es propietario del inmueble sito en la calle
Trafalgar, nº. 34, piso 1º, que forma parte del edificio destinado a servicios públicos, con cinco
plantas en fachada, una planta al interior de manzana y planta sótano, inventariado como parte
del código 1.E3.12.120 del Inventario Municipal de Bienes con naturaleza de bien de dominio

público con destino al servicio público, con una superficie construida de 164 m .2

Segundo. Por la Delegación de Juventud, se ha solicitado la adscripción del citado
inmueble a la Delegación de Acción Cultural, a fin de proceder a destinarlo a instalar las
dependencias de la biblioteca municipal que ocupaba los locales sitos en la calle Méndez Núñez,
12, pisos 3 y 4.

Tercero. Por la concejala delegada de Gestión de Patrimonio Municipal, se ha suscrito
moción proponiendo el inicio de las actuaciones necesarias para adscribir a la Delegación de
Acción Cultural el inmueble mencionado a los fines solicitados.

Fundamentos de Derecho

1. De los antecedentes obrantes en el Servicio de Patrimonio, resulta que los inmuebles
cuya adscripción se solicita son de propiedad municipal.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
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gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Adscribir a la Delegación de Acción Cultural el inmueble sito en la calle Trafalgar,
nº. 34, piso 1º, que forma parte del edificio destinado a servicios públicos, con cinco plantas en
fachada, una planta al interior de manzana y planta sótano, inventariado como parte del código
1.E3.12.120 del Inventario Municipal de Bienes, con naturaleza de bien de dominio público con

destino al servicio público, que cuenta con una superficie construida de 164 m , a fin de proceder2

a destinarlo a instalar las dependencias de la biblioteca municipal que ocupaba los locales sitos
en la calle Méndez Núñez, 12, pisos 3 y 4, y corriendo a su cargo, desde dicho momento, los
gastos que correspondan al inmueble adscrito para el adecuado sostenimiento del mismo, sus
servicios, tributos, cargas y, en general, toda clase de gastos."

9 RESULTAT: RETIRAT
EXPEDIENT: E-05304-2016-000162-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa adscriure a les Delegacions de Persones Majors i de
Joventut un edifici situat al carrer de Méndez Núñez per a centre municipal de persones majors
i de joventut.

“La Junta de Gobierno Local acuerda retirar del orden del día el punto relativo a adscribir a
las Delegaciones de Personas Mayores y de Juventud un edificio situado en la calle Méndez
Núñez para centro municipal de personas mayores y de juventud, y remitir el expediente al
Servicio de Patrimonio; de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.”

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05302-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa la resolució del contracte d'arrendament d'una vivenda de
propietat municipal.

"HECHOS

Primero. D. ****** ha comunicado, con fecha 31 de enero de 2017, su voluntad de dar por
finalizado el arrendamiento de la vivienda de propiedad municipal sita en la c/ Portal de
Valldigna, ******, pta. ******, que ocupa como inquilino y con efectos desde el día de la
comunicación.

Así mismo solicita la concesión de unos días para proceder a la limpieza de la vivienda,
tras lo cual procederá a la devolución de las llaves.

El contrato de arrendamiento fue suscrito entre el interesado y el ayuntamiento de Valencia
con fecha 11 de marzo de 1988.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

h
g
f 
Pi

+
z 

w
q
O

j 
4
tX

5
 E

g
B
7
 P

+
h
c 

cz
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE FEBRER DE 2017 13

Segundo. Consultado si existe alguna deuda pendiente en concepto de renta, se ha
comprobado en el sistema SIEM que se encuentra al corriente de todos los pagos hasta el día de
la fecha y que ha sido emitido el recibo de la renta correspondiente al mes de febrero.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La cláusula decimocuarta del contrato de arrendamiento suscrito establece la
legislación aplicable, y en la misma se hace remisión a la Ley de Arrendamientos Urbanos y
restantes nomas comunes como supletorias.

Segundo. El artículo 9 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos, indica que en caso de desistimiento del contrato por parte del arrendatario, éste debe
comunicarlo al arrendador con una antelación mínima de treinta días, plazo que no se ha
cumplido en el presente caso.

Tercero. La cláusula décima del contrato señala la obligación del inquilino de devolver la
vivienda en perfectas condiciones y el cumplimiento de obligaciones vencidas.

Cuarto. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, mediante Resolución de Alcaldía número 20, de fecha 26 de junio
de 2015, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local la competencia para la adopción de
cualquier resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la
concejala delegada de Gestión de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Dar por resuelto el contrato de arrendamiento de la vivienda de propiedad
municipal sita en la c/ Portal de Valldigna, ******, pta. ******, suscrito con D. ******, a
solicitud del mismo y con efectos desde el 1 de marzo de 2017, al haber realizado la
comunicación de su voluntad resolutoria el día 31 de enero de 2017.

Segundo. Comunicar al interesado que debe proceder a dejar libre y expedita la vivienda y
a la devolución de las llaves de la misma, ello sin perjuicio de las actuaciones que corresponda
ejercitar al Ayuntamiento en el caso de que, tras la finalización del contrato de arrendamiento, se
observen deficiencias en el estado de la vivienda o que surjan otras obligaciones vencidas."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2014-000298-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00110 2014 74154.

"PRIMERO. En fecha 14 de julio de 2014, Dña. ****** formuló una reclamación de
responsabilidad patrimonial por lesiones sufridas en plaza de Rojas Clemente, acera de C/ San
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Pedro Pascual, nº. 13, el día 12 de febrero de 2014, presuntamente a causa de un socavón en la
acera. La interesada solicita 17.339,39 €.

SEGUNDO. Para la instrucción del expediente se recabaron informes del Servicio de
Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras, emitido en fecha 8
de septiembre de 2014, y de Policía Local, emitido en fecha 24 de septiembre de 2014. En fecha
4 de diciembre de 2014 se dio apertura al período de prueba, notificado a PAVASAL Empresa
Constructora, y a MAPFRE Seguros de Empresas, aseguradora del Ayuntamiento de Valencia.
En fecha 3 de julio de 2015 se dispuso sobre las pruebas propuestas por los interesados. Citados
interesados y testigos, en fecha 19 de octubre de 2015 se practicó la testifical admitida con el
resultado de las actas incorporadas al expediente. En fecha 22 de octubre de 2015 se concedió
plazo de audiencia, quedando cumplimentada la tramitación del expediente. 

TERCERO. El art. 12 de RD 429/93, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial,
y el art. 10 de la Ley 10/2004, de 19 de diciembre, de Creación del Consell Jurídic Consultiu de
la Comunitat Valenciana, modificado por Decreto del Consell 195/2011, de 23 de diciembre,
prescriben el dictamen de este órgano con carácter previo a la adopción del acuerdo por superar
la cuantía de la reclamación la cantidad de 15.000,00 €. El dictamen del Consell ha sido emitido
en fecha 1 de febrero de 2017, siendo su parecer que no procede declarar la responsabillidad
patrimonial del Ayuntamiento de Valencia. 

CUARTO. Por Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2016, la Alcaldía ha dispuesto
delegar en la Junta de Gobierno Local, la facultad para resolver los procedimientos de
responsabilidad patrimonial, de cuantía superior a 5.000,00 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.2 de la Constitución, en el título X de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común –artículo 139 y ss.-, y en el Reglamento de los
Procedimientos de las Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial,
aprobado por Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, normas a las que se remite el art. 54 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Jurisprudencia ha
formado un cuerpo de doctrina a tenor de la cual para el nacimiento de la responsabilidad
patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes requisitos: a) La
existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a una
persona o grupo de personas. b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los
servicios públicos, exigiendo la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en
relación directa e inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera
interferir alterando el nexo causal. c) Que no concurra fuerza mayor. d) Que el particular no
tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley. e) Que no haya prescrito el
derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II. Por lo que respecta a la realidad del daño y su valoración, la interesada aporta diversa
documentación médica y un informe médico pericial confeccionado por el Dr. ****** en fecha
26 de mayo de 2015, quien señala los diagnósticos de fractura tróquiter de húmero izquierdo sin
desplazamiento, más contusión en rodilla y escoriaciones leves; y concluye en sus
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consideraciones médico legales que deben computarse 204 días de incapacidad, de los 169 serían
impeditivos y 35 no impeditivos, y estima cuatro puntos de secuela por pérdida de la movilidad
global del hombro y tres puntos por hombro doloroso.

La interesada solicita 9.871,29 € por 169 días impeditivos, 1.100,05 € por 35 días no
impeditivos, 4.473,46 € por 7 puntos de secuela, y un factor de corrección del 10 %.

Estas conclusiones no se apoyan en la determinación de una fecha concreta de
recuperación mínima de la movilidad del hombro que permita una realización prácticamente
normal de las actividades. Por otra parte, el factor de corrección no es aplicable a la
responsabilidad patrimonial de la Administración.

El Dr. ******, en informe confeccionado en fecha 4 de octubre de 2016 para MAPFRE
Seguros de Empresas, aseguradora del Ayuntamiento de Valencia, estima 114 días impeditivos
hasta la fecha en que comienza a movilizar el brazo izquierdo (no dominante), 90 días no
impeditivos así como dos puntos de secuela por artrosis postraumática y tres puntos por la
limitación de la movilidad del hombro.

Según ello la valoración serían 6.659,74 € por 114 días impeditivos, 2.828,70 por 90 días
no impeditivos, 3.138,15 € por cinco puntos de secuela, total 12.626,59 € en que se valorarían las
lesiones sufridas por Dña. ******.

III. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño producido, manifiesta la interesada que se accidentó como
consecuencia de un socavón existente en la acera de C/ San Pedro Pascual, nº. 13.

Aporta unas fotografías del lugar cuando ya se encuentra en reparación.

El informe del Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras de fecha 8 de septiembre de 2014 señala que se trata de una serie de baldosas
hundidas y deterioradas. Incorpora unas fotografías, correspondientes a la deficiencia, en que se
percibe un hundimiento con cuarteamiento de las baldosas, pero sin faltar ninguna y apenas
ruptura del plano de la acera en algún punto, que nunca llega a ser superior al grosor de la propia
baldosa.

El sentido del hundimiento parece apuntar al castigo que sufre la acera en aquel lugar por
el uso indebido de la misma por parte de vehículos pesados, muy probablemente proveedores de
mercancías del supermercado ante el que se encuentra; lo que explica asimismo la reaparición de
la deficiencia que ya fue reparada en diciembre de 2009 y dada de alta en OCOVAL (esta
deficiencia) pocos días antes de que sucediese el accidente, si bien resultó ser reparada poco
tiempo después de suceder el percance del que trae causa la presente reclamación.

Los testimonios aportados no pueden confirmar que el accidente sucediese precisamente
por la incidencia del pie de la interesada en el desnivel aludido, si bien es evidente que la
interesada se cayó allí porque allí la vio caer la testigo empleada del establecimiento y allí la
encontró caída el otro testigo, médico jubilado que la atendió de modo inmediato.
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Ambos testigos confirman que se trataba de un hundimiento, tal como se representa en las
fotografías aportadas por el Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras y no un verdadero
socavón.

La jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, reflejada
entre otras en las Sentencias de 27 de septiembre de 2005 y 24 de junio de 2003 -que, a su vez,
refleja parcialmente la del Tribunal Supremo de 13 de abril de 1999- hacen referencia a la
obligación de asumir ciertos riesgos en el discurrir por la vía pública; de la necesidad de prestar
atención para caminar; y de la inexistencia de nexo de causalidad cuando nos encontramos ante
defectos de escasa entidad.

Los razonamientos de la jurisprudencia referida son aplicables al supuesto de que tratamos.

En el presente caso el desperfecto, en si mismo, era leve y fácilmente observable y evitable
por la interesada a plena luz del día y en acera notablemente ancha, de lo que cabe concluir una
falta de atención mínima para caminar por la vía pública, en relación con los estándares mínimos
de seguridad, por parte de la interesada. Esta falta de atención mínima rompe el nexo causal entre
el accidente y el funcionamiento de los servicios municipales.

Por otra parte, en el expediente consta que ya se procedió a la reparación de aquel
desperfecto en 2009 y que reaparecido por el mal uso de la acera, se había cursado aviso pocos
días antes del percance, si bien la reparación no pudo llevarse a cabo sin que antes sucediera el
desgraciado accidente por el que se reclama. Aunque el Ayuntamiento disponga de servicios
suficientes para detectar y reparar los desperfectos que aparezcan en la vía pública, la realidad
física impide que su actuación se adelante siempre a cada uno de los acontecimientos que puedan
resultar gravosos para los ciudadanos.

Como consecuencia, no se ha acreditado el nexo causal entre el funcionamiento de un
servicio municipal y las lesiones reclamadas y debe desestimarse la reclamación de
responsabilidad patrimonial presentada, lamentando, no obstante, el daño producido.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana
y por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, la reclamación de
responsabilidad patrimonial de Dña. ****** por lesiones sufridas en C/ San Pedro Pascual, el día
12 de febrero de 2014, interpuesta mediante escrito presentado en Correos el día 14 de julio de
2014 y registrado de entrada con número 00110-2014-74154, en fecha 17 de julio de 2014."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2015-000174-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00110 2015 48432.

"HECHOS
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PRIMERO. El día 20 de abril de 2015, Dña. ****** formuló una reclamación de
responsabilidad patrimonial por lesiones sufridas en C/ San Vicente Mártir, nº. 104, el día 15 de
julio de 2014, presuntamente a causa del desnivel de un tragaluz. La interesada solicita 24.022,17
€.

SEGUNDO. Para la instrucción del expediente, se solicitó informe del Servicio de
Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras emitido en fecha 4 de
mayo de 2015. Mediante diligencia de 5 de mayo de 2015 se dio apertura al período de prueba,
notificado a la interesada, a la comunidad de propietarios del inmueble de C/ San Vicente Mártir,
nº. 104, que ha sido notificada mediante edicto, y a Mapfre Seguros de Empresas, aseguradora
del Ayuntamiento de Valencia. Mediante diligencia de 13 de mayo de 2016 se solicitó informe de
la Comisaría de Abastos de Policía Nacional que fue emitido en fecha 9 de junio de 2016. El 22
de junio de 2016 se concedió plazo de audiencia, quedando cumplimentada la tramitación del
expediente.

TERCERO. El art. 12 de RD 429/93, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial,
y el art. 10 de la Ley 10/2004, de 19 de diciembre, de Creación del Consell Jurídic Consultiu de
la Comunitat Valenciana, modificado por Decreto del Consell 195/2011, de 23 de diciembre,
prescriben el dictamen de este órgano con carácter previo a la adopción del acuerdo por superar
la cuantía de la reclamación la cantidad de 15.000,00 €. El dictamen del Consell ha sido emitido
en fecha 1 de febrero de 2017, siendo su parecer que no procede declarar la responsabilidad
patrimonial del Ayuntamiento de Valencia. 

CUARTO. En cuanto al órgano competente para revolver en el ámbito del Ayuntamiento,
por Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, la Alcaldía ha dispuesto delegar en la Junta
de Gobierno Local, la facultad para resolver los procedimientos de responsabilidad patrimonial
de cuantía superior a 5.000,00 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.2 de la Constitución, en el título X de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común –artículo 139 y ss.-, y en el Reglamento de los
Procedimientos de las Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial,
aprobado por Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, normas a las que se remite el art. 54 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Jurisprudencia ha
formado un cuerpo de doctrina a tenor de la cual para el nacimiento de la responsabilidad
patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

c) Que el daño sea imputable a la Administración Pública. Fundamentalmente se
encuentran cuatro títulos de imputación a efectos de la determinación de la responsabilidad de la
Administración: que la lesión se produzca como consecuencia directa del ejercicio ordinario del
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servicio; que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios
públicos, exigiendo la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa
e inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir
alterando el nexo causal; que exista una situación de riesgo creado por la Administración en el
ámbito de producción del evento dañoso, o que se produzca un enriquecimiento injusto por parte
de la Administración.

d) Que no concurra fuerza mayor.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada
para ello.

II. Por lo que respecta a la realidad del daño y su valoración, la interesada solicita 502,88 €
por 7 días hospitalarios 19.275,30 € por 330 días impeditivos y 2.060,16 € por 3 puntos de
secuela por la limitación del codo, más un 10 por cien de factor de corrección.

No se ha acreditado una efectiva limitación funcional que impidiese las tareas habituales,
al menos después del 25 de septiembre de 2014 en que la paciente refiere al fisioterapeuta mejor
movilidad, y sobre todo si se tiene en cuenta la existencia de la afección de Dupuytren,
completamente independiente del traumatismo por el que se reclama.

Por otra parte, la demora en la intervención de EMO, desde que se indicó el 21 de octubre
de 2014 al 25 de marzo de 2015 no se deriva propiamente del alcance de la lesión, sino de otras
circunstancias. Después de la intervención de EMO no se justifica sino la medicación analgésica
de dos semanas.

En consecuencia cabe reconocer 7 días hospitalarios, valorados en 502,88 €, 57 días
impeditivos hasta el 25 de septiembre de 2014 a 58,41 € por día son 3.329,37 € y 26 días no
impeditivos hasta el 21 de octubre y 14 de medicación analgésica tras EMO a 31,43 € por día son
1.537,20 €, más tres puntos de secuela por 2.016,16 € según se solicita. Total 7.385,61 €.

El factor de corrección no es aplicable a la responsabilidad patrimonial de la
Administración sino al ámbito de los seguros privados.

Manifiesta la interesada que tuvo que prescindir de un viaje a Hamburgo que ya tenía
pagado. La factura de los vuelos a Hamburgo aportada no corresponde a la accidentada sino a
una hermana suya, independientemente de tratarse de un perjuicio sin relación directa con el
accidente.

III. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño producido, manifiesta la interesada que sufrió una caída al tropezar
en el desnivel que conforman el pavimento de la acera y el tragaluz en C/ San Vicente Mártir, nº.
104.

Aporta una fotografía de un tragaluz en cuyo borde se aprecia una pequeña descarnadura y
un levísimo desnivel entre la rasante del tragaluz y la de la acera, amortiguado por una rampilla
de cemento para neutralizar el canto del desajuste entre el tragaluz y el embaldosado de la acera.
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A requerimiento de la interesada se recabó informe de Policía Nacional cuyos agentes
núms. ****** y ****** atendieron a la interesada, pero no fueron testigos presenciales del
suceso, ya que atendieron a Dña. ****** sentada en la terraza de un bar.

El informe del Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras de 4 de mayo de 2015 señala
que  'el tragaluz se encuentra ligeramente deprimido respecto de la rasante de la acera

  ' Este Servicioaproximadamente 1 cm, desnivel atenuado mediante mortero en forma de cuña . 
estima que '      la situación del tragaluz y de la acera no parece haber variado desde hace bastante

     tiempo, que la acera está en correcto estado de conservación, así como el tragaluz. En cualquier
caso la conservación del tragaluz corresponde al inmueble al que proporciona iluminación en el
sótano. La influencia del tragaluz sobre el tránsito peatonal es escasa dada la anchura de la

 acera y que el tragaluz está pegado a la fachada y tiene una anchura escasa en comparación con
la acera.

   Igualmente se debe indicar que con un poco de precaución al caminar se habría detectado
   el cambio de pavimento y no se habría sufrido una caída dado lo leve de la depresión de la cota

.del tragaluz'

Por una parte no se ha demostrado el modo preciso en que la interesada se accidentó,
puesto que los agentes de Policía Nacional que la atendieron no hicieron sino recoger sus
manifestaciones sobre el lugar del accidente, ya que llegaron más tarde, cuando la interesada se
encontraba sentada en la terraza de un bar.

Por otra parte, el punto de tropiezo manifestado por la interesada no resulta ocasión de
percance alguno cuando se transita de modo normal por la calle, siendo inevitable que en las
infraestructuras públicas se produzcan pequeños desajustes -en este caso un cm amortiguado por
un mortero en cuña- donde basta una elemental prudencia de los viandantes para no tropezar.
Solamente cabe el tropiezo por un caminar ciertamente afectado y no con una marcha normal.

En el supuesto que nos ocupa, el mantenimiento del tragaluz corresponde a la comunidad
de propietarios de C/ San Vicente, 104 y, por tanto, la responsabilidad que pudiera derivarse del
incumplimiento de dicho deber, si bien no se estima que en el presente caso se haya incumplido
de un modo flagrante.

Como consecuencia, no se ha acreditado el nexo causal entre el funcionamiento de un
servicio municipal y las lesiones reclamadas y debe desestimarse la reclamación de
responsabilidad patrimonial presentada, lamentando no obstante, el daño producido.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana
y por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, la reclamación de 
responsabilidad patrimonial de Dña. ****** por lesiones sufridas en C/ San Vicente Mártir, nº.
104, el día 15 de julio de 2014, interpuesta mediante escrito registrado de entrada con número
00110-2015-48432 en fecha 20 de abril de 2015." 
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13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació a favor de Fidelis
Factu, S. Coop., per la prestació del servici de subministrament i instal·lació d'elements de
decoració.

"HECHOS

Primero. Se propone reconocer la obligación del gasto a la entidad FIDELIS FACTU, S.
COOP. (CIF F98707953) correspondiente a la factura nº. 78 por importe de 1.452,00 € (mil
cuatrocientos cincuenta y dos euros), emitida por la prestación del servicio de comunicación del
Festival 'Art al Carrer'. Emitida la factura por la empresa, no se ha podido reconocer la
obligación del gasto, ya que no pudo remitirse la propuesta del acto administrativo al Servicio
Fiscal del Gasto para su informe, con anterioridad al término fijado en las normas de cierre del
ejercicio contable y la liquidación del Presupuesto municipal de 2016.

Segundo. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto de la factura nº. 78 por importe de 1.452,00 € (mil cuatrocientos cincuenta y dos
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto
municipal, al existir crédito disponible en la misma. El número del documento de obligación es
2016/026777.

Tercero. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza el gasto correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Base 34ª.2.a) de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el expediente de reconocimiento de obligación a favor de la entidad
FIDELIS FACTU, S. COOP. (CIF F98707953), correspondiente a la factura nº. 78 de fecha 9 de
diciembre de 2016, por la prestación del servicio de suministro e instalación de elementos de
decoración, cuyo gasto asciende a la cantidad de 1.452,00 (mil cuatrocientos cincuenta y dos
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto
municipal (propuesta nº. 2017/507 e ítem nº. 2017/26410), al existir crédito disponible en la
misma; siendo el número de la relación de documentos de obligación 2017/000274."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000050-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació presentada per diverses entitats en
relació a les subvencions concedides per a projectes esportius de la temporada 2015-2016.
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"PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de mayo de 2016, fueron
aprobadas las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones al desarrollo de proyectos
deportivos en la ciudad de Valencia por entidades sin ánimo de lucro-temporada 2015-2016,
habiendo sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº. 117, de 20 de junio
de 2016.

SEGUNDO. En el mismo acuerdo, la JGL autorizó un gasto de 1.300.000,00 € para la
concesión de estas subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 48910
del Presupuesto municipal 2016, propuesta de gasto nº. 2016/1579, ítem nº. 2016/64440.
Posteriormente se procede a la segregación del gasto.

TERCERO. Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo concedido y
finalizado el plazo de subsanación, la Comisión Técnica Evaluadora procedió a la revisión,
estudio y valoración definitiva de las solicitudes presentadas, y mediante acta de 4 de noviembre
de 2016 elevó la propuesta de concesión a la JGL.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en fecha 1 de diciembre de 2016, aprobó la
concesión de estas ayudas económicas, aprobándose en el mismo acuerdo la autorización y
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2016 MJ700 34100 48910,
propuesta de gasto 2016/1579, y el libramiento del pago del 40 % del importe respectivo de cada
una de las entidades beneficiarias en concepto de anticipo, quedando el pago del 60 % restante,
condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los gastos realizados se
han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del cumplimiento del resto
de las obligaciones.

QUINTO. Por Resolución VZ-156, de 13 de enero de 2017, se aprobó y reconoció la
obligación de los gastos incluidos en la relación de documentos nº. 2016/6377, condicionando su
pago a la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de las
respectivas subvenciones otorgadas.

SEXTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de las
subvenciones concedidas, las entidades beneficiarias, que se detallan a continuación, presentan
por Registro de Entrada del Ayuntamiento, la documentación justificativa de las subvenciones
que en su día les fueron concedidas. Así pues, de acuerdo con lo dispuesto en la base 28.9 de las
de ejecución del Presupuesto, se ha comprobado que la misma cumple con los requisitos
establecidos en las bases de la convocatoria, así como que las actividades realizadas cumplen con
la finalidad para la que fueron concedidas, por lo que se informa de conformidad y se propone
aprobar la justificación y el abono del 60 % restante a cada una de las entidades siguientes:
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ENTIDAD FECHA ENTDA. REGISTRO

CLUB BILLAR ATENEO MERCANTIL 12-12-2016

CLUB ESGRIMA MEDITERRÁNEO 19-12-2016

CLUB DEPORTIVO DOMINICOS 30-12-2016

CF FEMENINO MARÍTIM 04-01-2017

VALENCIA CLUB HALTEROFILIA 09-01-2017

DISCÓBOLO LA TORRE AC 05-01-2017

ATENEO MARÍTIMO VALENCIA 05-01-2017

KUMIAI VALENCIA KARATE 29-12-2016

CLUB ESQUÍ SIERRA DE GUDAR 29-12-2016

CLUB JUDOKAN VALENCIA 05-01-2017

CLUB BALONMANO ALGIRÓS 09-01-2017

VALENCIA BATS CFA 30-12-2016

SÉPTIMO. Por el Servicio de Deportes se ha comprobado también que las entidades
citadas están al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, la Seguridad Social y con
el Ayuntamiento de Valencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Las bases de ejecución del Presupuesto.

4. En cuanto al órgano competente, este resulta ser la Junta de Gobierno Local, en virtud
de lo dispuesto en la bases de ejecución del Presupuesto, por ser el órgano que otorgó la
subvención.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación presentada por las entidades deportivas que se detallan a
continuación, correspondiente a las subvenciones concedidas por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 1 de diciembre de 2016, destinadas al desarrollo de proyectos
deportivos en la ciudad de Valencia por entidades sin ánimo de lucro-temporada 2015-2016, por
cumplir los requisitos establecidos en la base 12 de la convocatoria y en el art. 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:
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ENTIDAD CIF IMPORTE 60 %

C. BILLAR ATENEO MERCANTIL G96089792 10.530,00 6.318,00

CLUB ESGRIMA MEDITERRÁNEO G97323265 12.079,40 7.247,64

CLUB DEPORTIVO DOMINICOS G96351705 40.263,40 24.158,04

CF FEMENINO MARÍTIM G97242390 30.509,10 18.305,46

VALENCIA CLUB HALTEROFILIA G96913454 16.573,00 9.943,80

DISCÓBOLO LA TORRE, AC G46716502 6.999,58 4.199,75

ATENEO MARÍTIMO VALENCIA G46065264 1.998,00 1.198,80

KUMIAI VALENCIA KÁRATE G98698772 2.180,29 1.308,17

CLUB ESQUÍ SIERRA DE GUDAR G98522402 4.096,60 2.457,96

CLUB JUDOKAN VALENCIA G97554406 18.243,00 10.945,80

CLUB BALONMANO ALGIRÓS G98388960 7076,20 4.245,72

VALENCIA BATS CFA G96482823 17.854,30 10.712,58

  TOTAL 168.402,87 101.041,72

Segundo. Aprobar el pago del 60 % a las entidades beneficiarias de las citadas
subvenciones, con cargo a la aplicación presupuestaria 2016 MJ700 34100 48910 'Otras
transferencias'.

El gasto del 60 % mencionado está incluido en la relación de documentos nº. 2016/6377,
que ha sido dispuesto y reconocida la obligación por Resolución VZ-156, de 13 de enero de
2017."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2015-000257-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació a favor de
Radio Popular, SA, per la instal·lació, muntatge i desmuntatge de la infraestructura i la
prestació de servicis complementaris per als espectacles musicals realitzats als jardins de Vivers
en el marc de la Fira de Juliol de 2015.

"En relació a la factura presentada en el Registre Ge-Factura que porta causa del contracte
adjudicat per acord núm. 74 de la Junta de Govern Local de data 3 de juliol del 2015 amb motiu
de la Fira de Juliol 2015, s'exposen els següents:

Fets
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Primer. Amb motiu de la Fira de Juliol 2015, per mitjà d'acord núm. 74 de la Junta de
Govern Local de data 3 de juliol del 2015, es va adjudicar per mitjà del procediment obert el
contracte de la instal·lació, muntatge i desmuntatge d'infraestructures i la prestació dels servicis
complementaris, amb el desplegament tècnic i humà necessari, per a compondre una producció
general d'acord amb els espectacles musicals que es van representar en els jardins de Vivers en el
marc de la Fira de Juliol del 2015, a l'únic licitador que va presentar oferta, i en conseqüència
l'oferta econòmica més avantatjosa, la mercantil Radio Popular, SA, amb CIF A-28281368, qui
s'obliga al compliment del contracte per un import de 118.003,30 € més 24.780,69 € en concepte
d'IVA, al tipus 21 %, la qual cosa fa un total de 142.784,00 €, i a càrrec de l'aplicació
pressupostària de 2015 EF580 33800 22799 'Altres treballs realitzats per altres empreses i
professionals'. Per a atendre tal gasto es va realitzar la proposta de gasto 2015/192.

Segon. Ha tingut entrada en el Registre Ge-Factura la factura que es descriu que porta
causa del contracte adjudicat, i que ha sigut conformada pel cap del Servici de Cultura Festiva:

1. Factura núm. 0460100045, de data 3 d'octubre del 2016, Registre d'Entrada
HRE602016007848, de data 4 de novembre del 2016.

Tercer. En data 9 de novembre del 2016 se sol·licita al Servici de Comptabilitat la
verificació del document de l'obligació 2016/021307 i es rep el dia 11 del mateix mes l'informe
de comptabilitat en què es fa constar que s'ha procedit a la comptabilització de la proposta de
verificació del referit document d'obligació en l'exercici 2016. La factura objecte del present
reconeixement d'obligació es pagarà a càrrec del compte 413.

Quart. Per moció del regidor delegat de Cultura Festiva de data de 2 de febrer del 2017, es
proposa que pel Servici de Cultura Festiva es realitzen les actuacions administratives pertinents
per a procedir a aprovar el reconeixement de l'obligació a favor del proveïdor per un import total
de 118.003,30 € (IVA exclòs), atés que la factura ha tingut entrada en el Registre de Factures més
d'un any després de la data de prestació del servici.

Quint. En el Pressupost municipal per al 2017 apareix en el sector pressupostari del Servici
de Cultura Festiva l'aplicació pressupostària EF580 33800 22799 conceptuada 'Altres treballs
realitzats per altres empreses i professionals” del Pressupost municipal de 2017, al càrrec del qual
ha sigut efectuada proposta de gasto núm. 2017/592 de reserva de crèdit, per un import de
118.003,30 euros.

Sext. Pel Servici Fiscal del Gasto s'ha emés l'informe de fiscalització.

Als anteriors fets se li apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Primer. En aplicació del que disposa la base 34.2.a) de les d'execució del Pressupost
municipal de 2017, procedix el reconeixement de l'obligació per correspondre a gastos autoritzats
i disposats en un exercici anterior el crèdit del qual no es va incorporar com a romanent de crèdit
al Pressupost corrent, considerant el compromís de gasto degudament adquirit.
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Segon. L'article 88.4 de la Llei 37/1992, de 28 de desembre, de l'impost sobre el valor
afegit, establix que es perdrà el dret a la repercussió de l'impost quan haja transcorregut un any
des de la data del dret a percebre.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació per un import total de 118.003,30 € (IVA
exclòs) a favor del proveïdor que es detalla a continuació, a càrrec de l'aplicació pressupostària
EF580 33800 22799 conceptuada 'Altres treballs realitzats per altres empreses i professionals' del
Pressupost municipal de 2017, pel concepte i import que a continuació es relacionen:

NÚM. FRA. PROVEÏDOR CONCEPTE APLIC. PRESSUP.

PRESSUPOST

MUNICIPAL 2017

IMPORT

NÚM. 0460100045

de data 03/10/2016

RADIO POPULAR, SA

CIF A28281368

INSTAL·LACIÓ, MUNTATGE I
DESMUNTATGE D'INFRAESTRUCTURES I
LA PRESTACIÓ DE SERVICIS
COMPLEMENTARIS PER ALS
ESPECTACLES MUSICALS EN ELS
JARDINS DE VIVERS EN EL MARC DE LA
FIRA DE JULIOL 2015

EF580 33800 22799

Prop. 2017/592

Ítem 2017/029060

Doc. obligació

2016/021307

Rel. de documents 2017/328

118.003,30 €

(21 % IVA

exclòs)."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2016-000552-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
diversos proveïdors amb motiu de l'Expojove 2016-2017.

"En relació a les factures presentades en el Registre Ge-Factura que porten causa dels
contractes adjudicats per Resolució núm. FT-926 del regidor delegat de Cultura Festiva, de data
17 de novembre del 2016, amb motiu de la Fira de Expojove 2016-2017, s'exposen els següents:

Fets

Primer. Amb motiu d'Expojove 2016-2017, per mitjà de la Resolució núm. FT-926, del
regidor delegat de Cultura Festiva, de data 17 de novembre del 2016, es va adjudicar per mitjà
del procediment de contracte menor determinats servicis i subministraments així com servicis
d'animació necessaris per a la celebració de la Fira, a favor dels proveïdors que es citen, pels
imports i amb subjecció al contingut que resulta de les seues ofertes de pressupost, i a càrrec de
l'aplicació pressupostària de 2016 EF580 33800 22609 'Activitats culturals i esportives'. Per a
atendre tal gasto es va realitzar la proposta de gasto 2016/4880.

Segon. Han tingut entrada en el Registre Ge-Factura les factures que es descriuen que
porten causa dels contractes adjudicats, i que han sigut conformades per la cap del Servici de
Cultura Festiva:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

h
g
f 
Pi

+
z 

w
q
O

j 
4
tX

5
 E

g
B
7
 P

+
h
c 

cz
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE FEBRER DE 2017 26

1. Factura núm. F20171, de data 9 de gener del 2017, Registre d'Entrada
HRE602017000157, de data 9 de gener del 2017.

2. Factura núm. 012/2017, de data 5 de gener del 2017, Registre d'Entrada
HRE502017000009 de data 5 de gener del 2017.

3. Factura núm. 120, de data 31 de desembre del 2016, Registre d'Entrada
HRE602016010430 de data 2 de gener del 2017.

4. Factura núm. 14, de data 20 de gener del 2017, Registre d'Entrada HRE602017000398
de data 20 de gener del 2017.

5. Factura núm. 2017/002, de data 4 de gener del 2017, Registre d'Entrada
HRE602017000529 de data 25 de gener del 2017.

6. Factura núm. 127, de data 31 de desembre del 2016, Registre d'Entrada
HRE602017000451 de data 23 de gener del 2017.

7. Factura núm. 17002, de data 12 de gener del 2017, Registre d'Entrada
HRE602017000602 de data 30 de gener del 2017.

Tercer. En data 20 i 27 de gener i 1 de febrer del 2016 se sol·licita al Servici de
Comptabilitat la verificació dels documents de l'obligació 2017/659; 2017/660; 2017/661;
2017/663; 2017/901; 2017/902 i 2017/1678 i es reben els dies 24 i 27 de gener i 2 de febrer del
2017 els informes de comptabilitat en els quals es fa constar que s'ha procedit a la
comptabilització de la proposta de verificació dels referits documents d'obligació en l'exercici
2017. Les factures objecte del present reconeixement d'obligació es pagaràn a càrrec del compte
413.

Quart. Per moció del regidor delegat de Cultura Festiva de data de 7 de febrer del 2017, es
proposa que pel Servici de Cultura Festiva es realitzen les actuacions administratives pertinents
per a procedir a aprovar el reconeixement de l'obligació a favor dels proveïdors amb els criteris
de la legalitat administrativa i pressupostària d’aplicació, per un import total de 41.090,06 € (IVA
inclòs).

Quint. En el Pressupost municipal per al 2017 apareix en el sector pressupostari del Servici
de Cultura Festiva l'aplicació pressupostària EF580 33800 22609 conceptuada 'Activitats
culturals i esportives' del Pressupost municipal de 2017, al càrrec del qual ha sigut efectuada
proposta de gasto núm. 2017/535 de reserva de crèdit, per un import de 41.090,06 euros.

Sext. Per Servici Fiscal del Gasto s'ha emés l'informe de fiscalització.

Als anteriors fets se'ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Primer. En aplicació del que disposa la base 34.2.a) de les d'execució del Pressupost
municipal de 2017, procedix i és competència de la Junta de Govern Local el reconeixement de
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l'obligació per correspondre a gastos autoritzats i disposats en un exercici anterior el crèdit del
qual no es va incorporar com a romanent de crèdit al Pressupost corrent, considerant el
compromís de gasto degudament adquirit.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació per un import total de 41.090,06 € (IVA
inclòs) a favor dels proveïdors que es detallen a continuació, a càrrec de l'aplicació pressupostària
EF580 33800 22609 conceptuada 'Activitats culturals i esportives' del Pressupost municipal de
2017, pels conceptes i imports que a continuació es relacionen:

NÚM. FRA. PROVEÏDOR CONCEPTE APLIC. PRESUP.

PRESSUPOST

MUNICIPAL 2017

IMPORT

NÚM. F20171

de data 09/01/2017

Y A P A D Ú
PRODUCCIONES, SL

CIF B97910616

MUNTATGE, LLOGUER DE
MATERIAL, TRANSPORT I TÈCNICS
PER A EXPOJOVE 2016, DEL 26 AL 31
DE DESEMBRE DEL 2016

EF580 33800 22609

Prop. 2017/535

Ítem 2017/027020

Doc. obligació

2017/659

Rel. de documents 2017/293

12.342,00 €

(21 % IVA

inclòs)

NÚM.   012

de data 05/01/2017

******

DNI ******

ACTUACIÓ PITER PARDO EXPOJOVE
2016 DEL 26 AL 31 DE DESEMBRE
DEL 2016

EF580 33800 22609

Prop. 2017/535

Ítem 2017/027040

Doc. obligació

2017/660

Rel. de documents 2017/293

2.323,20 €

(21 % IVA

inclòs)

NÚM. 120

de data  31/12/2016

M A T H E N A
PRODUCCIONES, SL

CIF B97805428

PERSONAL EXPOJOVE 2016:
A U X I L I A R S  D E
SERVICI/ANIMADORS, 1
COORDINADOR, GASTOS SS, IRPF,
GESTORIA I GESTIÓ

EF580 33800 22609

Prop. 2017/535

Ítem 2017/027050

Doc. obligació

2017/661

Rel. de documents 2017/293

15.137,10 €

(21 % IVA

inclòs)

NÚM. 14

de data 20/01/2017

******

NIF ******

6 FUNCIONS 'ABRE CESAR'
EXPOJOVE 2016, DEL 26 AL 31 DE
DESEMBRE DEL 2016

EF580 33800 22609

Prop. 2017/535

Ítem 2017/027060

Doc. obligació

2017/663

Rel. de documents 2017/293

1.815,00 €

(21 % IVA

inclòs)
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NÚM.    2017/002

de data  04/01/2017

YPANPORFUERA, SL

CIF B97590301

35 DESSUADORES CLÀSSIQUES, 100
CAMISETES COLORS I 5000 XAPES
LOGO, EXPOJOVE 2016

EF580 33800 22609

Prop. 2017/535

Ítem 2017/027070

Doc. obligació

2017/902

Rel. de documents 2017/293

2.366,76 €

(21 % IVA

inclòs)

NÚM.   127

de data  31/12/2016

VIVIENDO DEL
CUENTO, SL

CIF B97227268

DISSENY I ELABORACIÓ DE GUIÓ,
PRODUCCIÓ ARTÍSTICA I
PREPARACIÓ D'ESTRATÈGIES PER A
LA FIRA D'EXPOJOVE 2016-2017

EF580 33800 22609

Prop. 2017/535

Ítem 2017/027080

Doc. obligació

2017/901

Rel. de documents 2017/293

6.050,00 €

(21 % IVA

inclòs)

NÚM. 17002

de data 12/01/2017

CAFETERÍAS
WILLIAMS, SL

CIF B97217939

80 MENÚS MUNTATGE FIRA
VALÈNCIA, CERTAMEN EXPOJOVE

EF580 33800 22609

Prop. 2017/535

Ítem 2017/031750

Doc. obligació

2017/1678

Rel. de documents 2017/293

1.056,00 €

(10 % IVA

inclòs)."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2016-000084-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
concedida a la Universitat Internacional Menéndez Pelayo.

"La tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals mitjançant moció
de data 18 d’octubre de 2016 proposa l’inici dels tràmits per a la subscripció d'un conveni de
col·laboració amb la Universitat Internacional Menéndez Pelayo, per al desenvolupament d’una
àmplia programació d'activitats acadèmiques i culturals en la ciutat de València.

En data 18 de novembre de 2016, mitjançant acord de la Junta de Govern Local, es disposa
l'aprovació d'una subvenció a l’entitat UNIVERSITAT INTERNACIONAL MENÉNDEZ
PELAYO, amb CIF Q2818022B, per import de 33.575,00 €.

L'entitat perceptora, conforme el que es disposa en l'acord de la Junta de Govern Local de
data 18/11/2016, ha presentat documentació justificativa que, pel que concerneix l'àmbit
econòmic, el Servici de Recursos Culturals entén de conformitat, així com els justificants del seu
pagament, acreditant la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat de la concessió, de
conformitat amb l'article 35.2 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de
València i els seus Organismes Públics, i del que es disposa en l'art. 72.2 del Reial Decret
887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2033, de 17 de novembre,
General de Subvencions.

No es té constància en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de procedència
de reintegrament.
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En compliment del que es disposa en la clàusula 26.6 de les bases d'execució procedeix
l'aprovació de la justificació per l'òrgan que va concedir la subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció concedida a l'entitat UNIVERSITAT
INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO, amb CIF Q2818022B, per import de 33.575.00 €,
en compliment de l'estipulat en la base 26.6 de les d'execució del Pressupost.

Concedit: 33.575,00 €

Prop. despesa: 2016/04418

Ítem de despesa: 2016/154500

Aplic. pressup.: EP730 33400 42000."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2016-000085-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
concedida a favor de la Fundació de la Comunitat Valenciana Palau de les Arts Reina Sofia.

"La tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals mitjançant moció

de data 22 de setembre de 2016 proposa la subscripció d’un conveni de col·laboració amb

l’entitat Fundació de la Comunitat Valenciana, Palau de les Arts Reina Sofia, amb CIF

G97544829 i, en virtut de aquest conveni, atorgar a aquesta entitat una subvenció per import de

50.000,00 € per a la realització del projecte Café Kafka, òpera creada pel compositor valencià 

****** per a l'exercici 2016.

En data 13 de gener de 2017, mitjançant acord de la Junta de Govern Local, es disposa
l'aprovació d'una subvenció a l’entitat FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA,
PALAU DE LES ARTS REINA SOFIA, amb CIF G97544829, per import de 50.000,00 €.

L'entitat perceptora, conforme el que es disposa en l'acord de la Junta de Govern Local de
data 13/01/2017, ha presentat documentació justificativa que, pel que concerneix l'àmbit
econòmic, el Servici de Recursos Culturals entén de conformitat, així com els justificants del
pagament d'estes, acreditant la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat de la
concessió, de conformitat amb l'article 35.2 de l'Ordenança General de Subvencions de
l'Ajuntament de València i els seus organismes públics, i del que es disposa en l'art. 72.2 del
Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2033, de 17
de novembre, General de Subvencions.

No es té constància en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de procedència
de reintegrament.
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En compliment del que es disposa en la clàusula 26.6 de les bases d'execució procedeix
l'aprovació de la justificació per l'òrgan que va concedir la subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció concedida a l’entitat FUNDACIÓ DE LA
COMUNITAT VALENCIANA, PALAU DE LES ARTS REINA SOFIA, amb CIF G97544829,
per import de 50.000,00 €, en compliment de l'estipulat en la base 26.6 de les d'execució del
Pressupost.

Concedit: 50.000,00 €

Prop. despesa: 2016/03991

Ítem de despesa: 2016/181960

Aplic. Presup.: EP730 33400 45200."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2016-000144-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
concedida a favor de l'Associació Espai de No Ficció, Nofic, DocsValència.

"L'ASSOCIACIÓ ESPAI DE NO FICCIÓ, NOFIC, DOCSVALÈNCIA, amb CIF

G98739006, en data 25 de agost de 2016 sol·licita la col·laboració de l'Ajuntament de València

per a la realització del projecte 'Festival de Cine documental DocsValència'.

Atenent la petició, la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals
mitjançant moció de data 16 de desembre de 2016 proposa atorgar a aquesta entitat una
subvenció per import de 20.000,00 € per a la realització del projecte 'Festival de Cine documental
DoscsValència'.

En data 13 de gener de 2017, mitjançant acord de la Junta de Govern Local, es disposa
l'aprovació d'una subvenció a l'Associació Espai de No Ficció, Nofic, DocsValència, amb CIF
G98739006, per import de 20.000,00 €.

L'entitat perceptora, conforme el que es disposa en l'acord de la Junta de Govern Local de
data 13/01/2017, ha presentat documentació justificativa que, pel que concerneix l'àmbit
econòmic, el Servici de Recursos Culturals entén de conformitat, així com els justificants del seu
pagament, acreditant la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat de la concessió, de
conformitat amb l'article 35.2 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de
València i els seus Organismes Públics, i del que es disposa en l'art. 72.2 del Reial Decret
887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2033, de 17 de novembre,
General de Subvencions.
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No es té constància en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de procedència
de reintegrament.

En compliment del que es disposa en la clàusula 26.6 de les bases d'execució procedeix
l'aprovació de la justificació per l'òrgan que va concedir la subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció concedida a l'ASSOCIACIÓ ESPAI DE NO
FICCIÓ, NOFIC, DOCSVALÈNCIA, amb CIF G98739006, per import de 20.000,00 €, en
compliment de l'estipulat en la base 26.6 de les d'execució del Pressupost.

Concedit: 20.000,00 €

Prop. despesa: 2016/5194

Ítem de despesa: 2016/175730

Aplic. pressup.: EP730 33400 48910."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000473-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’EDUCACIÓ. Proposa acceptar la subvenció concedida per la Conselleria
d’Educació, Investigació, Cultura i Esport per al manteniment del Conservatori Municipal ‘José
Iturbi’.

"Antecedentes de hecho

Primero. En sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2016, la Junta de Gobierno Local
acordó solicitar a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte una ayuda
económica en concepto de subvención, convocada por la Resolución de 18 de noviembre de
2016, destinada a la financiación parcial de los gastos del Conservatorio Municipal José Iturbi
para el ejercicio 2016.

Segundo. El Presupuesto de ingresos del Presupuesto municipal del actual ejercicio
económico contempla una previsión de 120.700,00 en el concepto 45014 'C. Educación
Conservatorio José Iturbi'.

Tercero. Por Resolución de 29 de diciembre de 2016 de la Dirección General de Centros y
Personal Docente, se resuelve la convocatoria de las referidas ayudas económicas y se concede al
Ayuntamiento de Valencia una subvención por un importe de 107.556,97 euros para el ejercicio
2016.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en las bases de ejecución del Presupuesto, se
encuentra en tramitación el proyecto de gasto por el importe correspondiente.
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Quinto. El punto Tercero de dicha Resolución indica que los beneficiarios deberán
presentar la documentación justificativa en el plazo de 7 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la resolución de concesión en el Diari Oficial de la Generalitat
Valenciana, siempre que no la hubieran presentado junto con la solicitud, de acuerdo a lo
previsto en la resolución de convocatoria.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. La Orden 69/2016, de 4 de noviembre, de la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para las
corporaciones locales y entidades sin ánimo de lucro que mantienen conservatorios o centros
privados autorizados de enseñanzas elementales o profesionales de música o de danza de la
Comunitat Valenciana para el ejercicio 2016.

II. La Resolución de 29 de diciembre de 2016, de la Conselleria de Educación,
Investigación, Cultura y Deporte por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para las
corporaciones locales y entidades sin ánimo de lucro que mantienen conservatorios o centros
privados autorizados de enseñanzas elementales o profesionales de música o de danza de la
Comunitat Valenciana durante el ejercicio 2016.

III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

IV. Las bases de ejecución del Presupuesto municipal que regulan los proyectos de gasto.

V. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aceptar la subvención concedida por la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte al Ayuntamiento de Valencia destinada al mantenimiento del Conservatorio
José Iturbi durante el año 2016, por un importe de 107.556,97 euros, en virtud de la Resolución
de 29 de diciembre de 2016 de la Dirección General de Centros y Personal Docente, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones para las corporaciones locales y entidades sin ánimo de
lucro que mantienen conservatorios o centros privados autorizados de enseñanzas elementales o
profesionales de música o de danza de la Comunitat Valenciana para el ejercicio 2016."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2011-006389-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació a favor de Povinet, SCV, de la factura del proppassat mes de gener del contracte per
a la prestació del servici especialitzat d’atenció a la família i infància (SEAFI).
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"En cumplimiento de la base 34.2.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. FV17-0049 de fecha
31-01-2017, por importe de 22.140,53 €, de POVINET, SCV, CIF F46222048. La factura
corresponde al mes de enero de 2017 del contrato para la prestación del servicio especializado de
atención a la familia e infancia (SEAFI), adjudicado a POVINET, SCV, por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 08-08-2012. Finalizada la segunda prórroga el 31 de julio de 2016, la
Junta de Gobierno Local en fecha 22-04-2016 aprobó la continuidad de la prestación del servicio
en las mismas condiciones, por motivos de interés general, hasta la entrada en vigor del nuevo
contrato que se encuentra en trámite.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del Presupuesto 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de POVINET, SCV,
CIF F46222048, de la factura nº. FV17-0049 de fecha 31-01-2017, por importe de 22.140,53 €
(20.127,75 € más 2.012,78 € en concepto de 10 % IVA) correspondiente al mes de enero de 2017
del contrato de servicio especializado de atención a la familia e infancia (SEAFI), y abonarlo con
cargo a la aplicación presupuestaria 2017 KC150 23100 22799 (ppta. gto. 2017/589, ítem
2017/29040, documento obligación 2017/1700, relación DO nº. 2017/326)."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-005394-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la primera pròrroga del
contracte per a la prestació del servici d'intervenció social, capacitació professional en
l'especialitat de mantenidor rehabilitador de vivendes, i inserció laboral de persones inserides en
programes de servicis socials, a través de reparacions menors en vivendes.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27/03/2015, se adjudicó el contrato
para el servicio de intervención social, capacitación profesional en la especialidad de mantenedor
rehabilitador de viviendas, e inserción laboral de personas insertas en programas de servicios
sociales, a través de reparaciones menores en viviendas no municipales ni de otras
administraciones habitadas por núcleos de población desfavorecida atendidos desde los centros
municipales de servicios sociales a FUNDACIÓN APIP-ACAM, por el importe anual de
234.416,38 €, por un plazo de dos años (del 24 de abril de 2015 al 23 de abril de 2017), pudiendo
prorrogarse anualmente por un periodo máximo de dos años (cláusula 4ª anexo I del pliego de
cláusulas administrativas).

Solicitada la primera prórroga por la entidad adjudicataria, por parte de Bienestar Social se
considera procedente aprobar la prórroga por una anualidad, tal como informa la Sección de
Inserción Social y Laboral en fecha 31/01/2017, debiendo aprobar el gasto necesario para atender
los pagos de dicha prórroga, teniendo en cuenta el importe de adjudicación.

2017
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Formación 1ª prórroga ………..….   37.522,56 €

Rehabilitación 1ª prórroga ……..… 131.262,54 €

2018

Rehabilitación 1ª prórroga…………  65.631,28 €

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la primera prórroga del contrato de servicio de intervención social,
capacitación profesional en la especialidad de mantenedor rehabilitador de viviendas, e inserción
laboral de personas insertas en programas de servicios sociales, a través de reparaciones menores
en viviendas no municipales ni de otras administraciones habitadas por núcleos de población
desfavorecida atendidos desde los centros municipales de servicios sociales, solicitada por la
adjudicataria FUNDACIÓN APIP-ACAM (CIF G65529661), para el periodo del 24 de abril de
2017 al 23 de abril de 2018.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 234.416,38 € de carácter plurianual, para
atender los pagos de la anualidad que comprende la prórroga, con cargo a la aplicación
presupuestaria KJ000 23100 22799, siendo los importes de cada una de las anualidades los
siguientes: año 2017: 37.522,56 € exentos de IVA para formación y 131.262,54 € (119.329,58
más 10 % de IVA 11.932,96) para rehabilitación y año 2018: 65.631,28 € (59.664,80 más 10 %
de IVA 5.966,48) para rehabilitación. Ppta. 2017/613, items 2017/29990 y 30000 y 2018/2470.

Tercero. El presente acuerdo queda subordinado al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer
l'obligació de pagament a favor de Secopsa Gesmed Ballestera, UTE, de la factura del
proppassat mes de gener del contracte de gestió integral de la residència i centre de dia de
persones amb discapacitat intel·lectual ‘La Nostra Casa-Vall de la Ballestera’.

"En cumplimiento de la base 34.2 b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 20170001 de fecha
31/01/2017 por un importe de 196.309,78 €, presentada por SECOPSA GESMED
BALLESTERA UTE el 01/02/2017 en el Registro Electrónico de Facturas.

La factura corresponde al mes de enero de 2017 del contrato para la prestación del servicio
de gestión integral de la Residencia y Centro de Día para Personas con Discapacidad Intelectual
'La Nostra Casa Vall de la Ballestera', adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 30/04/2010 y formalizado el 31/05/2010, por el plazo de cuatro años, y posibilidad de
prórrogas por periodos anuales hasta un máximo de dos, y en ella consta la conformidad de la
unidad técnica correspondiente.
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Finalizada la segunda prórroga el 31 de mayo de 2016, la Junta de Gobierno Local en
fecha 22/04/2016 aprobó la continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones,
hasta la formalización del nuevo contrato, por motivos de interés general.

El nuevo contrato se encuentra pendiente de adjudicación, tramitándose en el expediente
02201/2015/532.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del Presupuesto 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de SECOPSA GESMED
BALLESTERA UTE, CIF U98244304, adjudicataria del contrato de servicio de gestión integral
de la Residencia y Centro de Día para Personas con Discapacidad Intelectual 'La Nostra
Casa-Vall de la Ballestera', del importe de 196.309,78 € (188.759,40 más 7.550,38 4 % de IVA),
correspondiente a la factura nº. 20170001 de fecha 31.01.2017 (enero 2017), y abonar con cargo
a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799 del Presupuesto 2017 (ppta.2017/643, ítem.
2017/31080, Doc. obl. 2017/1851, Relación DO 2017/387)."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la convocatòria del I
Certamen de Relats ‘Beatriu Civera'. Any 2017.

"Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 02201-2017-45 y la moción suscrita
por la concejala delegada de Igualdad y Políticas Inclusivas, del que se desprenden los siguientes:

HECHOS 

PRIMERO. Por la concejala delegada de Igualdad y Políticas Inclusivas se eleva moción
para la convocatoria del I Certamen de Relatos 'Beatriu Civera' en desarrollo del II Plan
municipal de igualdad de oportunidades de mujeres y hombres del Ayuntamiento de
Valencia, aprobado por la Corporación en noviembre de 2008, proponiéndose la realización de
acciones encaminadas a la participación y colaboración de las ciudadanas y ciudadanos en las
actuaciones municipales como un derecho constitucional, que debe garantizar la administración,
creando los canales adecuados para ello.

SEGUNDO. El objeto de la convocatoria de este I Certamen es la redacción de una 
narración breve, original, inédita y no premiada en concursos anteriores, cuyo contenido verse
sobre la superación de los estereotipos asignados a las mujeres y su empoderamiento, visibilizar
figuras femeninas que puedan tomarse como referentes, la presencia de mujeres en ámbitos
masculinizados y los obstáculos a superar en su trayectoria vital.
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TERCERO. El importe de la convocatoria asciende a la cantidad total de 2.750 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2017 JD610 23100 48100, ppta. 2017/438, ítem
2017/025180.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 14 y 9-2 de la Constitución, respecto a la igualdad entre hombres
y mujeres.

SEGUNDO. La Ley de Régimen Local de la Comunidad Valenciana 8/2012, de 23 de
junio, en el artículo 33.3 atribuye a los municipios, entre otras competencias, la promoción de las
políticas que permitan avanzar en la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

TERCERO. Los premios, que constituyen el objeto de este expediente, tienen la naturaleza
jurídica de subvención, por tratarse de disposiciones dinerarias, premios, que otorgará el
Ayuntamiento y cuyo régimen jurídico lo constituye la Ley General de Subvenciones, Ley
38/2003, de 17 de noviembre, el Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, que desarrolla la misma,
y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia publicada en el BOP de
2 de noviembre de 2016, así como la convocatoria de los mismos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria del I Certamen de Relatos 'BEATRIU CIVERA', con el
siguiente tenor literal:

'CONVOCATORIA I CERTAMEN DE RELATOS BEATRIU CIVERA

2017

SECCIÓN MUJERES E IGUALDAD

PRIMERA. Se convoca el I Certamen de Relatos 'Beatriu Civera' correspondiente al año
2017, cuyo el régimen jurídico aplicable será lo regulado en la presente convocatoria y la
disposición adicional 2ª de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
Valencia, publicada en el BOP de 2 de noviembre de 2016, y la Ley General de Subvenciones,
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, teniendo los premios la naturaleza de subvenciones de
concurrencia competitiva de conformidad con los artículos 2 y 3 de la citada Ordenanza.

SEGUNDA. El objeto de este certamen es la redacción de una narración breve, original,
inédita y no premiada en concursos anteriores, cuyo contenido verse sobre la superación de los
estereotipos asignados a las mujeres y su empoderamiento, visibilizar figuras femeninas que
puedan tomarse como referentes, la presencia de mujeres en ámbitos masculinizados y los
obstáculos a superar en su trayectoria vital.
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TERCERA. Podrá participar cualquier persona mayor de edad residente en alguno de los
municipios de la Comunidad Valenciana, de forma individual, en grupo o en representación de
una asociación del ámbito de la Comunidad Valenciana.

Las personas que participen deberán tener cumplidos los dieciocho años en la fecha en que
finaliza el plazo de presentación y deberán acreditar su residencia en la Comunidad Valenciana.

Se acreditarán dichos requisitos con la presentación del DNI, NIE o pasaporte. Si el
domicilio que consta en el documento, no corresponde a un municipio de la Comunidad
Valenciana se tendrá que presentar certificado de empadronamiento que lo acredite.

En el caso de participación como asociación, además de la acreditación personal, deberá
presentar un documento de la asociación en el que conste la pertenencia a la misma, así como
copia de la inscripción de la asociación en el Registro de Asociaciones de la Comunidad
Valenciana.

Quién participe deberá acreditar el requisito de no estar incurso/a en prohibición para
obtener la condición de persona beneficiaria del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones y
la disposición adicional 2ª de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
Valencia y sus organismos públicos mediante la presentación de una declaración responsable., 

Cada participante podrá presentar al certamen un solo relato.

No podrán participar en el certamen profesionales de la Concejalía de Igualdad y Políticas
Inclusivas del Ayuntamiento de Valencia.

CUARTA. La cuantía para los premios en total será de 2.750 €.

Se establecerán tres premios: un primer premio de 1.500 €, un segundo premio de 750 € y
un tercer premio de 500 €. Se publicarán los 12 mejores trabajos presentados, además de los tres
premiados.

El crédito presupuestario al que se imputarán los premios es a cargo de la aplicación
presupuestaria JD610 23100 48100.

El importe de los premios estará sujeto a la normativa fiscal vigente en el momento de su
entrega.

QUINTA. La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y
en el Boletín Oficial de la Provincial, además las presente bases podrán ser consultadas en su
integridad en la página web del Ayuntamiento de Valencia (www.valencia.es/mujereseigualdad)
así como en la propia Concejalía de Igualdad y Políticas Inclusivas. Sección de Mujeres e
Igualdad y Centro Municipal de la Mujer-CMIO.

El plazo de presentación de los relatos será de 60 días naturales desde el día 8 de marzo de
2017, o desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones si fuera posterior a la indicada fecha (8 de marzo de 2017).
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No podrán participar en la convocatoria las personas físicas, jurídicas o entidades que,
cumpliendo los requisitos específicos de participación establecidos, estén incursas en alguna de
las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario/a que establece el artículo 13
de la LGS y la disposición adicional segunda de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Valencia y sus organismos públicos.

Con carácter previo a la aprobación del acto administrativo de concesión, la persona o
personas que hayan obtenido el premio deberán acreditar que se encuentran al corriente en el
cumplimiento de obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

SEXTA. La extensión de las narraciones no excederá de 90 líneas, dos folios DIN-A4 cada
uno, por una cara y en fuente Times New Roman y cuerpo 12, con un interlineado sencillo
redactadas en valenciano o castellano y en documento word.

Se podrá presentar de una de las dos formas:

1. Por correo electrónico con acuse de recibo a la dirección: ssmujer@valencia.es

Enviar un mensaje exponiendo que desea participar en el I Certamen de Relatos 'Beatriu
Civera' y adjuntar un archivo con el relato con título y firmado con seudónimo, y otro archivo 
con los datos personales y/o datos de la asociación, así como la declaración responsable que se
recoge en la cláusula tercera.

Se adjuntará copia escaneada del DNI, NIE o pasaporte, y en su caso del certificado de
empadronamiento, si fuese necesario.

En el caso de participación como asociación, además de la acreditación personal, deberá
presentar un documento de la asociación en el que conste la pertenencia a la misma, así como
copia de la inscripción de la asociación en el Registro de Asociaciones de la Comunidad
Valenciana.

2. O en soporte papel entregándolo personalmente o por correo postal a la siguiente
dirección:

I Certamen de Relatos 'Beatriu Civera'

Ayuntamiento de Valencia

Concejalía de Igualdad y Políticas Inclusivas

Sección de Mujeres e Igualdad

c/ Amadeo de Saboya, 11

46010 Valencia

De lunes a viernes de 9 a 14 h.
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En caso de remitirlo en soporte papel, se incluirá además, un CD-Room con el relato en
versión word, deberá utilizarse un lenguaje no sexista y no androcéntrico. Se trata de evitar la
invisibilidad, el ocultamiento y la exclusión de las mujeres en el lenguaje, no utilizando el
genérico masculino. En un sobre cerrado con título y firmado con seudónimo, en el que figurará I
Certamen de Relatos. Dentro de este sobre se incluirá otro cerrado, aportará fotocopia del DNI,
NIE o pasaporte para la participación individual o grupal. Y en el caso de participación como
asociación, además de la acreditación personal de las personas participantes, adjuntar copia de la
inscripción en el Registro de Asociaciones y un documento de la asociación que acredite que esas
personas son asociadas. Así como la declaración responsable que se recoge en la cláusula tercera.

SÉPTIMA. Uno de los tres premios ganadores tendrá que ser para el mejor relato de una 
mujer o grupo o asociación de mujeres.

Los premios serán indivisibles, pudiendo quedar desiertos.

OCTAVA. El jurado valorará tanto la calidad literaria y la temática de los trabajos como la
corrección ortográfica y la utilización de un lenguaje igualitario de las obras presentadas. Para la
selección y publicación de los mejores trabajos, ante la igualdad de puntuación se tendrá
preferencia por los escritos en lengua valenciana. Se levantará acta de cada reunión celebrada y
se firmará por parte de las personas que compongan el jurado. En las actas constarán todas las
decisiones adoptadas por el jurado.

NOVENA. El fallo se realizará por un jurado, en número no inferior a cinco componentes,
que se nombrarán por la Concejalía de Igualdad y Políticas Inclusivas, cuya presidencia
corresponderá a la concejala o a la persona en quien delegue y como secretario, el secretario
general de la Administración municipal o persona habilitada en quien delegue, o funcionaria/o en
quien se delegue.

La composición del jurado será equilibrada entre mujeres y hombres y estará compuesto
por cuatro vocales, además de la presidencia. Las cuatro personas que intervendrán como vocales
en el jurado serán profesionales con experiencia en el ámbito editorial, literario o periodístico.

De las obras presentadas el jurado realizará una selección final entre las cuales deberá
elegirse la ganadora y el segundo y tercer premio.

El jurado no otorgará más de un premio a la misma persona o asociación.

El fallo del jurado será inapelable y se propondrá a la Junta de Gobierno Local, que es
órgano municipal competente para la aprobación y resolución de la convocatoria, por delegación
de la Resolución de la Alcaldía número 20, de fecha de 26 de junio de 2015, y cuya acuerdo pone
fin a la vía administrativa.

La Concejalía de Igualdad y Políticas Inclusivas dará a conocer el fallo en los meses
posteriores al término del plazo establecido, a ser posible antes de agosto de 2017.

El acuerdo de la Junta de Gobierno Local se expondrá en la
web.valencia.es/mujereseigualdad, así como demás información relacionada con el certamen. Se
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notificará por teléfono y correo electrónico el fallo del jurado a las tres personas ganadoras y a
las doce cuyos relatos hayan sido seleccionados para su publicación, además de hacerlo según lo
previsto en el artículos 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En un plazo máximo de dos meses desde el conocimiento del fallo del jurado, deberá
adoptarse el correspondiente acuerdo y notificarlo a las personas interesadas.

DÉCIMA. Los derechos de reproducción de las obras premiadas y de las seleccionadas
para la publicación, serán propiedad del Ayuntamiento de Valencia, conllevando la cesión en
exclusiva de los derechos en los términos expuestos en el artículo 48 del texto refundido de la
Ley de Propiedad Intelectual aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, con
las modificaciones legales posteriores.

UNDÉCIMA. La entrega de premios se realizará durante alguno de los actos organizados
por la Concejalía de Igualdad y Políticas Inclusivas, en el último cuatrimestre del 2017, se
informará en www.valencia.es/mujereseigualdad. En el acto de entrega de premios se facilitará a
las personas que hayan ganado premio un diploma acreditativo, una publicación de los 15
mejores relatos y un talón nominativo con el importe económico de cada premio a los que se les
habrá aplicado la normativa fiscal vigente o ingreso bancario a su cuenta particular.

Las personas premiadas quedan obligadas a acudir al acto de entrega de premios, excepto
justificación de fuerza mayor debidamente acreditada y valorada por el jurado, en cuyo caso
designarán a otra persona para recogerlo.

El Ayuntamiento de Valencia no asume los gastos de desplazamiento de las personas
premiadas.

DUODÉCIMA. No se devolverán los relatos originales, que serán destruidos una vez
fallados los premios. El hecho de concurrir a la convocatoria implica la sujeción a la normativa
fiscal vigente, así como la aceptación de las bases por parte de las y los concursantes. Cualquier
duda en la aplicación de estas bases será resuelta por el propio jurado de los premios'.

Segundo. Dar la publicidad prevista en la presente convocatoria. 

Tercero. Aprobar el gasto de 2.750 € que comporta esta convocatoria, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 JD610 23100 48100 del Presupuesto 2017. Ppta. 2017/438, ítem
2017/025180."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02227-2016-000086-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació i pagament de la factura corresponent a la recepció, informació i orientació dels
usuaris del casal d'esplai de Rocafort durant desembre de 2016 com a conseqüència de
l'operació fred.

"ANTECEDENTES DE HECHO
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PRIMERO. Mediante moción del concejal delegado de Cooperación al Desarrollo y
Migración de fecha 20 de enero de 2017, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a
aprobar un gasto de una serie de complementos entre los que se encuentra el servicio de
recepción, información y orientación a los usuarios del casal d'esplai de Rocafort, como
complemento a la función de los vigilantes de la instalación.

SEGUNDO. Así pues, dadas las fechas de prestación del servicio, esto es del 1 al 31 de
diciembre de 2016, por parte del Servicio no se llegó a tiempo a realizar la correspondiente
tramitación administrativa.

TERCERO. A la vista de lo regulado en la Sección 5ª de las bases de ejecución del vigente
Presupuesto, el 24 de enero de 2017 se emite informe por la Jefatura del Servicio en aras a iniciar
los trámites para proceder al reconocimiento de obligación por la realización de la prestación de
los servicios objeto del expediente.

CUARTO. En virtud de lo explicitado, mediante moción del concejal delegado de
Cooperación al Desarrollo y Migración de fecha 20 de enero del corriente, se propone aprobar,
disponer y reconocer la obligación de un gasto por un importe total de 2.065,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria denominada  'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y

'profesionales  (KI590 23100 22799) con un crédito presupuestario inicial para el ejercicio 2017
de 559.102,25 €.

QUINTO. Se presentan las facturas correspondientes por la prestación del servicio de
mañana y tarde del mes de diciembre de 2016. Por lo que se formula nueva propuesta de gasto,
en fase ADO, número 2017/296 y según los items que se relacionan a continuación para cada una
de ellas, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del Presupuesto vigente, en
donde existe crédito adecuado y suficiente.

1. Factura nº. 8/2016, de fecha 31/12/2016, de la Asociación Obra Mercedaria de Valencia
(CIF G96543640), por importe de 1.365,00 € (exento de IVA)  y que ha generado el DO
2017/503, ítem 2017/21180.

2. Factura nº. 7/2016, de fecha 31/12/2016, de la Asociación Obra Mercedaria de Valencia
(CIF G96543640), por un importe de 700,00 € (exento de IVA) y que ha generado el DO
2017/471, ítem 2017/21200.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Bases 36ª y 37ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

3. El órgano competente: según la base 34ª, apartado 1 y apartado 2 a) corresponde a la
Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar, el reconocimiento
de la obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.
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Corresponde a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de un gasto debidamente
autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el remanente de
crédito que lo ampara al Presupuesto corriente. A tal efecto, el compromiso de gasto se
considerará debidamente adquirido cuando quede acreditado en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por un importe total de
2.065,00 € y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799, conceptuada
como  ' 'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales   del vigente Presupuesto,
propuesta de gasto 2017/296 según los items que se relacionan a continuación para cada uno de
los gastos que se explicitan, y generando la relación de documentos de obligación, con el
siguiente desglose:

1. Factura nº. 8/2016, de fecha 31/12/2016, de la Asociación Obra Mercedaria de Valencia
(CIF G96543640), por importe de 1.365,00 € (exento de IVA)  y que ha generado el DO
2017/503, ítem 2017/21180, propuesta de gasto 2017/296.

2. Factura nº. 7/2016, de fecha 31/12/2016, de la Asociación Obra Mercedaria de Valencia
(CIF G96543640), por un importe de 700,00 € (exento de IVA) y que ha generado el DO
2017/471, ítem 2017/21200, propuesta de gasto 2017/296."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2016-002746-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE SANITAT. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de l'Associació
Modepran, corresponent a la factura del proppassat mes de gener per la prestació de servicis de
gestió del centre d'acollida d'animals de Benimàmet.

"FETS

1. La regidora delegada de Benestar Animal, Glòria Tello Company, va formular moció de

data 3 de febrer de 2017, impulsant la tramitació del reconeixement d’obligació relatiu a la

factura núm. VAL_00002/2017, de data 31 de gener de 2017, de l’Associació MODEPRAN, amb

CIF G98265705, per import de TRENTA-CINC MIL CENT SEIXANTA-SIS EUROS AMB

SEIXANTA-SET CÈNTIMS (35.166,67 €), IVA inclòs, pel servici de gestió del centre

d’acollida d’animals de Benimàmet, atés que es tracta de gastos no autoritzats i compromesos del

present exercici realitzats amb cobertura pressupostària, gasto que serà aplicable a l’aplicació

pressupostària FO000 31130 22799 'Treballs realitzats amb altres empreses i professionals.

Zoonosi'.

2. Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data, 30 de setembre de 2011, es va
aprovar el conveni amb l’Associació MODEPRAN, CIF G98265705, per a la gestió del centre
d’acollida d’animals de Benimàmet, per un període de quatre anys prorrogable per un màxim de
dos anys, iniciant-se a l’octubre de 2011 i finalitzant al setembre de 2015, sent acordada una
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pròrroga per acord de Junta de Govern Local de data, 31 de juliol de 2015, resultant la seua
finalització el dia 30 de setembre de 2016.

3. Per acord de la Junta de Govern Local de data 30 de setembre de 2016, s’aprova la
continuïtat de la prestació del servici, per raons d’interés públic municipal, en idèntiques
condicions a les establides en el conveni firmat en 30 de setembre de 2011, durant el període de
temps necessari fins a la finalització del procés de selecció i la conseqüent adjudicació i posada
en funcionament del contracte de servicis d’assistència veterinària i suport integral als centres
municipals d’acollida d’animals.

4. Pel Servici s’ha formulat proposta mecanitzada del gasto núm. 2017/625, ítem
2017/30560, document d’obligació 2017/1793 i relació de factures 2017/362; base imposable
29.063,36 € més IVA al 21 % 6.103,31 €, import total 35.166,67 €.

FONAMENTS DE DRET

El cap del Servici de Sanitat fa constar la presentació al cobrament de la referida factura i

que els servicis arreplegats en la mateixa han sigut prestats en la seua totalitat en data de hui, per

la qual cosa es considera haver de procedir-se al reconeixement de l’obligació de pagament de

conformitat amb el que disposa la base 37.2 de les d’execució del Pressupost, així com basant-se

en la teoria de l’enriquiment injust, àmpliament arreplega per la Jurisprudència.

L’òrgan competent per al reconeixement de l’obligació, en el cas de gastos no autoritzats
del propi exercici però amb crèdit pressupostari, és la Junta de Govern Local, de conformitat amb
el que disposa la base 34.2.b de les d’execució del Pressupost.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Reconéixer l’obligació d’abonar a l’Associació MODEPRAN, amb CIF
G98265705, la factura núm. VAL_00002/2017 de data, 31 de gener de 2017, per import de
TRENTA-CINC MIL CENT SEIXANTA-SIS EUROS AMB SEIXANTA-SET CÈNTIMS
(35.166,67 €), IVA inclòs, referida a la mensualitat de gener de 2017 dels servicis de gestió del
centre d’acollida d’animals de Benimàmet, atés que es tracta de gastos no autoritzats i
compromesos del present exercici realitzats amb cobertura pressupostària, gasto que serà
aplicable a l’aplicació pressupostària FO000 31130 22799, 'Altres treballs realitzats per altres
empreses i professionals. Zoonosi', en virtut del que disposa la base 37.2 de les d’execució del
Pressupost de 2017.

Segon. Aplicar el gasto a què ascendix la dita obligació, per import total de
TRENTA-CINC MIL CENT SEIXANTA-SIS EUROS AMB SEIXANTA-SET CÈNTIMS
(35.166,67 €), IVA inclòs, segons el desglossament següent: base imposable 29.063,36 € al 21 %
d’IVA 6.103,31 €, amb càrrec a l’aplicació pressupostària FO000 31130 22799, 'Altres treballs
realitzats per altres empreses i professionals. Zoonosi', del Pressupost de gastos per a 2017,
proposta de gasto 2017/625, ítem 2017/30560, document d’obligació 2017/1793 i relació de
factures 2017/362."
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27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02410-2016-000079-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE QUALITAT I ANÀLISI MEDIAMBIENTAL, CONTAMINACIÓ ACÚSTICA I
PLATGES. Proposa acceptar la subvenció concedida per la Diputació Provincial de València
per a l'obtenció de certificacions de Q de qualitat i de banderes blaves de les platges de
València.

"PRIMERO. En el BOP de fecha 30 de noviembre de 2016 se publica la convocatoria para
la concesión de subvenciones a municipios costeros de la provincia de Valencia por la obtención
y mantenimiento en el ejercicio 2016 de certificaciones en playas: Q de calidad y/o banderas
azules.

SEGUNDO. En el mes de diciembre de 2016 se solicita a la Diputación dicha subvención,
aportándose la documentación justificativa de la misma.

TERCERO. Por Decreto núm. 189 de 28 de diciembre de 2016 del Patronato Provincial de
Turismo se aprueba la justificación presentada y se concede la subvención al Ayuntamiento de
Valencia de 72.000 € por cuatro certificaciones Q de calidad turística y 8 banderas azules en la
playas del término municipal ( BOP de 11 de enero de 2017).

CUARTO. Procede por ello aceptar la citada subvención y que se reconozcan los derechos
en el Estado de ingresos por dicho importe en el subconcepto 46107 Dip. Certif. Playas en el
documento SAP nº. 2017990007 que se incorpora al SIEM en el documento presupuestario
2017000016.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención concedida por la Diputación de Valencia por importe de
72.000 euros otorgada por Decreto núm. 0189, de 28 de diciembre de 2016, ( BOP de 11 de
enero de 2017) por la obtención de cuatro certificaciones de Q de calidad y 8 banderas azules de
las playas del término municipal de Valencia en el año 2016.

Segundo. Reconocer derechos por importe de 72.000 € en el subconcepto de Ingresos
46107 DIPUTACIÓN CERTIFICACIONES PLAYAS en el documento SAP nº. 2017990007
que se incorpora al SIEM en el documento presupuestario 2017000016.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Contabilidad."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2017-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer una obligació de
pagament a favor d'Atroesa, corresponent a la certificació del proppassat mes de gener del
servici de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris.

"ANTECEDENTS



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

h
g
f 
Pi

+
z 

w
q
O

j 
4
tX

5
 E

g
B
7
 P

+
h
c 

cz
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE FEBRER DE 2017 45

I. El contracte de servicis de manteniment i explotació dels dos forns del Cementeri
General i dels forns incineradors de restes dels Cementeris General i Cabanyal, en virtut d'acord
de la Junta de Govern Local de data 28 de març de 2008, va ser adjudicat a la mercantil
APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA
(ATROESA), (CIF A28633253), sent subscrit en data 21 de maig de 2008, per un termini de 5
anys, a comptar de l'1 de juny de 2008 fins a l'1 de juny de 2013, prorrogables per altres tres anys
(acords de Junta de Govern Local de dates 17 de maig de 2013, 9 de maig de 2014, 30 d'abril de
2015, esta última amb vigència fins a la data de 31 de maig de 2016), i està en tramitació des de
l'11 de febrer de 2016, l'expedient 02802/2016/57, de licitació del nou contracte de servicis de
manteniment i explotació dels dos forns crematoris del Cementeri General i del forn incinerador
de restes del Cementeris General de València. 

II. Així mateix, per moció de la regidora delegada de Cementeris de data 1 de juny de
2016, es manifesta que per causa d'interés públic és necessària la continuació de la prestació del
servici públic de manteniment i explotació establit en el contracte de referència fins a
l'adjudicació de la licitació en curs. En la seua conseqüència, les distintes certificacions
mensuals se n'aniran tramitant per mitjà de reconeixement de l'obligació (bases d'execució, de la

'33 a la 37 i aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost municipal 
' MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE i  s'elevarà la seua aprovació a la Junta de

Govern Local.

III. De la mateixa manera, per moció de la regidora delegada de Cementeris de data 2 de
febrer de 2017, es disposa que 'basant-se en la certificació corresponent al mes de gener
corresponent als esmentats servicis, presentada per la mercantil APLICACIONES TÉCNICAS
RACIONALIZACIÓN OPTIMITZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA (ATROESA-CIF A28633253),
per import de 34.090,91 €, s'inicien les actuacions tendents al reconeixement de l'obligació, tot

'això de conformitat a la base d'execució 37.2 del vigent Pressupost municipal .

IV. Derivat de l'anterior, per a l'atenció del gasto de la certificació de gener de 2017
corresponent als servicis de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris, per
import de 34.090,31 €, ha degut elaborar-se proposta de gasto en fase ADO núm. 2017/600, ítem
de gasto 2017/29550, aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost
municipal, 'MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE'. Respecte d'això, es manifesta de
conformitat a la base d'execució pressupostària 37.2, que la tramitació de la present certificació,
amb el seu corresponent reconeixement de l'obligació, no produirà en cap cas, cap repercussió a
les restants necessitats d'este servici durant l'any en curs.

FONAMENTS DE DRET D'APLICACIÓ

Pressupost municipal 2017, bases d'execució.

Base 34. Competència.

1. Correspon a la JGL, sense perjuí de les delegacions que puga acordar, el
reconeixement de l'obligació d'un gasto legalment autoritzat i disposat…

4. Els expedients per a la tramitació dels reconeixements de l'obligació a què fan
referència els apartats anteriors 2.b) i 3 hauran de contindre:
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- Moció impulsora.

- Memòria justificativa subscrita per tècnic del Servici gestor sobre la necessitat del gasto
efectuat i causes per les quals s'ha incomplit el procediment juridicoadministratiu, data o
període de realització, import de la prestació, valoració en què es faça constar, per al cas
d'obres, que les unitats executades són les necessàries i els preus ajustats a quadre de preus
aprovat o adequats al mercat.

- Acreditació documental, si és el cas, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o
funcionari responsable d'este.

- Documents cobradors, factures del gasto realitzat, o certificacions d'obra conformades
per tècnic municipal competent i pel funcionari o autoritat que haja realitzat l'encàrrec.

- Informe raonat, proposta d'acord efectuada pel Servici gestor, indicant l'aplicació
pressupostària amb càrrec a qui es proposa el reconeixement de l'obligació i els efectes d'esta
aplicació del gasto en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs, i document
comptable en fase ADO.

En la seua conseqüència, en relació a l'esmentada base 37.2 del vigent Pressupost
municipal, prèvia fiscalització per part del Servici Fiscal de Gastos, ha de tramitar-se el
corresponent expedient de reconeixement de l'obligació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació corresponent al gasto derivat de
l'esmentada certificació que a continuació es detalla, a favor de l'adjudicatari APLICACIONES
TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA (ATROESA),
(CIF A28633253), per un import de VINT-I-HUIT MIL CENT SETANTA-TRES EUROS I
HUITANTA-UN CÈNTIMS (28.173,81 €) corresponents a la prestació dels servicis, i CINC
MIL NOU-CENTS SETZE EUROS I CINQUANTA CÈNTIMS (5.916,50 €) corresponents al 21
% d'IVA, que ascendix a un total de TRENTA-QUATRE MIL NORANTA EUROS I
TRENTA-UN CÈNTIMS (34.090,31 €) i aplicar el gasto a l'aplicació pressupostària FK890
16400 21300 del vigent Pressupost municipal, 'MAQUINARIA INSTALACIONES Y
UTILLAJE', per mitjà de proposta de gasto número 2017/600, ÍTEM GTO. NÚM. 2017/29550,
Doc. O. 2017/1735, ANY/NÚM.REL: 2017/338."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000981-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar les accions formatives per a persones desocupades, modalitat col·lectius,
especialitat ‘Cuina’, i aprovar la corresponent modificació de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos
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Primero. Mediante Resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo de fecha
20 de julio de 2016, se solicita la subvención de 17 acciones formativas, todas ellas tendentes a la
obtención de Certificado de Profesionalidad, en los términos del proyecto elaborado por el
Servicio de Empleo, entre las que se encuentra la acción formativa 'Cocina' (HOTR0408),
correspondiente a la modalidad colectivos (modalidad 10) con compromiso de inserción.

Segundo. Mediante Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha
30 de noviembre de 2016, se concede al Ayuntamiento de Valencia una subvención por un
importe de 67.635,00 €, destinada a financiar la impartición de la acción formativa 'Cocina' del
programa de formación profesional para desempleados, modalidad colectivos exclusión social,
dirigida a la formación de 10 personas desempleadas en situación o riesgo de exclusión social o
con discapacidad.

Tercero. En fecha 29 de diciembre de 2016 se aprueba la memoria técnica de la acción
formativa mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 9 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia, proceder a
la consiguiente modificación de créditos por generación de ingresos y crear el proyecto de gasto
correspondiente.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto, según lo dispuesto en la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto.  El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV, han
emitido informe favorable a la citada propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/2016, núm. 7796), por la que se aprueban las
bases reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 30/06/2016, núm. 7818), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. Resolución de 2 de diciembre de 2016, del director general del SERVEF, por la que se
modifica el término de finalización de los cursos, regulado en el artículo 12 de la Resolución
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de  28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de
subvenciones para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas
desempleadas y a la formación con compromiso de contratación con cargo al ejercicio
presupuestario 2016, en aplicación de la Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo por la que se aprueban las bases
reguladoras de las mismas (DOGV 16/12/2016, núm. 7938).

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

V. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

VI. Bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

VII. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aceptar la subvención, por un importe de 67.635,00 €, otorgada mediante
Resolución de 30 de noviembre de 2016, de la directora general de Empleo y Formación,
destinada a financiar la impartición de la acción formativa 'Cocina' del programa de formación
profesional para desempleados, modalidad colectivos exclusión social, dirigida a la formación de
10 personas desempleadas en situación o riesgo de exclusión social o con discapacidad.

Segundo. Aprobar la 10ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente
a la anualidad 2017, con el siguiente detalle:
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ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 SERVEF Ac. Formativas Desemp. 67.635,00 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 3.370,84 €

45132 IF650 24100 22199 Otros suministros 3.954,40 €

45132 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 1.416,26 €

45132 IF650 24100 22104 Vestuario 1.800,00

45132 IF650 24100 22000 Material de oficina no inventariable 513,50 €

45132 IF650 24100 22799 Ot. Trabajos realizados por ot. Empresas y profesionales 56.580,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 67.635,00 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto nº. 2017/0045, denominado 'FPE 2016 COCINA',
cuyo coste total asciende a 67.635,00 €, financiado con recursos afectados en su totalidad."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000978-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar les accions formatives per a persones desocupades, modalitat col·lectius,
especialitat ‘Operacions bàsiques de restaurant i bar’, i aprovar la corresponent modificació de
crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante Resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo de fecha
20 de julio de 2016, se solicita la subvención de 17 acciones formativas, todas ellas tendentes a la
obtención de Certificado de Profesionalidad, en los términos del proyecto elaborado por el
Servicio de Empleo, entre la que se encuentra la acción formativa  'Operaciones básicas de

'restaurante y bar  (HOTR0208), correspondiente a la modalidad colectivos (modalidad 10) con
compromiso de inserción.

Segundo. Mediante Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha
30 de noviembre de 2016, se concede al Ayuntamiento de Valencia una subvención por un
importe de 27.135,00 €, destinada a financiar la impartición de la acción formativa 'Operaciones

'básicas de restaurante y bar   del programa de formación profesional para desempleados,
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modalidad colectivos exclusión social, dirigida a la formación de 10 personas desempleadas en
situación o riesgo de exclusión social o con discapacidad.

Tercero. En fecha 29 de diciembre de 2016 se aprueba la memoria técnica de la acción
formativa mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 9 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia, proceder a
la consiguiente modificación de créditos por generación de ingresos y crear el proyecto de gasto
correspondiente.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto, según lo dispuesto en la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto.  El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV, han
emitido informe favorable a la citada propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/2016, núm. 7796), por la que se aprueban las
bases reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 30/06/2016, núm. 7818), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

IV. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

V. Bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

VI. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aceptar la subvención, por un importe de 27.135,00 €, otorgada mediante
Resolución de 30 de noviembre de 2016, de la directora general de Empleo y Formación,
destinada a financiar la impartición de la acción formativa 'Operaciones básicas de restaurante y

'bar  del programa de formación profesional para desempleados, modalidad colectivos exclusión
social, dirigida a la formación de 10 personas desempleadas en situación o riesgo de exclusión
social o con discapacidad.

Segundo. Aprobar la 11ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente
a la anualidad 2017, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 SERVEF Ac. Formativas Desemp. 27.135,00 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.600,00 €

45132 IF650 24100 22199 Otros suministros 3.000,00 €

45132 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 453,05 €

45132 IF650 24100 22104 Vestuario 1.291,95 €

45132 IF650 24100 22799 Ot. Trabajos realizados por ot. Empresas y profesionales 20.790,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 27.135,00 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto nº. 2017/0046, denominado 'FPE 2016 OP. BAS.
RESTAURANTE-BAR' cuyo coste total asciende a 27.135,00 €, financiado con recursos
afectados en su totalidad."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000979-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar les accions formatives per a persones desocupades, modalitat col·lectius,
especialitat ‘Activitats administratives en la relació amb el client’, i aprovar la corresponent
modificació de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos
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Primero. Mediante Resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo de fecha
20 de julio de 2016, se solicita la subvención de 17 acciones formativas, todas ellas tendentes a la
obtención de Certificado de Profesionalidad, en los términos del proyecto elaborado por el
Servicio de Empleo, entre las que se encuentra la acción formativa 'Actividades administrativas
en la relación con el cliente' (ADGG0208), correspondiente a la modalidad colectivos (modalidad
10) con compromiso de inserción.

Segundo. Mediante Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha
30 de noviembre de 2016, se concede al Ayuntamiento de Valencia una subvención por un
importe de 81.405,00 €, destinada a financiar la impartición de la acción formativa 'Actividades
administrativas en la relación con el cliente' del programa de formación profesional para
desempleados, modalidad colectivos exclusión social, dirigida a la formación de 10 personas
desempleadas en situación o riesgo de exclusión social o con discapacidad.

Tercero. En fecha 29 de diciembre de 2016 se aprueba la memoria técnica de la acción
formativa mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 9 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia, proceder a
la consiguiente modificación de créditos por generación de ingresos y crear el proyecto de gasto
correspondiente.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto, según lo dispuesto en la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto.  El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV, han
emitido informe favorable a la citada propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/2016, núm. 7796), por la que se aprueban las
bases reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 30/06/2016, núm. 7818), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.
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III. Resolución de 2 de diciembre de 2016, del director general del SERVEF, por la que se
modifica el término de finalización de los cursos, regulado en el artículo 12 de la Resolución de
28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones
para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y a
la formación con compromiso de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en
aplicación de la Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo por la que se aprueban las bases reguladoras de las
mismas (DOGV 16/12/2016, núm. 7938).

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

V. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

VI. Bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

VII. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aceptar la subvención, por un importe de 81.405,00 €, otorgada mediante
Resolución de 30 de noviembre de 2016, de la directora general de Empleo y Formación,
destinada a financiar la impartición de la acción formativa 'Actividades administrativas en la
relación con el cliente' del programa de formación profesional para desempleados, modalidad
colectivos exclusión social, dirigida a la formación de 10 personas desempleadas en situación o
riesgo de exclusión social o con discapacidad.

Segundo. Aprobar la 12ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente
a la anualidad 2017, con el siguiente detalle:
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ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 SERVEF Ac. Formativas Desemp. 81.405,00 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 2.549,07 €

45132 IF650 24100 22199 Otros suministros 2.985,00 €

45132 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 3.090,93 €

45132 IF650 24100 22000 Material de oficina no inventariable 3.000,00 €

45132 IF650 24100 22799 Ot. Trabajos realizados por ot. Empresas y profesionales 69.780,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 81.405,00 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto nº. 2017/0047, denominado 'FPE 2016 ACT. ADM.
RELACIÓN CLIENTE', cuyo coste total asciende a 81.405,00 €, financiado con recursos
afectados en su totalidad."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000980-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar les accions formatives per a persones desocupades, modalitat col·lectius,
especialitat ‘Socorrisme en instal·lacions aquàtiques’, i aprovar la corresponent modificació de
crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante Resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo de fecha
20 de julio de 2016, se solicita la subvención de 17 acciones formativas, todas ellas tendentes a la
obtención de Certificado de Profesionalidad, en los términos del proyecto elaborado por el
Servicio de Empleo, entre la que se encuentra la acción formativa  'Socorrismo en instalaciones

'acuáticas   (AFDP0109), correspondiente a la modalidad colectivos (modalidad 10) con
compromiso de inserción.

Segundo. Mediante Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha
30 de noviembre de 2016, se concede al Ayuntamiento de Valencia una subvención por un
importe de 47.385,00 €, destinada a financiar la impartición de la acción formativa  'Socorrismo

'en instalaciones acuáticas  del programa de formación profesional para desempleados, modalidad
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colectivos exclusión social, dirigida a la formación de 10 personas desempleadas en situación o
riesgo de exclusión social o con discapacidad.

Tercero. En fecha 29 de diciembre de 2016 se aprueba la memoria técnica de la acción
formativa mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 9 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia, proceder a
la consiguiente modificación de créditos por generación de ingresos y crear el proyecto de gasto
correspondiente.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto, según lo dispuesto en la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto.  El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV, han
emitido informe favorable a la citada propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/2016, núm. 7796), por la que se aprueban las
bases reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 30/06/2016, núm. 7818), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. Resolución de 2 de diciembre de 2016, del director general del SERVEF, por la que se
modifica el término de finalización de los cursos, regulado en el artículo 12 de la Resolución de
28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones
para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y a
la formación con compromiso de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en
aplicación de la Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo por la que se aprueban las bases reguladoras de las
mismas (DOGV 16/12/2016, núm. 7938).

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.
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V. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

VI. Bases de ejecución del Presupuesto municipal para 2017, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

VII. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención, por un importe de 47.385,00 €, otorgada mediante
Resolución de 30 de noviembre de 2016, de la directora general de Empleo y Formación,
destinada a financiar la impartición de la acción formativa ' 'Socorrismo en instalaciones acuáticas
del programa de formación profesional para desempleados, modalidad colectivos exclusión
social, dirigida a la formación de 10 personas desempleadas en situación o riesgo de exclusión
social o con discapacidad.

Segundo. Aprobar la 13ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente
a la anualidad 2017, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 SERVEF Ac. Formativas Desemp. 47.385,00 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 2.105,53 €

45132 IF650 24100 22199 Otros suministros 386,42 €

45132 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 5.133,05 €

45132 IF650 24100 22104 Vestuario 1.900,00 €

45132 IF650 24100 22799 Ot. Trabajos realizados por ot. Empresas y profesionales 37.860,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 47.385,00 €.

Tercero.  Aprobar el proyecto de gasto nº. 2017/0048, denominado 'FPE 2016
SOCORRISMO INST. ACUATICAS', cuyo coste total asciende a 47.385,00 €, financiado con
recursos afectados en su totalidad."
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33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000028-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar el procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals a les iniciatives
empresarials ‘VLC Emprén 2015’.

"Vistas las bases reguladoras de las ayudas municipales a las iniciativas empresariales
'VLC Emprende 2015', el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de enero de 2016, así
como el resto de la documentación obrante en el expediente de referencia, resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha de 15 de
mayo de 2015, dispuso aprobar las bases reguladoras que habrían de regir la convocatoria de las
ayudas municipales a las iniciativas empresariales 'VLC Emprende 2015', procediéndose a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 26 de mayo de 2015.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 13 de enero de
2016, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas municipales a
las iniciativas empresariales 'VLC Emprende 2015', en favor de Dª. ******, DNI ******, por un
importe de 3.000 €, tras acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para alcanzar la
condición de persona beneficiaria de la ayuda municipal.

La ayuda se hizo efectiva con fecha 20 de enero de 2016, según consta en la impresión del
Documento de Obligación que obra en el expediente.

Tercero. Por Resolución de la Alcaldía nº. 24, de 26 de junio de 2015, y RA nº. 30, de 3 de
julio de 2015, se estableció una nueva estructura del gobierno municipal de forma que las
competencias en materia de emprendimiento pasaron del Servicio de Innovación y Proyectos
Emprendedores al Servicio de Empleo y Emprendimiento, integrado en el Área de Desarrollo
Económico Sostenible, correspondiendo a este último Servicio la función de control de las
subvenciones concedidas, así como la evaluación y el seguimiento de las ayudas, de conformidad
con lo establecido en la base 13 de la convocatoria de las ayudas municipales.

Cuarto. Realizadas las oportunas actuaciones de control por el órgano gestor se comprueba,
mediante consulta de Datos Externos de la Tesorería General de la Seguridad Social, Vida
Laboral, que la persona beneficiaria de la ayuda municipal causó baja en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos (RETA) en fecha 31 de diciembre de 2015.

En consecuencia, la técnica del Servicio competente ha informado, en fecha 25 de enero de
2017, en el sentido de proponer el inicio del procedimiento de reintegro total de la cantidad
percibida por incumplimiento de obligación por la beneficiaria.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Artículo 14 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), Obligaciones de los beneficiarios, especialmente los apartados 1.a) y b): 'Son obligaciones
del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el

.cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'

II. Base 10 de la convocatoria de las ayudas municipales a las iniciativas empresariales
'VLC Emprende 2015', que recoge las Obligaciones de las personas y empresas beneficiarias,
párrafo b): obligación de 'Mantener la actividad empresarial durante 12 meses, como mínimo, a
partir de la resolución de concesión de la subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA,
de la persona cuya alta fundamentó la concesión de la subvención durante ese periodo. Para su
comprobación, se autoriza al Servicio gestor a que obtenga directamente la acreditación del

. En el mismo sentido se pronuncia el acuerdo de concesión decumplimiento de esta obligación'
la subvención municipal cuando recoge de forma expresa las obligaciones que deberán ser
cumplidas por las personas beneficiarias de las ayudas.

Para cumplir con este requisito la persona beneficiaria de la ayuda debía haberse
mantenido de alta en el RETA durante, como mínimo, 12 meses a partir de la resolución de
concesión de la subvención (13 de enero de 2016). Es decir, para entenderse cumplimentado este
requisito, la persona interesada debió mantener el alta en RETA hasta, al menos, el 13 de enero
de 2017, circunstancia que no tuvo lugar en este caso, ya que consta la baja en el RETA en fecha
31 de diciembre de 2015.

III. Artículo 37.1 apartado f) LGS, que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

. En elproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención'
mismo sentido, el punto 14 de las bases reguladoras.

IV. Artículo 38.2 LGS, que señala que el interés de demora aplicable en materia de
subvenciones es el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Tal interés procede, según el
artículo 37.1 LGS, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro.

V. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para iniciar el procedimiento de
reintegro de la subvención, por ser el órgano concedente de la misma, y es a éste al que, según el
artículo 41.1 en relación con el 42.2 de la LGS, compete exigir su reintegro cuando se aprecie
alguno de los supuestos que dan lugar al mismo.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar procedimiento de reintegro de cantidad percibida por Dª. ******, DNI
******, por el concepto de ayudas municipales a las iniciativas empresariales 'VLC Emprende
2015', por la cuantía de 3.000,00 €, con la exigencia de los intereses de demora que con arreglo a
Derecho hubiere lugar.  

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la persona interesada del presente acuerdo, concediéndole un plazo máximo de 15
DÍAS desde el siguiente a la recepción de esta notificación para que alegue o presente los
documentos o justificaciones que estime pertinentes.

En el supuesto de no presentar alegaciones, se realizará el ingreso del importe a favor del
Ayuntamiento de Valencia en la cuenta operativa ES68 2100 0700 1202 0044 8409 de
'Caixabank', en el plazo de 15 días, remitiendo al Servicio de Empleo el justificante del abono."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03801-2014-000087-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DISCIPLINA URBANÍSTICA. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra la Resolució núm. SM-4266, de 21 d’octubre de 2016, d'autorització, disposició,
reconeixement i liquidació d'interessos de demora a favor de Vareser 96, SL.

"Hechos

Primero. El 18 de febrero de 2014 se inicia de oficio el expediente para el abono a la
contratista municipal 'Vareser 96, SL' (B96534805) de los intereses de demora generados por el
retraso en el abono de las facturas núms. 2688-13, 2689-13, 2690-13, 111-14, 221-14, 313-14,
314-14, 315-14, 316-14, 611-14, 612-14, 613-14, 615-14, 616-14, 621-14, 857-14, 858-14,
859-14, 894-14, 895-14, 896-14, 897-14, 1084-14, 1147-14, 1416-14, 1417-14, 1418-14,
1419-14, 1420-14, 1421-14, 1503-14, 1504-14, 1505-14, 1506-14, 1508-14, 1629-14, 1706-14,
1707-14, 1708-14, 1709-14, 1716-14, 1717-14, 1718-14, 1719-14, 1720-14, 1721-14, 1722-14,
1723-14, 1724-14, 1725-14, 1726-14, 1727-14, 1728-14, 1729-14, 1730-14, 1801-14, 1802-14,
2265-14, 2301-14, 2302-14, 2303-14 y 2442-14, todas ellas correspondientes a certificaciones de
obras objeto del contrato, que se llevaron a cabo en diferentes inmuebles de la ciudad.

Segundo. El Servicio Económico-Presupuestario emite informe, de fecha 23 de junio de
2016, rectificando las liquidaciones de intereses de demora efectuadas por el Servicio de
Disciplina Urbanística numeradas del 1 a 10, así como la número 31, e informando de
conformidad el resto de liquidaciones; elaborando la correspondiente propuesta de gasto nº.
2016/2854, por importe de 6.904,85 €.

Tercero. Por Resolución nº. SM-4266, de fecha 21 de octubre de 2016, se autoriza, dispone
y reconoce la correspondiente obligación, liquidándose intereses de demora a favor de 'Vareser
96, SL', por dicho importe total de 6.904,85 €.

Cuarto. En fecha 21 de noviembre de 2016, D. ******, en representación de 'Vareser 96,
SL', interpone recurso de reposición contra la citada resolución, al entender que el importe de los
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intereses de demora debería ascender a un total de 8.328,65 €, según la tabla de cálculo que
acompaña.

Fundamentos de Derecho

I. El art. 3.1 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de
diciembre,  por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones
comerciales, modifica a su vez el art. 200.4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público (LCSP), aplicable al presente procedimiento; regulando la obligación de la
Administración de abonar el precio del contrato, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de
la expedición de las certificaciones de obras o de los documentos que acrediten la realización
total o parcial del contrato. Añadiendo que, en caso de demora, se deberá abonar al contratista a
partir del cumplimiento de dicho plazo los intereses de demora y la indemnización por los costes
de cobro.

II El art. 3.3 de la citada Ley 15/2010, de 5 de julio, añade a la LCSP una disposición. 
transitoria octava, que establece:

'... El plazo de treinta días a que se refiere el apartado 4 del artículo 200 de esta Ley, en la
redacción dada por el artículo tercero de la Ley de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de
diciembre,  por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones
comerciales, se aplicará a partir del 1 de enero de 2013...'.

III. El Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y
de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, (con entrada en vigor el 24 de febrero de
2013), en su art. 33 modifica el citado art. 4.1 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, señalando
que el plazo de pago que debe cumplir el deudor, se computará después de la fecha de recepción
de las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o
solicitud de pago equivalente con anterioridad...'.

Estableciendo dicho RDL 4/2013 en su disposición transitoria tercera que:

'... Quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, con las
modificaciones introducidas en esta ley, la ejecución de todos los contratos a partir de un año a
contar desde su entrada en vigor, aunque los mismos se hubieran celebrado con anterioridad'.

IV. La cláusula 26ª del pliego de cláusulas administrativas particulares que rigieron el
concurso para la contratación de las 'Obras de demolición, reforma y reparación de edificios de
propiedad privada y de edificios de propiedad municipal en los casos en que así se determine'
recoge la obligación de la Corporación de abonar intereses de demora en el mismo sentido.

V. La base 29ª de las de ejecución del Presupuesto municipal 2016 (actual base 27ª de las
de ejecución del Presupuesto municipal 2017) por la que se regula el procedimiento para el
cálculo y abono de los intereses de demora, en función de la fecha de presentación de las
facturas, anterior o posterior al 24 de febrero de 2014.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

h
g
f 
Pi

+
z 

w
q
O

j 
4
tX

5
 E

g
B
7
 P

+
h
c 

cz
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE FEBRER DE 2017 61

VI. Respecto al cálculo de los intereses de demora contenido en el presente recurso de
reposición, no cabe ser estimado según la normativa e informe del Servicio
Económico-Presupuestario arriba citados, por cuanto:

a) Las facturas numeradas de la 2688-13 a la 316-14, ambas inclusive (certificaciones de
diciembre de 2013 a febrero de 2014) tienen un período de carencia de 50 días y no de 30, como
alega el recurrente (art. 33 RDL 4/2013, en relación con la base 29ª de las de ejecución
Presupuesto municipal 2016).

Asimismo, en las facturas numeradas de la 111-14 a la 316-14, ambas inclusive, se está
tomando como fecha de inicio de cómputo el de la expedición de la factura, y no la fecha de su
presentación en el Registro de Facturas de este Ayuntamiento.

Por tanto, en estos casos el 'dies a quo' o término inicial a considerar, sería el día siguiente
al del vencimiento de dicho período de 50 días a partir del registro de las facturas,
considerándose como tal:

Facturas núms. 2688-13, 2689-13, 2690-13:-------------------31 de enero de 2014.

Factura núm. 111-14:----------------------------------------------20 de marzo de 2014.

Factura núm. 221-14:----------------------------------------------28 de marzo de 2014.

Facturas núms. 313-14, 314-14, 315-14, 316-14:---------------19 de abril de 2014.

b) En las facturas numeradas de la 611-14 a la 2442-14, ambas inclusive, el recurrente está
tomando como término inicial para el cómputo de los intereses la propia fecha de la certificación
de obras, cuando debe iniciarse dicho cómputo a partir del día siguiente al de su expedición (art.
200.4 LCSP en su redacción dada por el art. 3.1 Ley 15/2010).

c) En las facturas numeradas de la 111-14 a la 2442-14, ambas inclusive, al calcular los
intereses de demora el recurrente erróneamente está incluyendo el IVA correspondiente al
importe de la obra, en lugar de calcularlos sobre su importe neto.

d) Por último, respecto a la alegación relativa a que en la resolución impugnada no consta
relación detallada de los intereses de demora correspondientes a cada factura individualizada, ni
las fechas de pago de cada una de ellas; es igualmente rechazable por cuanto que a falta de una
motivación más detallada en el cuerpo de la resolución no supone arbitrariedad o irrazonabilidad
alguna de la decisión final, ya que la misma existía y tenía una razón de ser, al obrar en el
expediente la documentación justificativa necesaria para motivar la misma, a la que la recurrente
ha tenido acceso en todo momento (reseñándose que la fecha de cobro de sus propias facturas es
una información que, por su carácter, debe obrar necesariamente en poder de la empresa
recurrente).
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VII. Es competente para aprobar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, en relación con el art. 40 del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de Valencia (BOP 31/01/2007).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el citado recurso de reposición interpuesto por D. ******, en
representación de 'Vareser 96, SL', contra la Resolución nº. SM-4266, de fecha 21 de octubre de
2016, de autorización, disposición, reconocimiento de la obligación y liquidación de intereses de
demora a favor de 'Vareser 96, SL', por un importe total de 6.904,85 €; manteniéndose esta en
todos sus efectos, por haber actuado esta Administración conforme a Derecho y de acuerdo con
el procedimiento legalmente establecido."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2017-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor d'El Rogle
Cooperativa Valenciana, corresponent a les factures de novembre i desembre de 2016 del
contracte de prestació de servicis d'assessorament, mediació i intermediació per a persones en
risc residencial per execucions hipotecàries i de lloguer.

"En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el Servicio de
Vivienda se informa en relación a los siguientes:

HECHOS

Primero. Mediante Resolución nº. OS-186, de fecha 30 de marzo de 2016, se adjudicó a la
empresa El Rogle Cooperativa Valenciana (CIF F-98805179), el contrato de servicios de
asesoramiento, mediación e intermediación por importe de 21.719,50 €, IVA incluido (17.950,00
€ más 3.769,50 € en concepto de IVA al tipo 21 %).

Segundo. El gasto derivado del contrato fue aprobado en la misma Resolución y estaba
contraído con cargo a la aplicación presupuestaria del Servicio de Vivienda, GD660 15220 22799
del Presupuesto de 2016, según propuesta de gastos nº. 2016/859 e items nº. 2016/41070 por
importe de 16.289,62 € y nº. 2017/2470 por importe de 5.429,88 €, por lo que el gasto estaba
autorizado y dispuesto.

Tercero. Por el Servicio se ha elaborado una memoria justificativa donde queda
argumentado y justificado el presente gasto, en ella se dice literalmente:

'Los trabajos facturados corresponden al servicio de asesoramiento, mediación e
intermediación prestado durante los meses de noviembre y diciembre de 2016, ascendiendo el
importe de los mismos a 3.619,9 € y siendo los mismos conformes y necesarios por cuanto son
los que han sido contratados. La empresa adjudicataria ha emitido las correspondientes facturas
núm. 41-16 de fecha 1 de diciembre de 2016 y núm 45-16 de fecha 3 de enero de 2017, por
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importe de 3.619,9 €, de los que 1.809,95 € corresponden al mes de noviembre y 1.809,9 € al
mes de diciembre.

En consecuencia, en el año 2016 y dentro de la legalidad vigente se adjudicó un contrato
de servicios, no obstante ha sido materialmente imposible reconocer la obligación antes de
finalizar el año, y dado que en el Presupuesto de 2016 no se incluye como remanente de crédito
parte del importe del contrato por aplicación de lo dispuesto en el art. 175 TRLHL, es por lo que
se ha transformado en un gasto realizado en un ejercicio anterior que actualmente no tiene la
previa autorización y disposición. En aplicación de lo dispuesto en la base 34ª.2.a) el
compromiso de gasto se considera debidamente adquirido por cuanto en el expediente obra el
acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros, que es la
Resolución nº. OS-186, de fecha 30 de marzo de 2016, por la que se efectuó la adjudicación del
contrato, y la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia dado que
se formuló la propuesta de gastos del ejercicio en el que se comprometió el gasto con número
2016/859'.

Cuarto. La factura nº. 41-16, correspondiente a la prestación del servicio durante el mes de
noviembre, se presentó en diciembre de 2016, debiendo proceder el adjudicatario a su
rectificación y presentándose posteriormente en fecha 16 de enero de 2017, y la factura nº. 45-16,
correspondiente a los servicios del mes de diciembre, fue presentada en fecha 3 de enero de 2017.

Quinto. El importe total de las facturas asciende a 3.619,9 €, de los que 1.809,95 €
corresponden a los servicios prestados durante el mes de noviembre y 1.809,95 € a los prestados
durante el mes de diciembre, y se financiaban con una aplicación presupuestaria de 2016 que no
ha pasado a remanentes, por lo que se ha procedido a elaborar en fase ADO propuesta de gastos
núm. 2017_553 e items 2017_27890 y 2017_27910 con cargo a la aplicación presupuestaria 2017
GD660 15220 22799, Documento de Obligación 2017_554 y 2017_555 y Relación de
Documento de Obligación 2017_298.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El supuesto de hecho que nos ocupa está incluido en la base 34ª.2.a),
correspondiendo a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de la obligación derivada de un
gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado
el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente. A tal efecto, el compromiso de
gasto se considerará debidamente adquirido cuando quede acreditado en el expediente el acto
administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros y la existencia de
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia mediante indicación del número de la
propuesta de gastos del ejercicio en el que se comprometió el gasto.

Segundo. En el expediente administrativo consta moción impulsora de la regidora de
Vivienda, memoria justificativa y facturas emitidas por el contratista, documentos de obligación,
propuesta de gastos en donde se acredita la existencia de cobertura presupuestaria en el
Presupuesto 2017, así como la remisión de las actuaciones al Servicio Fiscal de Gastos para su
informe, de conformidad con lo dispuesto en la base 34ª de ejecución del vigente Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar la factura nº. 41-16 emitida en fecha 1 de diciembre de 2016 y la factura
nº. 45-16 emitida en fecha 3 de enero de 2017 por la empresa El Rogle Cooperativa Valenciana,
con CIF F-98805179, por un importe de 1809,95 € cada una en concepto de prestación del
servicio de asesoramiento, mediación e intermediación para personas, familias o unidades de
convivencia que puedan verse afectadas por situaciones de riesgo residencial que puedan derivar
en ejecuciones hipotecarias o de alquiler, según contrato adjudicado mediante Resolución nº.
OS-186, de fecha 30 de marzo de 2016.

Segundo. Aprobar y reconocer la obligación, con el siguiente detalle:

ANY/NÚM. REL.: 2017_298

Nº. TOTAL DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN: 2

FECHA ALTA RELACIÓN: 31/01/17

IMPORTE TOTAL: 3.619,9 €

DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN: 2017_554 y 2017_555

ACREEDOR: EL ROGLE COOPERATIVA VALENCIANA, CIF F-98805179

AÑO NÚM. PROP-GASTOS: 2017_553

ITEMS: 2017_27890 y 2017_27910

REF.: FACTURAS nº. 41-16 de fecha 01/12/2016 y nº. 45-16 de fecha 3 de enero de 2017

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2017 GD660 15220 22799

TEXTO: Facturas correspondientes a la prestación del servicio de asesoramiento,
mediación e intermediación para personas, familias o unidades de convivencia que puedan verse
afectadas por situaciones de riesgo residencial que puedan derivar en ejecuciones hipotecarias o
de alquiler durante los meses de noviembre y diciembre de 2016.

IMPORTE: 3.619,9 €

Tercero. Autorizar y disponer, así como reconocer y liquidar la obligación de abono a
favor de EL ROGLE COOPERATIVA VALENCIANA, CIF F-98805179, correspondiente a las
facturas nº. 41-16 de fecha 01/12/2016 y nº. 45-16 de fecha 3 de enero de 2017, por un importe
total de 3.619,9 € con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 GD660 15220 22799, según
propuesta de gastos nº. 2017_553 e items 2017_27890 y 2017_27910, Documentos de
Obligación 2017_554 y 2017_555, Relación de Documentos de Obligación 2017_298."
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##ANEXO-1605793##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2017/000298                                                       
EXPEDIENTE : E 03910 2017 000005 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      2                                                   
IMPORTE TOTAL       :       3.619,90                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2017000554 2017 00553 2017 027890 Factura 2017GD660 1522022799         1.809,95 
  EL ROGLE COOPERATIVA VALE               NOVIEMBRE  2016 SERVEI D'ASSESORAMEN  
2017000555 2017 00553 2017 027910 Factura 2017GD660 1522022799         1.809,95 
  EL ROGLE COOPERATIVA VALE               FACTURA D ICIEMBRE 2016 SERVEI D'ASS  
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36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2016-000730-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa aprovar el projecte d’obres d'enjardinament al carrer de
José María Haro, confluència amb el camí del Cabanyal.

"De conformidad con la moción suscrita por la teniente de alcalde del Área de
Medioambiente y Cambio Climático y concejala delegada de Parques y Jardines de fecha 28 de
julio de 2016, así como la Resolución nº. SR 884, de fecha 21 de noviembre de 2016, y visto el
informe favorable del coordinador técnico del Servicio de Jardinería de fecha 2 de febrero de
2017 respecto del proyecto para la ejecución de las obras de 'Enjardinament en carrer Jose Maria
Haro confluència amb Camí del Cabanyal', se acuerda:

Único. Aprobar el proyecto de obras d'Enjardinament en carrer Jose Maria Haro
confluència amb Camí del Cabanyal'."

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'alcaldia-presidència dóna compte dels vint-i-quatre punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

37. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04302-2017-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ DE COMPTABILITAT I PRESSUPOSTOS. Proposa publicar les dades del
càlcul del període mitjà de pagament a proveïdors de gener de 2017.

"La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera-LOEPYSF-, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de
control de la deuda comercial en el sector público, tras disponer que las actuaciones de las
Administraciones Públicas están sujetas al principio de sostenibilidad financiera (art. 4
LOEPYSF), define esta como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y
futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme
a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea,
entendiéndose que existe sostenibilidad de la deuda comercial cuando el periodo medio de pago a
los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.
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Visto el informe de la Intervención de Presupuestos y Contabilidad, el periodo medio de

pago global de la entidad del mes de enero de 2017 asciende a 15,67 días.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Publicar los datos del cálculo del periodo medio de pago a proveedores del mes
de enero de 2017 en la Web municipal.

Segundo. Remitir la misma información al Ministerio de Hacienda y Administraciones
Publicas a través de la Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades Locales."

38. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2017-000022-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’INNOVACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de Docenzis,
SL, per la prestació del servici de formació corresponent a desembre de 2016.

"Antecedentes de hecho

I. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de febrero de 2013, se adjudicó a
la empresa Docenzis, SL (CIF B97058820), el contrato de prestación del servicio de formación
en el uso de las nuevas tecnologías, dentro del programa municipal Valencia Ya, por un importe
de 149.600 € anuales, sin revisión de precios durante la vigencia del contrato.

El contrato se formalizó el 5 de marzo de 2013 y su duración es de 2 años, contados a
partir del primer día del mes siguiente a la formalización del mismo, finalizando su vigencia el
31 de marzo de 2015.

En la cláusula séptima se establece la posibilidad de prórroga por acuerdo expreso de las
partes, por anualidades sucesivas hasta un máximo de dos prórrogas.

II. Con fecha 27 de marzo de 2015, la Junta de Gobierno Local acordó aprobar la prórroga
de dicho contrato de prestación del servicio y la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de marzo
de 2016, acordó aprobar la 2ª y última prórroga del mencionado contrato.

III. En fecha de 3 de enero de 2017 se presenta por Docenzis, SL, factura D/16-60 de fecha
30 de diciembre por importe de 13.600,00 euros, IVA incluido, por la formación en las aulas en
el mes de diciembre.

IV. En el vigente ejercicio presupuestario, se aplica el crédito suficiente y adecuado de
13.600,00 €, IVA incluido, a la aplicación presupuestaria asignada a este Centro Gestor JH640
49200 22799, denominada OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROF., según propuesta de gasto 2017/00773 e ítem de gasto 2017/034630, para poder reconocer
la obligación de la factura D/16-60, que da lugar a la tramitación del expediente.

A estos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:
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Fundamentos de Derecho

Único. Las bases de ejecución del Presupuesto general municipal 2017, establecen lo
siguiente:

Base 33ª. Acreditación.

Previo al acto de reconocimiento habrá de acreditarse, mediante la conformidad del jefe
del Servicio, la realización de la prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los
acuerdos de autorización y compromiso, y según lo establecido en la base 36ª.

En el supuesto de no conformidad se devolverá al proveedor, en el plazo máximo de 5 días
naturales, para su subsanación.

Base 34ª. Competencia.

1. Corresponde a la JGL, sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar, el
reconocimiento de la obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

2. Corresponde a la JGL:

a) El reconocimiento de la obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y
dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el remanente de crédito que lo
ampara al Presupuesto corriente. A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará
debidamente adquirido cuando quede acreditado en el expediente:

1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros.

2. La existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia, mediante
indicación del número de la propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto.

Dado que en la aplicación presupuestaria JH640 49200 22799 existe crédito para cubrir
dicho gasto y de conformidad con los anteriores hechos y fundamentos  de Derecho, previa

declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación por importe de 13.600,00
euros IVA incluido (trece mil seiscientos euros), a Docenzis, SL, con CIF B97058820, por el
servicio de formación en las aulas del mes de diciembre, en el marco del proyecto Valencia Ya,
de conformidad con lo dispuesto en la base 34ª.2.a) de las de ejecución del Presupuesto
municipal correspondiente al ejercicio 2017.

Segundo. Abonar a la empresa Docenzis, SL, con CIF B97058820, la cantidad de
13.600,00 euros de la factura número D/16-60 de fecha 30 de diciembre de 2016, con cargo a la
aplicación JH640 49200 22799, denominada OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS Y PROF., del vigente Presupuesto económico según propuesta de gasto 2017/00773
e ítem de gasto 2017/034630.
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Tercero. Del presente acuerdo se deberá dar traslado a la Intervención General, Servicio
Fiscal del Gasto, y al Servicio de Contabilidad."

39. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2014-000471-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa executar la Sentència dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 10 en el Procediment Abreviat
núm. 61/15 i aprovar el gasto corresponent.

"HECHOS

PRIMERO.  En fecha 16 de noviembre de 2016, ha recaído Sentencia nº. 275 en el
Procedimiento Abreviado nº. 61/15, sustanciado en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº. 10 de Valencia, en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. ****** y
Dª. ******, por daños sufridos por su hijo menor ****** el día 8 de junio de 2013, al cortarse la
pierna con un tubo metálico semienterrado en la arena, en el paseo marítimo de Pinedo
(Valencia), en que se celebraba una actividad de balonmano organizada por la Federación
Territorial de Balonmano de la Comunidad Valenciana, en la que participaba el indicado menor,
estimando la reclamación formulada.

SEGUNDO. La citada sentencia se dicta como consecuencia del recurso interpuesto contra
el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 5 de diciembre de 2014, por el que se inadmitía
la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada.

TERCERO. Se ha recibido en la Oficina de Responsabilidad Patrimonial, procedente de la
Asesoría Jurídica, la comunicación de la resolución de acuerdo de Junta de Gobierno Local de
fecha 9 de diciembre de 2016, por el que se dispone consentir y cumplir la sentencia antes
indicada.

CUARTO.  La citada sentencia condena al Ayuntamiento a abonar a los reclamantes la
cantidad de 6.264,67 €, más intereses que se devenguen desde el 14 de noviembre de 2014 hasta
la fecha de la sentencia, a partir de lo cual se regirán por lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con expresa imposición de costas a la
demandada, limitadas a la suma de 700 euros por todos los conceptos. Atendiendo a la póliza de
seguros vigente en el momento del evento dañoso contratada con Mapfre Seguros de Empresas,
SA, corresponde al Ayuntamiento el pago de 1.500,00 € por daños físicos, habiéndose
consignado ya por la indicada Mapfre en fecha 16 de diciembre de 2016 la cantidad de 5.898,66
€ en concepto de resto de principal, intereses y costas.

QUINTO. Para atender la obligación legal de ejecutar la sentencia que nos ocupa, en la
parte correspondiente a este Ayuntamiento, se ha elaborado la correspondiente propuesta de gasto
y documento de obligación, que han sido informados favorablemente por el Servicio de Fiscal de
Gastos, que ha censurado de conformidad la propuesta de gastos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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La Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ordena en su artículo 106 que: '1. Cuando la administración fuere condenada al pago de cantidad
líquida, el órgano encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo al crédito
correspondiente de su presupuesto que tendrá siempre la consideración de ampliable. Si para el
pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el
procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de notificación de la
resolución judicial'.

Por su parte, el artículo 172 de la Ley de Haciendas Locales, texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece lo siguiente:

'1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la
cual hayan sido autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus
modificaciones debidamente aprobadas'.

El artículo 173 de dicha ley preceptúa que:

'1. Las obligaciones de pago sólo serán exigibles de la hacienda local cuando resulten de la
ejecución de sus respectivos presupuestos, con los límites señalados en el artículo anterior, o de
sentencia judicial firme.

2. Los tribunales, jueces y autoridades administrativas no podrán despachar mandamientos
de ejecución ni dictar providencias de embargo contra los derechos, fondos, valores y bienes de
la hacienda local ni exigir fianzas, depósitos y cauciones a las entidades locales, excepto cuando
se trate de bienes patrimoniales no afectados a un uso o servicio público.

3. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de
las entidades locales o de sus organismos autónomos corresponderá exclusivamente a aquéllas,
sin perjuicio de las facultades de suspensión o inejecución de sentencias previstas en las leyes.

4. La autoridad administrativa encargada de la ejecución acordará el pago en la forma y
con los límites del respectivo presupuesto. Si para el pago fuere necesario un crédito
extraordinario o un suplemento de crédito, deberá solicitarse del Pleno uno u otro dentro de los
tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial.

5. No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los
créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos,
resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las
responsabilidades a que haya lugar'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto por importe de 1.500 € a favor de D. ****** y Dª.
******, padres del menor ******, reconociendo la obligación derivada de la Sentencia nº.
275//2016, de fecha 16 de noviembre de 2016, recaída en el Procedimiento Abreviado nº.
61/2015 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 10 de Valencia.
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Segundo.  El gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria CV003 92000 22699,
'Otros gastos diversos', del Presupuesto de 2017, propuesta de gasto nº. 2017/36, ítem nº.
2017/009220, DO nº. 2017/91 y relación de documentos de obligación 2017/16, efectuándose el
pago mediante su consignación en la cuenta que a tal efecto dispone el juzgado citado, indicando
los datos del procedimiento para identificación de la consignación."

40. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2016-000122-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar la justificació de l'aportació econòmica realitzada
a favor de la Universitat CEU Cardenal Herrera, en virtut del conveni de col·laboració firmat
amb l'esmentada entitat.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2016, se
acordó aprobar el texto del convenio de colaboración a celebrar entre el Ayuntamiento de
Valencia, a través de la Concejalía de Juventud, y la Universidad CEU Cardenal Herrera y
autorizar el gasto de 10.000,00 € (diez mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
MG720 33700 48910 del Presupuesto municipal, según propuesta nº. 2016/01796 e ítem nº.
2016/070260, para financiar la colaboración del Ayuntamiento de Valencia en las becas que se
concedan dentro del programa de becas de la Universidad CEU Cardenal Herrera Universidad
para el fomento de la empleabilidad de los estudiantes y egresados universitarios.

Segundo. En la cláusula cuarta del texto del mencionado convenio se establece que el
Ayuntamiento procederá al pago del 100 % del importe de cada una de las becas que figuren en
la relación de beneficiarios presentada por la universidad. El Ayuntamiento ha dispuesto y
reconocido la obligación del gasto realizado por importe de 10.000,00 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del Presupuesto municipal del año 2016, según
propuesta nº. 2016/01796 e ítem nº. 2016/070260, conforme a la relación de 8 becas concedidas
por la universidad, 6 para sus egresados por importe de 1.200,00 € cada una y 2 becas para
estudiantes por importe de 900,00 € cada una, así como 1.000,00 € para el programa formativo
para el fomento de la empleabilidad.

Tercero. En la cláusula quinta del citado convenio se regula la justificación de la
subvención, habiendo la Universidad CEU Cardenal Herrera justificado de conformidad en fecha
30 de enero de 2017.

Cuarto. Por parte del Servicio Fiscal del Gasto se ha informado de conformidad.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Acorde al artículo 88.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los procedimientos tramitados a
solicitud del interesado, la resolución será congruente con las peticiones formuladas por éste.
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Segundo. La base 28ª.9 de las de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Valencia
de 2016 establece, que una vez justificada la subvención por el beneficiario se procederá a la
aprobación de la misma.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la aportación económica realizada en virtud del
convenio de colaboración celebrado entre el Ayuntamiento de Valencia, a través de la Concejalía
de Juventud, y la Universidad CEU Cardenal Herrera, suscrito el 10 de junio de 2016, para
financiar la colaboración del Ayuntamiento de Valencia en las becas concedidas dentro del
programa de becas de la Universidad para el fomento de la empleabilidad de los estudiantes y
egresados universitarios, y que asciende a la cantidad de 10.000,00 € (diez mil euros), con cargo
a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del Presupuesto municipal del año 2016,
según propuesta nº. 2016/01796 e ítem nº. 2016/070260."

41. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000041-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar l'abonament de la renda d'un local situat al carrer
del Professor Blanco.

"Antecedentes de hecho

Primero. El Ayuntamiento de Valencia, a través de la Delegación de Educación, tenía
arrendado el local sito en c/ Profesor Blanco, número ****** de Valencia, propiedad de ******,
destinado a actividades socio educativas de la AMPA del colegio público Eliseo Vidal. Dicho
contrato de arrendamiento fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el 7 de julio de 1983, lo
que acredita documentalmente el encargo realizado según lo establecido en la base 34.4 de las de
ejecución del vigente Presupuesto municipal.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2016 se
procede al cambio de titularidad del local sito en calle Profesor Blanco, número ****** de
Valencia y, en consecuencia, se entiende suscrito el arrendamiento con ******, titular de pleno
dominio del citado local.

Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 15 de julio de 2016, acordó
autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por un importe total de 5.713,79 euros a
favor de ****** con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 20200, con el fin de
atender los gastos arrendaticios correspondientes a los meses de enero a junio de 2016 del local
sito en calle Profesor Blanco, ****** de Valencia. Asimismo, acordó autorizar y disponer un
gasto por importe de 5.713,79 euros con el fin de atender los gastos del periodo correspondiente a
los meses de julio a diciembre de 2016 (pta. 2016/2952; ítem 2016/104580).

Cuarto. El 7 de octubre de 2016, la Junta de Gobierno Local acordó resolver, con efectos
desde el día 27 de octubre de 2016, el contrato de arrendamiento del local sito en calle Profesor
Blanco, ****** de Valencia con la finalidad de optimizar el Presupuesto municipal.
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Quinto. Se formula propuesta de gasto en fase ADO por el importe correspondiente al
abono del periodo de julio de 2016 al 27 de octubre de 2016, y que asciende a 3.713,88 euros
(3.069,32 € más 644,56 € en concepto del 21 % de IVA) (pta. 2017/372; ítem 2017/23740).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El contrato de arrendamiento suscrito en fecha 27 de octubre de 1983 que establece que
el precio del arrendamiento será pagadero por trimestres vencidos.

II. De conformidad con la base 4ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2017, se ha
creado en el estado de gastos la aplicación presupuestaria ME280 32600 20200 conceptuada
'Arrendamientos y otras construcciones' y de conformidad con la base 44ª de ejecución del citado
Presupuesto, se acumulan las fases de autorización, disposición y reconocimiento de la
obligación tramitándose el documento contable en fase ADO.

III. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y en la base 34ª apartado 2.a) del Presupuesto del Ayuntamiento de
Valencia de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por un importe total de
3.713,88 € (3.069,32 euros más 644,56 euros en concepto del 21 % de IVA), a favor de ******,
con DNI nº. ******, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 20200, con el fin de
atender los gastos arrendaticios correspondientes a los meses de 1 de julio a 27 de octubre de
2016 del local sito en calle Profesor Blanco, ****** de Valencia, con referencia catastral ******
(pta. 2017/372; ítem 2017/23740; DO 2017/707; RD 2017/198)."

42. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000064-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’EDUCACIÓ. Proposa aprovar la convocatòria de participació en la XXII
Campanya ‘Per una ciutat en convivència’.

"Primero. La Concejalía de Educación promueve la realización de la XXII Campaña  'Por
'una ciudad en convivencia .

Segundo. La Campaña tendrá como objetivos:

- Visibilizar la ciudad como agente educador activo e integrador en la vida de la escuela.

- Reflexionar sobre el papel de la escuela en la construcción de la ciudad.

- Relacionar la temática de la Campaña con los diversos contenidos del currículum escolar.
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Es objeto de esta campaña que el alumnado reflexione y analice sobre la temática  'Fent
'Ciutat-Fent Escola .

La conclusión del análisis se plasmará en la elaboración libre y creativa por parte del
alumnado de:

- Un eslogan original que refleje o represente las propuestas y/o conclusiones recogidas por
el alumnado participante.

- Un cartel que a través de dibujos, collages y/o viñetas narradas reflejen el eslogan o tema
elegido. Toda la dinámica objeto de la campaña se realiza en valenciano, fomentando de esta
forma su uso y promoción, tanto a nivel educativo como de ciudadanía

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

II. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de abril de 2014 sobre el nuevo
escenario de las competencias municipales, que dispone en el punto Segundo de dicho acuerdo
que el Ayuntamiento de Valencia quiere seguir ejerciendo las competencias actuales de modo
que no se produzca menoscabo en las prestaciones a la ciudadanía, y en el punto Tercero señala
que las distintas Delegaciones deben impulsar los expedientes necesarios para el mantenimiento
y consolidación de las competencias que se vienen ejerciendo. Asimismo en el punto Cuarto, en
relación con las competencias relativas a educación, habría que mantener las relativas a los
centros educativos de titularidad municipal hasta que se dicten las normas referidas en la
Disposición Adicional Decimoquinta de la LRSAL.

III. Decreto Ley 4/2015, de 4 de septiembre, del Consell, por el que se establecen medidas
urgentes derivadas de la aplicación de las disposiciones adicional decimoquinta y transitorias
primera y segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de
la Administración Local, relativas a la educación, salud y servicios sociales en el ámbito de la
Comunitat Valenciana, el cual establece que las competencias a las que se refieren dichas
disposiciones, continuarán siendo prestadas por los municipios del ámbito territorial de la
Comunitat Valenciana en tanto no sean aprobadas las normas reguladoras del sistema de
financiación de las comunidades autónomas y de las haciendas locales.

IV. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de marzo de 2016, por el que se
aprueba solicitar a las Consellerias de Hacienda y Administración Pública y Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, la emisión de informes en los que se acredite la
sostenibilidad financiera y la inexistencia de duplicidades en la prestación de los servicios de
programas, campañas y concursos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,
con el fin de seguir desarrollando estas actividades educativas ejercidas por el Ayuntamiento con
anterioridad a la entrada en vigor de la mencionada Ley, de modo que no se produzca menoscabo
en las prestaciones que los alumnos de los centros educativos de la ciudad de Valencia vienen
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recibiendo del Ayuntamiento. La Dirección General de Administración Local en fecha 7 de junio
de 2016 informa sobre la inexistencia de duplicidades en relación al ejercicio de competencias
sobre programas, campañas y concursos del servicio de educación al no incurrir el Ayuntamiento
de Valencia en un supuesto de ejecución simultánea con la Administración de la Generalitat.

V. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la convocatoria de participación en la XXII Campaña  'Por una ciudad en
'convivencia , las cuales se adjuntan al presente acuerdo."
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##ANEXO-1606166##
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

XXII CAMPAÑA  

“POR UNA CIUDAD EN CONVIVENCIA” 
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“La escuela debe ser capaz de leer la realidad 

concreta que rodea al niño. La geografía es la de 

su barrio, la historia, la de su familia” 

Francesco Tonucci 

 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

El Ayuntamiento de Valencia, a través de la Regidoria de Educación, convoca a toda la 

comunidad educativa de la ciudad a participar en la XXII Campaña “Por una Ciudad en 

Convivencia”. 

La campaña queda enmarcada en las múltiples acciones que realiza el Ayuntamiento 

de València dentro de la red de Ciudades Educadoras.  

Las ciudades de hoy en día son una fuente inagotable de posibilidades educadoras. Son 

espacios en los que interactúan diferentes agentes sociales con voces y acciones propias entre 

los que es necesario establecer canales de comunicación para que, entre todas y todos, 

podamos enriquecer la vida de nuestra ciudadanía. Uno de esos agentes es la comunidad 

educativa con la que, a través de la presente campaña, se pretende establecer un diálogo, un 

espacio de reflexión donde  la escuela  ayude  a construir la ciudad que queremos y la ciudad 

se integre en  la escuela que soñamos. 

Desde esta voluntad, la Campaña “Por una Ciudad en Convivencia” transforma la 

ciudad de València en un gran espacio expositivo y el mobiliario urbano, en el que se ubican 

los trabajos, se transforma en altavoz de la comunidad educativa así como un lugar para la 

reflexión y el análisis. 

La campaña de este año lleva por título “Fent Escola- Fent Ciutat” y pretende 

dinamizar la reflexión sobre el papel que ocupa la escuela en la construcción de nuestra ciudad 

así como el papel de la ciudad en la construcción de la escuela. Buscamos respuestas a  

diversas preguntas vigentes hoy día, entre ellas ¿cuáles son los nexos de unión entre la ciudad 

y los centros educativos?, ¿cómo podemos ayudarnos para construir una ciudad mejor, más 

cívica, coeducativa y democrática?. 
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2. OBJETIVOS DE LA CAMPAÑA. 

La Campaña de este año tendrá como objetivos: 

- Visibilizar la ciudad como agente educador activo e integrador en la vida de la 

escuela. 

- Reflexionar sobre el papel de la escuela en la construcción  de la ciudad. 

- Relacionar la temática de la Campaña con los diversos contenidos del currículum 

escolar. 

 

3. OBJETO DE LA CAMPAÑA. 

Es objeto de esta campaña que el alumnado reflexione y analice sobre la temática 

“Fent Ciutat-Fent Escola”.  La conclusión del análisis se plasmará en la elaboración libre y 

creativa por parte del alumnado de: 

- un eslogan original que refleje o represente las propuestas y/o conclusiones 

recogidas por el alumnado participante  

- un cartel que a través de dibujos, collages y/o viñetas narradas reflejen el eslogan o 

tema elegido  

Toda la dinámica objeto de la campaña se realiza en valenciano, fomentando de esta 

forma su uso y promoción, tanto a nivel educativo como de ciudadanía. 

 

4. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 

Podrá participar en esta campaña todo el alumnado de los Centros Educativos de la 

ciudad de Valencia en sus niveles: Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 

Secundaria Obligatoria, Enseñanza Postobligatoria (Bachillerato, Ciclos Formativos de 

Formación Profesional), Educación Especial, Universidades Populares y Formación 

Profesional Básica. 
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Los/las participantes de los distintos Centros Educativos podrán presentarse en las 

categorías siguientes: 

- Grupo-aula. 

- Pequeño grupo (máximo 5 alumnos/as). 

 

5. REALIZACIÓN, PRESENTACIÓN Y EXPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Aspectos técnicos: 

El soporte para la elaboración de los trabajos será facilitado por la Concejalía de 

Educación. Será remitido a los Centros por la Sección Proyectos Educativos del Servicio de 

Educación, por riguroso orden de inscripción de solicitudes en la web 

http://www.valencia.es/educacion, apartado “Proyectos Educativos”, apartado 8, ”Campañas y 

Concursos”, XXII Campaña “Por una Ciudad en Convivencia”.   

El número máximo de carteles que se pueden solicitar por centro serán de 10 unidades. 

Pudiéndose ampliar o reducir  en función del número de centros participantes y disponibilidad 

de carteles. 

El reparto y recogida de carteles se realizará por parte del Ayuntamiento, y será  

comunicado previamente por correo electrónico a todos los Centros Educativos participantes. 

En ningún caso se aceptarán trabajos presentados fuera de la fecha de recogida. 

En la realización del cartel se desaconseja la utilización de pinturas de cera o 

elementos pegados para que los trabajos no se deterioren en el mobiliario urbano por efecto de 

la acción solar. No se admitirán trabajos realizados en relieve, ya que resulta imposible 

ubicarlos en el mobiliario urbano.  

 

La presentación de los trabajos: 

En cada cartel debe constar, con claridad y fácilmente legible (expresada en 

mayúsculas, negrita y con rotulador negro preferentemente), los siguientes datos de 

identificación:  

- El nombre completo del Centro Educativo donde se ha realizado. 
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- El eslogan. 

- El nombre y apellidos del profesorado responsable que dirige la actividad. 

- El nivel educativo del alumnado participante. 

 

Fotografía del cartel: 

Antes de la recogida del cartel  por parte del Ayuntamiento, el centro educativo debe 

remitir, obligatoriamente, una imagen digital (fotografía) en formato “jpg” o compatible de 

cada cartel presentado a la dirección de correo electrónico sccproyectosed@valencia.es 

haciendo constar: 

1. en el asunto del correo, indicar: XXII Ciudad Convivencia “nombre del 

centro”. 

2. título de la imagen donde se indique: “2017_nombre del centro 

educativo_eslogan utilizado en el cartel”.  

 

Exposición de los trabajos en la ciudad: 

Los trabajos-carteles presentados serán expuestos en el “mobiliario urbano” de la 

ciudad. 

En el caso de que el número de trabajos presentados fuese superior al número de 

puntos de exposición disponibles en el mobiliario urbano, ese realizará una selección de los 

carteles a exponer. 

 

6. REQUISITOS Y RECOMENDACIONES. 

Los trabajos que no cumplan los requisitos y/o los datos señalados en los anteriores 

apartados conllevará la eliminación automática en la Campaña. 

Se recomienda atender especialmente a: 

- El valor e idoneidad del mensaje, la adecuación del trabajo respecto a la temática y 

objetivos establecidos. 

- Originalidad de la idea expresada. 
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- La calidad artística y/o estilística del dibujo, collage, etc. 

 

7. RECONOCIMIENTO Y VISIBILIDAD 

El reconocimiento y visibilidad de participación en esta campaña consiste en: 

- Un diploma a cada centro participante, en un acto que se desarrollará en el 

Hemiciclo del Ayuntamiento. 

- Publicación en la página web del Ayuntamiento de Valencia  

http://www.valencia.es/educacion, apartado “Campañas Municipales”. 

- Exposición en el mobiliario urbano de la ciudad. 

 

8. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS PRESENTADOS. 

Los derechos de reproducción de los trabajos presentados serán propiedad del 

Ayuntamiento de Valencia, que se reserva el derecho de poder utilizarlo en futuras campañas,  

conllevando la cesión en exclusiva de los derechos en los términos expuestos en el artículo 48 

del Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de Abril, por el que se aprueba el texto Refundido 

de la Ley de Propiedad Intelectual, modificada por las Leyes 5/1998 de 6 de Marzo (de 

incorporación al Derecho especial de la Directiva 96/9 CE) y 1/2000 de 7 de Enero (Ley de 

Enjuiciamiento Civil). 

Los trabajos presentados podrán ser recogidos en el plazo de un mes a contar desde la 

finalización de la exposición de los mismos en el mobiliario urbano, entendiéndose que 

renuncian a ellos las personas que no lo hayan hecho en dicho plazo. 

 

9.  PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS BASES. 

Las Bases, así como los resultados de la campaña, serán publicados en la página web 

de Educación del Ayuntamiento de Valencia http://www.valencia.es/educacion, apartado 

Campañas Municipales, y se remitir por correo electrónico a todos los centros educativos de la 

ciudad de Valencia. 
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43. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000426-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació a favor d'Inforrama 2009, SLU, corresponent al subministrament de xicotet material
informàtic per als centres socials.

"De conformidad con la documentación que obra en el expediente 02201/2016/426,
constan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Por Resolución de la Alcaldía nº. CP-666, de fecha 11/11/2016, se adjudica el
contrato menor de suministro para la adquisición de material informático (impresoras de tickets
para la cita previa, proyectores de video para salas de reuniones, tablets para visitas a domicilio,
altavoces, tarjetas de memoria y pendrives), con el fin de prestar una atención adecuada a las
personas usuarias de los servicios sociales, por un importe máximo de 5.999,95 €, a
INFORRAMA 2009, SLU, (que corresponde a 4.958,64 € + 1.041,34 del 21 % de IVA), con
cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 62600 del ejercicio 2016, ppta. 2016/04405,
ítem 2016/153700.

SEGUNDO. Por la concejala delegada de Servicios Sociales se suscribe una moción para
instar, entre otros, el trámite de reconocimiento de la obligación y pago de la factura nº. 64 de
fecha 22/11/2016 a 'INFORRAMA 2009, SLU', por importe de 5.999,67 €, del contrato menor
referenciado en el punto anterior, cuyo gasto se encontraba legalmente autorizado y dispuesto,
pero que la entrada en el Registro de Facturas fue con posterioridad al cierre del Presupuesto de
2016.

TERCERO. De conformidad con lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en la
base 34.2.a) de las de ejecución del Presupuesto de 2017, se acompaña reporte documental en el
que consta que en la propuesta de gasto nº. 2016/4405 e ítem 2016/153700, se disponía de crédito
adecuado y suficiente para atender su pago, por lo que se procede a elaborar una nueva propuesta
de gasto nº. 2017/169, ítem 2017/169 tipo R) y en fase ADO, para tramitar el pago de la citada
factura.

A los anteriores HECHOS, resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 34.2) de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2017 que regula la
documentación y trámites a seguir para abonar los pagos correspondientes a gastos legalmente
autorizados y dispuestos en el ejercicio anterior y cuyo pago no haya podido atenderse en ese
mismo año.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de 'INFORRAMA
2009, SLU', CIF B98473127, de la factura nº. 64 de fecha 22/11/2016, por importe de 5.999,67 €
( 4.958,40 € + 1.041,27 del 21 % de IVA), correspondiente al contrato menor de suministro para
la adquisición de pequeño material informático: impresoras de tickets para la cita previa,
proyectores de video para salas dereuniones, tablets para visitas a domicilio, altavoces, tarjetas de
memoria y pendrives, prestándose así una atención adecuada a las personas usuarias de los
servicios sociales. El gasto se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria '2017 KC150
23100 62600 EQUIPOS PROCESOS INFORMACION BIENESTAR SOCIAL' (propuesta gasto
nº. 2017/169, ítem 2017/36280, documento obligación 2017/272, relación documento obligación
2017/519)."

44. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2016-000078-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor
d’Editoral Prensa Valenciana, SL, corresponent a la realització d'una campanya d'informació i
difusió sobre envelliment saludable, actiu i participatiu.

"De conformidad con la moción suscrita por la concejala de Personas Mayores y en
cumplimiento de lo establecido en la base 34.2 de las de ejecución del Presupuesto para 2017, se
inicia el trámite para el reconocimiento de la obligación de la factura que a continuación se
relaciona, del acuerdo de adjudicación a EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, así como
la propuesta de gasto:

- Factura nº. 2016/0007009 de fecha 31/12/2016 por importe de 12.100 €, en concepto de
la campaña de información y difusión sobre envejecimiento activo, saludable y participativo.
Este trabajo fue adjudicado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 16/09/2016
(propuesta de gasto 2016/3067; ítem de gasto 2016/108080).

Por lo expuesto, se incorpora la documentación requerida según la base 34.2 de las de
ejecución del Presupuesto municipal para 2017, verificación de la factura por el Servicio de
Contabilidad, propuesta de gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 KK550 23100
22602, documento de obligación y demás documentación requerida al efecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de EDITORIAL PRENSA
VALENCIANA, SA, CIF A46229290, de la siguiente factura:

- Factura nº. 2016/0007009 de fecha 31/12/2016 por importe de 12.100 €, en concepto de
la campaña de información y difusión sobre envejecimiento activo, saludable y participativo.
Este trabajo fue adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16/09/2016
(propuesta de gasto 2016/3067; ítem de gasto 2016/108080).
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Para abonar con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22602 (ppta. de gasto
2017/434, ítem de gasto 2017/25160; documento de obligación 2017/582; relación documentos
de obligación 2017/241)."

45. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2017-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent al disseny del cartell i vídeo promocional de la jornada ‘De l'horta a la plaça’.

"Antecedents

1. L’Ajuntament de València ha organitzat la jornada 'DE L’HORTA A LA PLAÇA' el dia
29 de gener de 2017, a la plaça de l’Ajuntament de València, mitjançant la Delegació
d’Agricultura, Horta i Pobles de València, la Delegació de Comerç i amb la col·laboració del
Consell Agrari Municipal.

2. Es decideix la participació des de la Regidoria fent-nos càrrec de la coordinació d’alguns
elements de l’esdeveniment, com el disseny de la cartelleria i vídeo promocional de la jornada,
amb dues setmanes d’antelació. Com que no existia temps material per a la tramitació de l’oportú
expedient de contractació, s’encomanà la prestació dels servicis necessaris per a la cartelleria i
vídeo promocional de l’acte, sense l’autorització i disposició prèvia de crèdit pressupostari, raó
per la qual cal realitzar un reconeixement de l’obligació.

3. El cap de Secció d’Agricultura i Horta, coneixedor de la voluntat de la Regidoria
d’Agricultura, Horta i Pobles de col·laborar amb l’organització de la jornada 'De l’Horta a la
Plaça' el dia 29/1/2017, i per encomanda de la Regidoria, donà instruccions per encomanar la
prestació dels servicis necessaris per al disseny de la cartelleria de la jornada, la difusió i gestió a
les xarxes socials, així com un reportatge fotogràfic i vídeo promocional.

4. S’aporta acreditació documental de l’encàrrec realitzat i identificació del funcionari
responsable, en compliment de la base 34.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal per
a l’any 2017.

5. Per moció de la regidora delegada d’Agricultura, Horta i Pobles de València, en
compliment d’allò establert a la base 34.2.b) de les bases d’execució del Pressupost 2017, es
proposa que es tramite l’abonament de la factura mitjançant expedient de reconeixement
d’obligació, ja que existeix crèdit a l’aplicació pressupostària per a l'aprovació i abonament. A tal
efecte s’obri expedient núm. E-02310-2017-35 del Servici de Pobles de València.

6. S’ha rebut i conformat correctament la factura corresponent als servicis prestats, que és:
******, NIF: ******, núm. 3-2017 de data 31/1/2017, import (IVA 21 % inclòs): 1.815,00 €
(import sense IVA 1.500,00 €, aplicació del 21 % d’IVA i 15 % de retenció IRPF).

7. Es tracta d’una despesa realitzada en el propi exercici amb crèdit pressupostari, sense
prèvia autorització, que és imputable a l’aplicació pressupostària IG970 41000 22799, 'Altres
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treballs realitzats per altres empreses i profesionals', del vigent Pressupost municipal, pel que
s’elabora la corresponent proposta de despesa núm. 2017/679 (ítem 2017/31790), adjunta amb la
relació de documents d’obligació núm. 2017/405 (DO 2017/1879).

8. La partida pressupostària aplicable té un disponible sense reservar ni assignar suficient, i
la depesa total d’aquesta proposta de despesa no afecta a la resta de necessitats esperades durant
l’any en curs.

9. S'eleva a la Junta de Govern Local proposta d’acord, amb informe previ del Servici
Fiscal de Gastos de la Intervenció General d’aquest Ajuntament.

Fonaments de Dret

1. La base 34.2.b) de les bases d’execució del Pressupost municipal 2017 estableix que
correspon a la Junta de Govern Local aprovar una despesa realitzada en el propi exercici, amb
crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, en el seu cas,
disposició.

2. La base 34.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal 2017 estableix els
documents que hauran de contindre els expedients per la tramitació dels reconeixements
d'obligació a què fa referència la base 34.2.b) i que s’aporten a l'expedient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Es continue amb el tràmit administratiu per tal de satisfer les obligacions
adquirides pels treballs realitzats per a l'organització i execució dels servicis necessaris per al
disseny de la cartelleria de la jornada, la difusió i gestió a les xarxes socials, així com un
reportatge fotogràfic i vídeo promocional de la jornada 'DE L’HORTA A LA PLAÇA' del
proppassat 29 de gener de 2017. 

Segon. AUTORITZAR, DISPOSAR i RECONEIXER L'OBLIGACIÓ de pagament a
favor de l’empresa: ******, NIF ******, factura núm. 3-2017 de data 31/1/2017, concepte:
'Disseny cartell i aplicacions, difusió i gestió xarxes, reportatges fotogràfics, vídeo promocional',
import (IVA 21 % inclòs): 1.815,00 € (import sense IVA 1.500,00 €, aplicació del 21 % d’IVA i
15 % de retenció IRPF).

Tercer. Que el pagament es faça amb càrrec a l’aplicació pressupostària del Servici de
Pobles de València IG970 41000 22799, 'Altres treballs realitzats per altres empreses i
profesionals', del vigent Pressupost municipal, proposta de despesa núm. 2017/679 (ítem
2017/31790), adjunta amb la relació de documents d’obligació núm. 2017/405 (DO 2017/1879)."
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46. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2016-000037-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa deixar sense efecte l’acord de la Junta de Govern Local de
10 de febrer de 2017, relatiu a encarregar a la societat Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, la
redacció del projecte i l’execució de les obres ‘Plaça del Rosari. Font i reurbanització centre
plaça’.

"HECHOS

ÚNICO. En fecha 10 de febrero de 2017, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local se
aprobó encargar a la sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, la redacción del proyecto 'Plaza
del Rosario. Fuente y reurbanización centro plaza', por un importe de 2.900,00 €, IVA incluido, y
la ejecución de las obras, por importe de 147.100,00 €, IVA incluido, ascendiendo el total del
encargo a 150.000,00 €, IVA incluido.

Como quiera que el gasto estaba contraído con cargo a la aplicación presupuestaria 2016
GD660 15130 61900, según propuesta de gasto 2016/5375 e ítem 2016/184350, estando el
ejercicio presupuestario cerrado, debe elaborarse la propuesta de gasto que corresponda, con
cargo al ejercicio presupuestario de 2017, una vez incorporados los remanentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. El órgano competente para el acuerdo que se propone es la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de febrero de
2017, por el que se encargaba a la sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, la redacción del
proyecto y la ejecución de las obras 'Plaza del Rosario. Fuente y reurbanización centro plaza', y
liberar el crédito de 150.000,00 € para su incorporación como remanente al presupuesto de
2017."

47. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2016-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa aprovar un gasto complementari relatiu al contracte
de prestació dels servicis informàtics per al suport a l'explotació i evolució dels aplicatius
Plataforma Integrada d'Administració Electrònica (PIAE), Seu Electrònica (Seu) i el Sistema
d'Informació Geogràfica (SIG) de l'Ajuntament de València.

"HECHOS

I. La Alcaldía, mediante Resolución nº. 592, de fecha 19 de agosto de 2016, en virtud de
delegación conferida por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo de fecha 15 de julio de
2015, aprobó contratar la prestación de los servicios informáticos para el soporte a la explotación,
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mantenimiento correctivo y evolutivo de los aplicativos Plataforma Integrada de Administración
Electrónica (PIAE), Sede Electrónica (Sede) y el Sistema de Información Geográfica (SIG), del
Ayuntamiento de Valencia, según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto al amparo de lo dispuesto en los
artículos 157 a 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP, por un importe de
462.869,75 € más 97.202,65 € en concepto de IVA, al tipo 21 %, lo que hace un total de
560.072,40 € a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto plurianual
correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación. 

II. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2016, acordó a
propuesta de la Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar la prestación de los servicios
informáticos para el soporte a la explotación, mantenimiento correctivo y evolutivo de los
aplicativos Plataforma Integrada de Administración Electrónica (PIAE), Sede Electrónica (Sede)
y el Sistema de Información Geográfica (SIG), del Ayuntamiento de Valencia, según las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. La proposición presentada obtiene la siguiente clasificación atendiendo a los
informes emitidos por el Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación y el Servicio
Económico-Presupuestario, que se encuentran a disposición de los interesados, conforme a los
criterios establecidos en la cláusula 12ª del Pliego de cláusulas administrativas particulares:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

Sobre 2

PUNTOS

Sobre 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª CAPGEMINI ESPAÑA, SL

 

45

 

55 100

Tercero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la única oferta, y por
tanto la económicamente más ventajosa, a la mercantil CAPGEMINI ESPAÑA, SL, con CIF
B-08377715, quien se obliga al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única y
global de 10,50 % aplicable a los precios unitarios establecidos en el apartado 5 del anexo I del
pliego de cláusulas administrativas particulares, lo que determina un importe de 414.260,00 €
más 86.994,60 € en concepto de IVA, al tipo del 21 %, lo que asciende a un total de 501.254,60
€, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación del
presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del TRLCSP,
constituya en los términos establecidos en la cláusula 19 del pliego de cláusulas administrativas
particulares la garantía definitiva por importe de 20.713,00 €, equivalente al 5 % del importe de
adjudicación, IVA excluido, procediéndose por el Ayuntamiento a verificar vía telemática a la
Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y,
asimismo, comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la cláusula 18ª del mencionado pliego.
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Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Cuarto. El gasto de carácter plurianual del presente contrato, una vez adjudicado de
501.254,60 €, se realizará con cargo a la aplicación CI080 92040 64100 del vigente
Presupuesto, según propuesta 2016/01329, items 2016/049640 y 2017/002790, subordinándose
al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la licitadora que ha presentado
la oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18 del pliego de cláusulas administrativas particulares'.

III. Tras constatar la efectiva constitución de la garantía definitiva y verificar que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en
fecha 30 de diciembre de 2016, se acuerda por la Junta de Gobierno Local, la adjudicación del
contrato de prestación de los servicios informáticos para el soporte a la explotación,
mantenimiento correctivo y evolutivo de los aplicativos Plataforma Integrada de Administración
Electrónica (PIAE), Sede Electrónica (Sede) y el Sistema de Información Geográfica (SIG), del
Ayuntamiento de Valencia, por un plazo de duración de un año, a la mercantil CAPGEMINI
ESPAÑA, SL, con CIF B-08377715, en su calidad de licitadora que ha presentado la única
oferta, y por tanto la económicamente más ventajosa, por un importe de 414.260,00 € más
86.994,60 € en concepto de IVA, al tipo del 21 %, lo que asciende a un total de 501.254,60 €.

IV. Tras su notificación por fax a la empresa licitadora y publicado el anuncio de
adjudicación en el Perfil de Contratante, se ha constatado el pago de todos los gastos originados
por la licitación de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 21 del pliego de cláusulas
administrativas particulares y, dado que es un contrato sujeto a regulación armonizada, sin que se
haya interpuesto recurso especial, según informe del Registro General de fecha 27 de enero de
2017, concurren las circunstancias dispuestas 151.4 y 156 del TRLCSP para la formalización del
presente contrato.

V. Dado que en fecha 19 de agosto de 2016 se autorizó el gasto según propuesta núm.
2016/01329, sin haber alcanzado la fase de disposición en el ejercicio 2016, puesto que existe
crédito suficiente y adecuado en el presupuesto 2017, se ha procedido por el Centro de Gastos a
confeccionar una nueva propuesta de gasto núm. 2017/ 00120, ítem 2017/010730 (por importe de
486.951,37 €) con cargo a la aplicación CI080 92040 64100 en la que se deja constancia en el
Sistema de Información Económica Municipal (SIEM) de la fiscalización del gasto, con efectos
de la fecha de entrada en vigor del Presupuesto 2017, habiéndose procedido por el Servicio de
Contabilidad a la contabilización de la autorización del gasto.

Dado que dicha propuesta no alcanza el total del crédito adecuado y suficiente, por el
Centro de Gastos se ha confeccionado una propuesta de gasto complementaria con núm.
2017/00325 e ítem 2017/022350 (por importe de 14.303,23 €) debiendo aprobarse previa
fiscalización del gasto.
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VI. El órgano de contratación competente en este contrato es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el gasto complementario por importe de 14.303,23 € que se halla
reservado en la aplicación CI080 92040 64100 del vigente Presupuesto, según propuesta de gasto
núm. 2017/325 e ítem 2017/22350.

Segundo. El gasto del presente contrato de 501.254,60 € se realizará con cargo a la
aplicación CI080 92040 64100 del vigente Presupuesto, según propuesta de gasto núm.
2017/00120, ítem 2017/010730 y propuesta de gasto núm. 2017/325 e ítem 2017/22350."

48. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2016-000132-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres de ‘Jardí ermita de
Sant Jeroni’ al carrer de l’Arquitecte Rodríguez, entre els carrers del Duc de Mandas i de
l’Historiador Chavret, convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i el gasto
corresponent.

"Hechos

I. El 28 de enero de 2016, por la concejala delegada de Parques y Jardines se suscribe una
moción en orden a contratar la ejecución de las obras de 'Jardín ermita San Jerónimo' (C/
Arquitecto Rodríguez entre calles Duque de Mandas e Historiador Chabret). Por el Servicio de
Jardinería se remite el expediente nº. 04001/2016/571 que da origen al expediente de
contratación 04101/2016/132. Dicho Servicio adjunta al expediente el proyecto básico y de
ejecución de 'Jardín ermita San Jerónimo' redactado por Dña. ******, acta de replanteo, el pliego
de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego
de cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación
queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad al que hace referencia el artículo 22 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP.

III. El proyecto que se adjunta redactado por Dña. ******, fue aprobado por la Junta de
Gobierno Local en su sesión de fecha 24 de junio de 2016. Asimismo, consta acta de replanteo de
fecha 13 de junio de 2016.

IV. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria FD310 17100 60900 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes fundamentos de Derecho:
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1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 6 del TRLCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 19 y
en virtud de lo preceptuado en los artículos 13, 14 y 40 del TRLCSP el presente contrato no está
sujeto a regulación armonizada y no es susceptible de recurso especial en materia de
contratación.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del citado texto legal la adjudicación
será por procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 del
citado TRLCSP, el criterio de valoración es la oferta económicamente más ventajosa, atendiendo
a varios criterios.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal y por el interventor
general en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional segunda del TRLCSP.

4. El órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Contratar la ejecución de las obras de 'Jardín ermita San Jerónimo' (C/ Arquitecto
Rodríguez entre calles Duque de Mandas e Historiador Chabret), según proyecto básico y de
ejecución aprobado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 24 de junio de 2016 y
las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 157 del TRLCSP, por un importe de 312.161,17 €, incluidos
gastos generales y beneficio industrial, más 65.553,85 € en concepto de IVA, al tipo 21 %, lo que
hace un total de 377.715,02 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 4 meses a contar desde el día siguiente al de su
formalización.

El valor estimado del contrato asciende a 312.161,17 €, determinado por el importe del
presupuesto base de licitación, sin incluir el IVA.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto de 377.715,02 €, que se halla reservado en la aplicación FD310
17100 60900 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2017/00126, ítem 2017/010820, con
una duración de ejecución de la obra de cuatro meses.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."
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49. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001867-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa rectificar un error material advertit en els nomenaments
provisionals d'auxiliars administratius/ves per millora d'ocupació.

"De l'anàlisi de les actuacions obrants en l'expedient, es deduïxen els següents:

Antecedents de fet

I. En l'ordinal Primer de l'acord de Junta de Govern Local de data 25 de novembre de 2016,
es van adscriure temporalment diversos funcionaris de l'escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional, en diversos
servicis, per a l'exercici de les funcions pròpies del lloc de treball d'auxiliar administratiu,
mantenint-se inicialment l'adscripció orgànica dels llocs de treball en el servici d'origen, fins que
es realitze la negociació que procedisca amb la representació sindical.

II. Informe de la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball de data
17 de gener del 2017, en el que, en síntesi, assenyala que en l'apartat tercer de la fila corresponent
a ****** de la taula adjuntada, per error s'indica que és funcionària de carrera (FC), quan s'ha
comprovat que és funcionària interina (FI), nomenada per acord de la Junta de Govern Local de
data 16 de maig de 2014.

Als antecedents de fet de referència se'ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1r. L'art. 109.2 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'2. Les administracions públiques podran, així mateix, rectificar en qualsevol moment,
d'ofici o a instància dels interessats, els errors materials, de fet o aritmètics existents en els seus

.actes'

2n. L'art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local,
establix que correspon a la Junta de govern Local '…les altres decisions en matèria de personal
que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-s'hi, l'atribució relativa a la
rectificació dels acords i nomenaments com a personal interí, o millora d'ocupació'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Rectificar l'error material advertit en l'apartat tercer de la fila corresponent a ******
de la taula adjuntada en l'ordinal Primer de l'acord de Junta de Govern Local de 25 de novembre
de 2016, pel qual es va aprovar l'adscripció temporalment en diversos servicis de funcionaris de
l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria auxiliar administrativa i subgrup C2
de classificació professional, per a l'exercici de les funcions pròpies del lloc de treball d'auxiliar
administratiu/va, mantenint inicialment l'adscripció orgànica de l'esmentat lloc de treball en el
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servici d'origen, fins que es realitze la negociació que procedisca amb la representació sindical,
així on diu:

COGNOMS I NOM NÚM. FUNC. FUNC. SERVICI ORIGEN REF. SERVICI NOVA ADSCRIPCIÓ

****** ****** FC Mobilitat Sostenible 7624 Tresoreria

HA DE DIR:

COGNOMS I NOM NÚM. FUNC FUNC SERVICI ORIGEN REF. SERVICI NOVA ADSCRIPCIÓ

****** ****** FI Mobilitat Sostenible 7624 Tresoreria."

50. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001867-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar nomenaments provisionals d'auxiliars
administratius/ves per millora d'ocupació.

"De conformitat amb els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la
resta de documents obrants en l'expedient, i l'article 107 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la
Generalitat Valenciana, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, feta prèviament
declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Nomenar provisionalment per millora d'ocupació, en llocs de 'Personal auxiliar
administratiu' (places d'auxiliars administratius/ves) amb els números de referència indicats, totes
elles vacants y no reservades a funcionaris de carrera, a les persones que s'assenyalen, totes elles
integrants de la borsa de treball d'administratius/ves per millora d'ocupació, aprovada per acord
de la Junta de Govern Local de 7 d'octubre de 2016, amb efectes des del dia de l'acord que a este
efecte s'adopte, i a partir del dia 17 de febrer de 2017, per a prestar servicis en les unitats que se
citen. Els nomenaments provisionals per millora d'ocupació quedaran sense efecte quan les
places es proveïsquen reglamentàriament, quan es reincorpore el/la titular d'esta, si és el cas, o bé
s'amortitzen les dites places:

REF. INTERESSAT  LLOC DE TREBALL/BAREM 
ADSCRIPCIÓ DEFINITIVA/ 

PRESTA SERVICIS 

400

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Grup Municipal Socialista

436

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Presta servicis Delegació de Patrimoni i Recursos Culturals
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630

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Presta servicis Àrea de Protecció Civil

1565

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Presta servicis regidor de Joventut

3281

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No incloses en unitats orgàniques

Presta servicis Àrea d'Educación, Joventud i Esports

3562

vacant i
no

reservada

******.

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No incloses en unitats orgàniques

Presta servicis Delegació de Mobilitat Sostenible

4475

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Presta servicis Delegació de Bombers, Policia Local i Protecció
Civil

5828

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Presta servicis Àrea de Desenvolupament Econòmic Sostenible

5922

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Presta servicis Àrea de Govern Interior

8789

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Presta servicis Àrea de Desenvolupament Urbà

8790

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Grup Municipal Compromis

8791

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Presta servicis Delegació d'Administració Electrònica i Cultura
Festiva

8792

vacant i
no

reservada

******

auxiliar administratiu/va / secretària
grup polític o habilitat

 C2.16.198.198

No inclosos en unitats orgàniques

Grup Municipal Popular

Segon. La relació entre les i els nomenats i la Corporació serà de naturalesa administrativa
i hauran de ser donades/ts d'alta en el règim general de la Seguretat Social o organisme previsor
competent.
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Tercer. Les persones nomenades provisionalment per millora d'ocupació i durant l'exercici
temporal de les places d'auxiliar administratiu/va romandran en situació de servici actiu en el
grup de titulació a què pertanyen i quedarà reservats o modificats el tipus de reserva dels llocs de
treball que a continuació es detallen i a les persones que s'indiquen. L'exercici de funcions pel
procediment de millora d'ocupació no suposarà consolidació de dret algun de caràcter retributiu o
en la promoció professional, excepte els referents al perfeccionament de triennis en el grup o
subgrup de classificació professional del cos o escala en què han sigut nomenats/des:

NÚM.
Func. Cognoms i nom 

Ref. Reservades 

Lloc de treball 

Barem 

SERVICI LLOC RESERVAT 

****** ******

6512

subaltern grup polític o habilitat

AP.13.501.501

No inclosos en unitats orgàniques

Grup Municipal Socialista

****** ******

6540

subaltern grup polític o habilitat

AP.13.501.501

No inclosos en unitats orgàniques 

****** ******

6542

personal subaltern (PH-F3)

AP.13.222.222

Servici de Patrimoni Històric i Artístic

****** ******

3102

subaltern grup polític o habilitat

AP.13.501.501

No inclosos en unitats orgàniques

****** ******

5899

auxiliar de patrimoni històric i cultural

AP.13.185.185

Servici de Patrimoni Històric i Artístic

****** ******.

3506

subaltern

AP.13.310.310

Servici de Sanitat

Secció Of. Mpal Informació i Defensa
Consumidor

****** ******

687

subaltern grup polític o habilitat

AP.13.501.501

No inclosos en unitats orgàniques 

****** ******

3667

subaltern grup polític o habilitat

AP.13.501.501

No inclosos en unitats orgàniques

****** ******

858

subaltern grup polític o habilitat

AP.13.501.501

No inclosos en unitats orgàniques
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****** ******

791

subaltern grup polític o habilitat

AP.13.501.501

No inclosos en unitats orgàniques

****** ******

3400

subaltern grup polític o habilitat

AP.13.501.501

No inclosos en unitats orgàniques

Grup Municipal Compromis 

****** ******

6438

subaltern (PH-F3)

Ap.13.222.222

Servici de Cultura Festiva

****** ******

2569

subaltern (PH-F3)

AP.13.222.222

 

Servici de Patrimoni Històric i Artístic

Quart. Les i els nomenades/ts hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes segons el barem retributiu C2.16.198.198: sou base: 605,25 €; complement específic:
669,71 €; complement de destí: 353,43 €, sense perjuí de la productivitat que puguen percebre
basant-se en els acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quint. Per a atendre el gasto que suposa l'expedient, l'import del qual ascendix a la
quantitat total de 372.424,98 €, en part autoritzat i reconegut en la retenció inicial de crèdits de
gastos de personal (OG 1/2017), hi ha crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits
establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa s'autoritza i
disposa la quantitat de 307.208.94 € a càrrec de les aplicacions pressupostàries que s'indiquen en
la taula I i declarar disponible la quantitat de 346.371,54 € en les aplicacions pressupostàries que
s'indiquen en la taula II, tot això segons l'operació de gasto 32/2017.

TAULA 1  

ALTES / Aplicació Pressupostària Quantitat € 

2017/CC100/91200/12004, 12006, 12009, 12100,12101, 15000 i 16000 307.208,94
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TAULA 2  

BAIXES / aplicacions pressupostàries Quantitat €

2017/CC100/15120/12004, 12009, 12100, 12101 i 16000 30.696,54

2017/CC100/16300/12004, 12009, 12100, 12101 i 16000 30.696.54

2017/CC100/23100/12004, 12009, 12100, 12101 i 16000 30.696.54

2017/CC100/92010/12004, 12009, 12100, 12101 i 16000 162.192,30

2017/CC100/92050/12004, 12009, 12100, 12101 i 16000 30.696.54

2017/CC100/92400/12004, 12009, 12100, 12101 i 16000 30.696.54

2017/CC100/93100/12004, 12009, 12100, 12101 i 16000 30.696.54

Sext. Fent ús de la potestat d'autoorganització ha de procedir-se a efectuar la transformació
dels llocs de treball que corresponguen i modificar l'adscripció orgànica, tenint en compte que no
es consideren necessaris en els servicis en què actualment es troben adscrits, per a adequar-los a
les especificacions exigides pels destins dels nous nomenaments i modificar, conseqüentment, la
Relació de Llocs de Treball, tot això amb efectes des del dia de l'adopció del present acord,
segons la taula de l'apartat primer del present acord i el següent detall de transformacions de llocs
de treball:

- Lloc de treball núm. 436 d'Auxiliar administratiu', adscrit al Servici de Gestió de Residus
Sòlids Urbans i Neteja i barem C2.16.361.361, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o
habilitat' amb adscripció en No inclosos en unitats orgàniques, i barem C2.16.198.198.

- Lloc de treball núm. 630 d'Auxiliar administratiu', adscrit al Servici d'Activitats i barem
C2.16.361.361, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o habilitat' amb adscripció en No
inclosos en unitats orgàniques i barem C2.16.198.198.

- Lloc de treball núm. 1565 d'Auxiliar administratiu', adscrit a Intervenció General
Municipal i barem C2.16.361.361, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o habilitat'
amb adscripció en No inclosos en unitats orgàniques i barem C2.16.198.198.

- Lloc de treball núm. 3281 d'Auxiliar administratiu', adscrit al Servici Centrals Tècnics i
barem C2.16.361.361, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o habilitat' amb adscripció
en No inclosos en unitats orgàniques i barem C2.16.198.198.

- Lloc de treball núm. 3562 d'Auxiliar administratiu', adscrit en el Servici de
Descentralització i Participació, i barem C2.16.361.361 a 'Auxiliar administratiu secretària grup
polític o habilitat' amb adscripció en No inclosos en unitats orgàniques i barem C2.16.198.198.

- Lloc de treball núm. 4475 d'Auxiliar administratiu', adscrit en inclosos en unitats no
orgàniques i barem C2.16.361.361, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o habilitat'
amb adscripció en No inclosos en unitats orgàniques i barem C2.16.198.198.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

h
g
f 
Pi

+
z 

w
q
O

j 
4
tX

5
 E

g
B
7
 P

+
h
c 

cz
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE FEBRER DE 2017 98

- Lloc de treball núm. 5828 d'Auxiliar administratiu mobilitat/dispo.', adscrit en Servici de
Personal i barem C2.16.499.499, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o habilitat' amb
adscripció en No inclosos en unitats orgàniques i barem C2.16.198.198.

- Lloc de treball núm. 5922 d'Auxiliar administratiu', adscrit en Servici de Benestar Social i
Integració i barem C2.16.361.361, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o habilitat' amb
adscripció en No inclosos en unitats orgàniques i barem C2.16.198.198.

- Lloc de treball núm. 8789 d'Auxiliar administratiu mobilitat/dispo.', adscrit en Servici de
Personal i barem C2.16.499.499, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o habilitat' amb
adscripció en No inclosos en unitats orgàniques i barem C2.16.198.198.

- Lloc de treball núm. 8790 d'Auxiliar administratiu mobilitat/dispo.', adscrit en Servici de
Personal i barem C2.16.499.499, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o habilitat' amb
adscripció en No inclosos en unitats orgàniques, Grup Municipal Compromis i barem
C2.16.198.198.

- Lloc de treball núm. 8791 d'Auxiliar administratiu mobilitat/dispo.', adscrit en Servici de
Personal i barem C2.16.499.499, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o habilitat' amb
adscripció en No inclosos en unitats orgàniques i barem C2.16.198.198.

- Lloc de treball núm. 8792 d'Auxiliar administratiu mobilitat/dispo.', adscrit en Servici de
Personal i barem C2.16.499.499, a 'Auxiliar administratiu secretària grup polític o habilitat' amb
adscripció en No inclosos en unitats orgàniques, Grup Municipal Popular i barem
C2.16.198.198."

51. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001720-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa modificar les bases de la convocatòria per a la provisió
d’un lloc de treball d’auditor/a cap (TD) pel sistema de lliure designació.

"FETS

Vist que en l’anterior acord de Junta de Govern Local de 10 de febrer de 2017, no van ser
modificades les bases tercera i quarta de la convocatòria per a la provisió d’un lloc de treball
d’auditor/a cap (TD), quant a substituir la categoria exigible, tal com indica l’acta de la sessió
celebrada per la Mesa General de Negociació en data 9 de febrer de 2017 que es troba en
l’expedient, procedix adoptar un nou acord en este sentit.

De conformitat amb els documents que es troben en l’expedient, vist l’acord de Junta de
Govern Local de data 4 de novembre de 2016 i en virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de
Bases de Règim Local, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda

Primer. Modificar l’acord de Junta de Govern Local de 4 de novembre de 2016, aprovatori
de les bases de la convocatòria per a la provisió d’un lloc de treball d’auditor/a cap (TD) i així, en
les bases tercera i quarta on diu: Categoria: Auditor/a Cap, HA DE DIR: Categoria: Tècnic/a
d’Administració General/Tècnic/a Administració Especial 1.
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Segon.  Modificar la vigent Relació de Llocs de Treball amb efectes des del dia de
l’adopció del present acord en el sentit d’adequar l’escala, categoria i titulació del lloc de treball
ref. núm. 39, de conformitat amb l’acord adoptat en Junta de Govern Local de data 10 de febrer
de 2016 i el present."

52. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000146-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar la contractació laboral temporal d'un professor de
religió.

"FETS

Primer. El decret de data 31 de gener del regidor de personal, pel qual s'informa d'esta
unitat que:

En atenció a la nota interior de 25/01/2017 del Servici d ’Educació, i sent el Sector
d'Educació considerat com prioritari per a la Corporació per acord de la Junta de Govern Local
de 29 de gener del 2016, haurà d'iniciar els tràmits necessaris per a dur a terme la contractació
d'un/a professor/a de religió a jornada completa fins a final de curs (31 d’agost).

Segon. La present contractació té com a objecte atendre la urgència sobrevinguda per a
donar cobertura de la dita assignatura fins a final del present curs (31 d'agost) als col·legis
municipals Fernando dels Rius, Santiago Grisolía i Benimaclet, a l'haver sigut retirada per
Conselleria la persona que impartia la dita ensenyança en els col·legis municipals, sent la dita
entitat la que fins a la data designava una persona a este efecte.

FONAMENTS DE DRET

Primer. El Reial Decret 696/2007, d'1 de juny, pel qual es regula la relació laboral dels
professors de religió prevista en la disposició addicional tercera de la Llei Orgànica 2/2006.

Segon. La Llei Orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'Educació, establix en la seua disposició
tercera que:

Els professors que, no pertanyent als cossos de funcionaris docents, impartisquen
l'ensenyança de les religions en centres públics ho faran en règim de contractació laboral, de
conformitat amb l'Estatut dels Treballadors, amb les respectives Administracions competents.

Tercer. L'article 2 del Reial Decret 696/2007 establix que:

La contractació laboral dels professors de religió es regirà per l'Estatut dels Treballadors,
per la disposició addicional tercera de la Llei Orgànica d'Educació, per este Reial Decret i les
seues normes de desplegament, per l'acord sobre Ensenyança i Assumptes Culturals de 3 de
gener de 1979, subscrit entre l'Estat Espanyol i la Santa Seu, així com pels acords de cooperació
amb altres confessions que tenen arrelament evident i notori en la societat espanyola.

Quart. L'article 4 del Reial Decret 696/2007 establix que:
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La determinació de la modalitat del contracte a temps complet o parcial, segons ho
requerisquen les necessitats dels centre públics, correspondrà a les Administracions educatives
competent, sense perjuí de les modificacions que al llarg de la seua duració i per raó de la
planificació educativa, hagen de produir-se respecte de la jornada de treball i/o centre reflectits en
contracte.

En el present cas s'ha determinat que la contractació que es formalitze serà a jornada
completa.

Quint. La modalitat de contractació més adequada per a poder donar cobertura a la
necessitat sorgida serà la d'obra o servici determinat a temps complet, regulada pel RD 2720/98,
de 18 de desembre, que desenvolupa l'article 15 del RD Legislatiu 2/2015, de 23 d'octubre, pel
qual s'aprova el text refós de la Llei de l'Estatut dels Treballadors. La duració del contracte tindrà
com a data prevista d'inici el 21 de febrer, sent la seua data final el 31 d'agost.

Sext. D'acord amb el que preveu el conveni col·lectiu per al personal laboral de
l'Ajuntament de València, el personal laboral percebrà anualment les mateixes retribucions que el
personal funcionari amb què s'homologue. En el present cas l'homologació es correspondria a
nivell retributiu en còmput anual amb la d'un/a mestre/a funcionari/a interí/a d’entrada barem
A2-18-176.

El gasto derivat de l'esmentada contractació, en funció de la data prevista d'inici, serà de
12.398,70 euros en concepte d'havers i part proporcional de les pagues extraordinàries a càrrec de
l'aplicació 2017 CC100 92010 13100, 6.493,13 euros en concepte de retribucions
complementàries a càrrec de l'aplicació 2017 CC100 92010 13101 i 6.187,07 euros en concepte
de seguretat social a càrrec de l'empresa a càrrec de l'aplicació 2017 CC100 92010 16000, per
mitjà d'operació de gasto núm. 2017/36.

Sèptim. Donada la urgència de la contractació s'ha remés ofici a l'Arxidiòcesi de València
perquè, d'acord amb el que disposa l'article 3.1 del Reial Decret 696/2007, es propose per eixa
Autoritat una persona que reunisca els requisits exigits en el mateix.

Octau. L'acord de la Junta de Govern Local de data 29/01/2016 pel qual es declara
l'excepcionalitat a la limitació que establix l'article 21.Dos de la Llei 48/2015, de 29 d'octubre, de
Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2016, respecte a la contractació de personal laboral
temporal.

Nové. La Junta de Govern com a òrgan competent per a aprovar la referida contractació, en
aplicació de la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern
Local, entenent que en el present cas no cap la seua aprovació pel tinent d'alcalde coordinador de
l'Àrea de Govern Interior en virtut de la delegació que li va ser conferida per acord de la Junta de
Govern Local de data 18/12/2015, per quant la dita delegació ho va anar per a nomenaments
interins de personal docent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 
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Primer. Contractar al Sr. ****** com professor de religió per a impartir la dita ensenyança
en els col·legis municipals fins a final del curs.

Segon. La modalitat de contractació és la d'obra o servici determinat a temps complet,
prevista en l'article 2 del Reial Decret 2720/98, de 18 de desembre, pel qual es desenvolupa
l'article 15 de l'Estatut dels Treballadors aprovat per RDL 2/2015, de 23 d'octubre, que aprova el
Text Refós de la Llei de l'Estatut dels Treballadors, per un període comprés entre el 21/02 i el
31/08/2017.

Tercer. Autoritzar i disposar el gasto derivat de l'esmentada contractació per un import de
12.398,70 euros en concepte d'havers i part proporcional de les pagues extraordinàries a càrrec de
l'aplicació 2017 CC100 92010 13100, 6.493,13 euros en concepte de retribucions
complementàries a càrrec de l'aplicació 2017 CC100 92010 13101 i 6.187,07 euros en concepte
de seguretat social a càrrec de l'empresa a càrrec de l'aplicació 2017 CC100 92010 16000, per
mitjà d'operació de gasto núm. 2017/36.

Quart. El treballador haurà de ser donat d'alta en seguretat social."

53. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-000296-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la designació de les persones que s'integren com a
membres del tribunal que ha de jutjar la convocatòria per a proveir en propietat huit places
d'intendent/a principal Policia Local.

"De conformitat amb els documents que es troben en l’expedient, la normativa relacionada
en este, l’informe del Servici Personal i de conformitat amb allò que s’ha assenyalat en l’article
127.1.h) de la Llei 7/1985, de Bases de Règim Local, feta prèviament declaració d'urgència,
s'acorda:

Primer. A la vista de les actuacions, de l’informe del Servici de Personal i de conformitat
amb este, designar nominalment les següents persones que s’integren com a membres del tribunal
que ha de jutjar la convocatòria per a proveir en propietat 8 places de intendent/a principal de la
Policia Local:

President titular: ******, intendent general de la Policia Local d’esta Corporació.

President suplent: ******, intendent general de la Policia Local d’esta Corporació.

Secretari titular: Francisco Javier Vila Biosca, secretari general d’esta Corporació.

Secretari suplent. José Antonio Martínez Beltrán, vicescretari general d’esta Corporació.

Vocal titular: ******, intendenta principal de la Policia Local d’esta Corporació.

Vocal suplent: ******, intendenta general de la Policia Local d’esta Corporació.

Vocal titular: ******, intendent general de la Policia Local d’esta Corporació.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

h
g
f 
Pi

+
z 

w
q
O

j 
4
tX

5
 E

g
B
7
 P

+
h
c 

cz
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE FEBRER DE 2017 102

Vocal suplent: ******, intendent general de la Policia Local d’esta Corporació.

Vocal titular: ******, intendent principal de la Policia Local d’esta Corporació.

Vocal suplent: ******, intendent principal de la Policia Local d’esta Corporació.

Vocal titular: ******, intendent principal de la Policia Local de l'Ajuntament de Catarroja,
en representació de la Direcció General de la Generalitat competent en matèria de policia local.

Vocal suplent: ******, intendent principal de la Policia Local de l'Ajuntament de
Xirivella, en representació de la Direcció General de la Generalitat competent en matèria de
policia local.

Vocal titular: Emilio Olmos Gimeno, secretari de l’Ajuntament de Sagunt, en representació
de la Direcció General de la Generalitat competent en matèria d’administració local.

Vocal suplent: Carmen María España Gregori, secretària de l’Ajuntament de Burjassot, en
representació de la Direcció General de la Generalitat competent en matèria d’administració
local.

Segon.  Per la Secretaria es donarà la publicitat deguda al present acord i s’impulsaran
d’ofici els altres tràmits pertinents."

54. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’un professor de banda
saxòfon.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l’expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del text
refós de l'Estatut bàsic de l'empleat públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 16.2
de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, l'article
20.2 de la Llei 48/2015, de 29 d'octubre, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any 2016,
l'acord de Junta de Govern Local, de 29 de gener de 2016, pel qual es declara l'excepcionalitat a
la limitació establida en l'article 20.2 anteriorment citat, l'article 98 de l'Acord laboral per al
personal funcionari al Servici de l'Ajuntament de València, aprovat per l'acord de
l'Ajuntament-Ple de data 24 de novembre de 2016, i el decret del Sr. regidor de Personal de 12 de
gener de 2017, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Transformar el lloc de treball núm. 1213 de 'Professor banda saxòfon (PM)', barem
retributiu: A1.24.811.811, en el Servici de Palau de Música i Congressos, Secció Palau de
Música i Congressos, Orquestra i Banda, Negociat de Banda, modificant el barem retributiu citat
al barem retributiu: A1.20.811.811, tot això amb efectes des de l'endemà de la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 21 de febrer de 2017, fent ús de la potestat
d'autoorganització, modificant, conseqüentment, la relació de llocs de treball.
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Segon. Nomenar com a professor banda saxòfon interí Sr. ******, en la plaça vacant i no
reservada a funcionari/a de carrera corresponent al lloc de treball núm. 1213, de 'Professor banda
saxòfon (PM)', barem retributiu: A1.20.811.811, en el Servici de Palau de Música i Congressos,
Secció Palau de Música i Congressos, Orquestra i Banda, Negociat de Banda, tot això amb
efectes des de l'endemà de la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia
21 de febrer de 2017, i, en la seua qualitat d'integrant amb millor dret que ostenta la corresponent
titulació específica, de la borsa de professors banda saxòfon, aprovada per acord de la Junta de
Govern Local de data 22 d'octubre de 2004.

El present nomenament quedarà sense efecte, quan la plaça es proveïsca en propietat, quan
no existisca dotació pressupostària per als llocs de treball objecte de nomenaments o, en tot cas,
quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que els han motivat o
s'amortitzen les dites places. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de
medicina laboral declara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes, segons el barem retributiu: A1.20.811.811, sou base: 1.120,15 €; complement específic:
1210,77 €; complement de destinació: 444,10 €, sense perjuí de la productivitat que puga
percebre basant-se en els acords que s'adopten.

A més, tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Quart. Per al gasto que suposa L'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del dia 21 de febrer de 2017, l'import del qual ascendix a la
quantitat total 40.537,52 €, està en la seua totalitat autoritzat i reconegut en la retenció inicial de
crèdits de gastos de personal (OG 1/2017).

Quint. La relació entre la persona nomenada i la corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
organisme previsor competent."

55. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000421-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa determinar els membres de la comissió de
seguiment de Falles UNESCO.

"I. En la sessió ordinària de l'Ajuntament Ple del dia 31 de març de 2016, es va adoptar
l'acord següent: (Núm. 26)

'Al novembre de 2016 la UNESCO valorarà la candidatura de les Falles a Patrimoni
Immaterial de la Humanitat, una fita en què la festa gran de la nostra ciutat que és, a més a més,
l’expressió festiva més estesa a les comarques valencianes, es juga un reconeixement
internacional de primer ordre.
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L’actual Govern Municipal, en col·laboració amb diferents agents del món de la festa i de
l’àmbit social i empresarial, ha dedicat importants esforços a convertir la recta final d’esta
candidatura en un motor de cohesió del col·lectiu faller i un tret identitari positiu del poble
valencià.

La màxima expressió d’esta campanya s’ha materialitzat durant la setmana gran de la festa
fallera d’enguany on s’han dut a terme diverses campanyes i accions de promoció i posada en
valor de la riquesa cultural i patrimonial de les Falles.

Hem de ser conscients que la decisió de la UNESCO no és necessàriament irrevocable i
que caldrà, per tant, fer un seguiment per a la salvaguarda i protecció dels elements patrimonials
de la festa de les Falles en el futur per tal de mantindre este important reconeixement
internacional de la nostra festa i els elements que la integren.

Per tot açò, vista la moció subscrita pels Srs. Novo i Crespo, del Grup Popular i de
conformitat amb la proposta alternativa formulada 'in voce' pel regidor de Cultura Festiva, Sr.
Fuset, el Ple de l’Ajuntament acorda:

1. La creació, a partir de novembre de 2016, d’una comissió de seguiment de Falles
UNESCO que, en cas d’obtindre el reconeixement com a Patrimoni Immaterial de la Humanitat
vetle per la salvaguarda, potenciació i promoció dels elements patrimonials de les Falles i de la
pròpia festa. I que en cas de no aconseguir el reconeixement, analitze les causes i establisca els
criteris de millora per continuar treballant en la recerca de l’excel·lència per a la nostra festa.

2. Esta comissió de seguiment de Falles UNESCO serà impulsada per este Ajuntament i
estarà formada per representants dels principals agents de la festa: Gremi d’Artistes Fallers,
Col·legi d’Art Major de la Seda, Federació de Bandes de Música, Interagrupació de Falles,
l’Associació d’Estudis Fallers, així com representants de Junta Central Fallera, de les universitats
públiques valencianes i altres entitats, representants del col·lectiu de pirotècnics i institucions
amb relació directa amb les Falles i els seus elements patrimonials.

3. Traslladar el present acord al Ple de la Junta Central Fallera i l’Assemblea de Presidents
de comissions falleres'.

II. Atenent el que disposa l'apartat 2 de l’esmentat acord la comissió de seguiment serà
impulsada per l’Ajuntament, proposant-se com a membres d'esta les següents entitats:

Regidoria de Cultura Festiva (Presidència i Coordinació)

Junta Central Fallera

Museu Faller de València

Gremi Artesà d'Artistes Fallers

Interagrupació de Falles

Federació de Bandes de Música de València
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Col·legi d'Art Major de la Seda

Associació de Fabricants Pirotècnics CV (PIROVAL)

Associació d'Estudis Fallers (ADEF)

Universitat de València-Estudi General

Universitat Politècnica de València

Federació Valenciana de Dolçainers i Tabaleters

Federació d’Associacions de Veïns de València

III. Quant a l'òrgan competent, en virtut del que es disposa en l'article 127.m) de la Llei
7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim Local, són atribucions pròpies de la
Junta de Govern Local, entre altres, designar els representants municipals en els òrgans
col·legiats de govern o administració dels ens, fundacions o societats, siga quina siga la seua
naturalesa, en els quals l'Ajuntament siga partícip.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Determinar com a membres de la comissió de seguiment de Falles UNESCO les
següents entitats i requerir-les, perquè en un termini de 10 dies naturals, designen els titulars i
suplents per a formar part d'esta, i una vegada notificada la seua designació es presenten a la
constitució de la referida comissió:

Regidoria de Cultura Festiva (Presidència i Coordinació)

Junta Central Fallera

Museu Faller de València

Gremi Artesà d'Artistes Fallers

Interagrupació de Falles

Federació de Bandes de Música de València

Col·legi d'Art Major de la Seda

Associació de Fabricants Pirotècnics CV (PIROVAL)

Associació d'Estudis Fallers (ADEF)

Universitat de València-Estudi General

Universitat Politècnica de València
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Federació Valenciana de Dolçainers i Tabaleters

Federació d’Associacions de Veïns de València."

56. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2013-000059-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa iniciar expedient d'expropiació d'una reserva
d'aprofitament procedent de l'aportació al PAI ‘Ciutat de Mislata’.

"HECHOS

Primero. D. ****** y D. ******, en representación de la mercantil Turia Actuaciones
Integrales, SA Unipersonal, mediante escrito de 12/09/2013 solicitaban que se iniciara expediente
de justiprecio de una reserva de aprovechamiento urbanístico de 602,77 m²t proveniente de la
aportación al PAI 'Ciudad de Mislata', de las parcelas 5 y 6, porciones segregadas para su
aportación a la unidad de ejecución de la finca nº. 5606 y que consta debidamente inscrita a favor
de la citada mercantil, según consta en el certificado del Registro de la Propiedad nº. 2 de
Valencia de la finca registral 61530.

Segundo. La Sección de Reparcelaciones II informa el 18/12/2013 que el Excmo.
Ayuntamiento Pleno en sesión de 28/11/1997 acordó aprobar el proyecto de reparcelación de la
unidad de ejecución delimitada por las calles Salvador Salom, Ciudad de Mislata, Alcácer,
camino viejo de Chirivella y avenida del Cid, constando en las parcelas 5 y 6 una reserva de
aprovechamiento en cuanto a la parcela 5 de 142,20 m²t, y en cuanto a la parcela 6 de 460,57 m²t.
La Sección de Gestión del Suelo Municipal por informe de 26/12/2013 indica que no hay
constancia de ninguna transferencia de aprovechamiento urbanístico efectuada con relación a las
reservas referidas.

Tercero. D. ******, en representación de la mercantil Jardines de Ribarroja, SL
(B98369341), en escrito de 21/09/2016 manifiesta que la mercantil a la que representa ha
sucedido a la mercantil Turia Actuaciones Integrales, SL, por título de escisión parcial, en
relación con la reserva de aprovechamiento de 602 m²t y, en su consecuencia, al haber
transcurrido los plazos indicados en el art. 104.5 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana,
formulan la correspondiente hoja de aprecio por un importe de 353.397,12 €, incluido el 5 % de
afección.

Cuarto. La Sección de Reparcelaciones II y la Sección de Gestión del Suelo Municipal
informan que la situación de la reserva es la misma que cuando se informó anteriormente.

Quinto. El arquitecto municipal de Expropiaciones considerando excesiva la valoración
solicitada por la propiedad en su hoja de aprecio, por lo que ha procedido a redactar la hoja de
aprecio de la Administración en la que valora el aprovechamiento urbanístico de 602,77 m²t,
procedente de la aportación al PAI 'Ciudad de Mislata', de las parcelas 5 y 6, porciones
segregadas para su aportación a la unidad de ejecución de la finca nº. 5606 y que actualmente se
corresponde con la finca registral 61530, en 229.870,78 € incluido el 5 % de afección.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El  de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación artículo 104
del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en el que se establece:

1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a
efecto la expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria,
por no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito
de actuación, continuo o discontinuo, los propietarios podrán anunciar al Ayuntamiento su
propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley
si transcurren otros dos años desde dicho anuncio.

2. A tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de aprecio y, transcurridos tres
meses sin que el Ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus hojas de aprecio
contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado provincial de
expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del inicio del expediente
de justiprecio por ministerio de la ley.

5. Los propietarios de reservas de aprovechamiento, previa justificación de la
imposibilidad de transferir la reserva, podrán ejercer los derechos regulados en los apartados 1 y
2, respecto al terreno que cedieron, en el plazo de tres años contados desde la reserva.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Iniciar expediente de expropiación de 602,77 m²t de aprovechamiento, al
cumplirse los requisitos establecidos en el art. 104 LOTUP, procedente de la aportación al PAI
'Ciudad de Mislata' de las parcelas 5 y 6, porciones segregadas para su aportación a la unidad de
ejecución de la finca nº. 5606 y que actualmente se corresponde con la finca registral 61530,
cuyo titular es al parecer la mercantil Jardines de Ribarroja, SLU (B98369341).

Segundo. Rechazar la hoja de aprecio formulada por la propiedad por un importe de
353.397,12 €, incluido el 5 % de afección, y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto
municipal, que valora los 602,77 m²t de aprovechamiento en la cantidad de 229.870,78 €,
incluido el 5 % de afección.

Tercero. Ofrecer la valoración municipal al interesado, adjuntando la hoja de aprecio de la
Administración, a los efectos del art. 30.2 de la LEF, y si fuere rechazada, remitir el expediente al
Jurado Provincial de Expropiación, conforme determina el art. 31 de la misma Ley, todo ello sin
perjuicio de que en cualquier momento pueda convenirse la adquisición amistosa por mutuo
acuerdo."

57. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2014-000055-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa rectificar l'acord de la Junta de Govern Local
de 16 de desembre de 2016, per existir un error en un titular de la parcel·la a expropiar.
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"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16/12/2016, acordó llevar a
efecto la expropiación de parcela de 128 m² sita en la C/ Mariano Alapont, nº. ******, que se
corresponde con la finca registral 1.876, propiedad al parecer de Dª. ****** (******), D. ******
(******), Dª. ****** (******) y Dª. ****** (******), al estar destinada a sistema local
espacios libres y cumplirse los requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, así
como reconocer una obligación de crédito a favor de Dª. ****** (******), D. ****** (******),
Dª. ****** (******) y Dª. ****** (******), una vez acrediten fehacientemente su condición de
titulares registrales, por la cantidad de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS
(76.800,00 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado al haber aceptado
el arquitecto municipal el importe de la hoja de aprecio de los interesados, de conformidad con lo
establecido en el art. 30 de la LEF.

Segundo. Que por error se incluyó como, al parecer, propietaria a Dª. ****** (******),
cuando los titulares registrales de la citada parcela son Dª. ****** (******), D. ******
(******), Dª. ****** (******) y Dª. ****** (******), tal y como constan en la nota simple del
Registro de la Propiedad de Paterna nº. 1 de 08/01/2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El art. 109.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, dispone:

2. 'Las administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Rectificar el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 16/12/2016 en el sentido de
considerar propietarios de la parcela de 128 m² sita en la C/ Mariano Alapont, nº. ****** (finca
registral 1.876), a expensas de la acreditación registral actualizada, a Dª. ****** (******), D.
****** (******), Dª. ****** (******) y Dª. ****** (******) y, en su consecuencia, reconocer
una obligación de crédito a favor de Dª. ****** (******), D. ****** (******), Dª. ******
(******) y Dª. ****** (******), una vez acrediten fehacientemente su condición de titulares
registrales, por la cantidad de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (76.800,00 €)
incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado al haber aceptado el arquitecto
municipal el importe de la hoja de aprecio de los interesados, de conformidad con lo establecido
en el art. 30 de la LEF, atendiendo el gasto del citado justiprecio de 76.800,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria GC330 17100 60002 (PG: 2016/5291, ítem: 2016/181240, DO:
2016/24069; Rel. DO: 2016/5500) del Presupuesto de 2016, conforme a lo indicado por el
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o
en su caso, consignado en la Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51
del RE, se proceda a levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF,
operándose con ello la plena y perfecta transmisión de dominio."
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58. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar el projecte de la primera
modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost 2017.

"HECHOS

1º. Por el teniente de alcalde y delegado de Hacienda, se determinan las aplicaciones que
modifican el estado de gastos del Presupuesto 2017, a la vista de las memorias justificativas de
los delegados de las diferentes Áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito
extraordinario o suplemento de crédito y demás documentación aportada por los servicios
gestores, en particular bajas de crédito ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no
produce detrimento del servicio.

2º. Por el Servicio Económico-Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases
de ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el Presupuesto 2017 al incorporar esta 1ª
modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla
de gasto del Presupuesto 2017, tras la 1ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28

de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos

asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en

cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8.1 de ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación

presupuestaria y la base nº. 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Aprobar la 1ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito
del Presupuesto municipal 2017, por un importe total de 1.512.258,31 € con el siguiente detalle
por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS

Capítulo 1º                                                        50.000,00

Capítulo 4º                                                      670.749,29

Capítulo 6º                                                      448.509,02

Capítulo 7º                                                      343.000,00

TOTAL ALTAS                                          1.512.258,31

BAJAS

Capítulo 2º                                                      674.040,23

Capítulo 4º                                                      389.709,06

Capítulo 6º                                                      448.509,02

TOTAL BAJAS                                           1.512.258,31

Segundo. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2017 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1.d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

Tercero. Modificar el proyecto de gasto nº. 20170036 'CIC. Conv.AT.Inmigración' para
imputarlo a la aplicación KI590 23100 48920, sin alterar su cuantía total."
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59. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar el projecte de la primera
modificació de l'annex d'aplicacions pressupostàries amb subvencions nominatives 2017.

"Vistas las actuaciones que obran en el expediente de las que resultan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero. Que por acuerdo plenario de fecha 17 de noviembre de 2016 se aprobó
inicialmente el Presupuesto general y consolidado del Ayuntamiento de Valencia para 2017,
siendo aprobado de forma definitiva por acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2016, donde se
incluye el 'Anexo de aplicaciones presupuestarias con subvenciones nominativas 2017'.

Segundo. Que las Delegaciones de Deportes, Innovación y Gestión del Conocimiento,
Descentralización y Participación Ciudadana y Cooperación al Desarrollo y Migración, han
formulado la necesidad de proceder a la modificación del 'Anexo de aplicaciones presupuestarias
con subvenciones nominativas 2017' para incluir nuevas subvenciones o aumentar el importe de
alguna de las existentes, en el marco de la modificación presupuestaria que se está tramitando en

el E/05501/2017/000003 '1  expediente de modificación de créditos extraordinarios yer

suplementos de crédito del Presupuesto 2017', peticiones que obran en el expediente.

Tercero. Que el Servicio Económico-Presupuestario procede a informar en el sentido de
modificar por primera vez el 'Anexo de aplicaciones presupuestarias con subvenciones
nominativas 2017' respecto de las aplicaciones presupuestarias MJ700 34100 48920, JH640
49200 44900, KI590 23100 48920 y KI590 23100 45390, en el sentido solicitado por las
Delegaciones arriba mencionadas, así como la corrección del CIF de la Federación de
Asociaciones de Vecinos de Valencia, siendo el CIF correcto el G46602173.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Que respecto al objeto del expediente se trata de subvenciones nominativas previstas en
el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006,
por el que se aprueba el Reglamento de la ley antedicha.

II. Que en cumplimiento de lo que prevé el artículo 168.4 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, se procede
a modificar por primera vez el 'Anexo de aplicaciones presupuestarias con subvenciones
nominativas 2017'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
urgencia, se acuerda:

Primero. Condicionado al trámite para la aprobación del E/05501/2017/000003 '1er

expediente de modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto
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2017', aprobar el Proyecto de la primera modificación del 'Anexo de aplicaciones presupuestarias
con subvenciones nominativas 2017', que se adjunta, procediendo a la corrección del CIF de la
Federación de Asociaciones de Vecinos de Valencia, siendo el CIF correcto el G46602173, y
modificando las aplicaciones presupuestarias MJ700 34100 48920, JH640 49200 44900, KI590
23100 48920 y KI590 23100 45390, en el siguiente sentido:

MJ700 34100 48920   Anexo Presupuesto 2017

Sociedad Deportiva Correcaminos G46197893 100.000,00

Convenio Pilota Pelayo   25.000,00

Federación Triatlón y Deporte Combinado CCVV G96208814 80.000,00

JH640 49200 44900   Anexo Presupuesto 2017

Fundación Inndea G98406002 3.000.000,00

KI590 23100 48920   Anexo Presupuesto 2017

Convenio Esclavas de María R4600942I 100.679,09

Jarit G96949623 16.000,00

La Casa Grande G46415592 16.000,00

Valencia Acoge G46704474 16.000,00

Moviment per la Pau G28838001 16.000,00

Movimiento contra la Intolerancia G80847767 16.000,00

Convenio Coordinadora Valenciana de ONGD'S G96132535 30.000,00

Cruz Roja Española Q2866001G 66.666,66

ACCEM G79963237 66.666,68

CEAR G28651529 66.666,66

Fundació per la Justicia G96356290 10.000,00

Aportació anual al Fons Valenciá per la Solidaritat G961664934 55.000,00

CIDES G46601365 367.893,07

KI590 23100 45390   Anexo Presupuesto 2017

Universidad Politécnica de Valencia Q4618002B 31.500,00

Universitat de València- Estudi General Q4618001D 24.806,00

Segundo. Condicionado al trámite para la aprobación del E/05501/2017/000003 '1er

expediente de modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto
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2017', tramitar el presente acuerdo para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, con el
dictamen previo de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección
General y Desarrollo Económico Sostenible."

60. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000184-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de quatre tècniques de
participació ciutadana i transparència.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l’expedient, així com prenent en consideració l’article 10.1 del Text
refós de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d’octubre, l’article
16.2 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana,
l’article 20.dos de la Llei 48/2015, de 29 d’octubre, de Pressupostos Generals de l’Estat per a
l’any 2016 (prorrogat per a exercici 2017 de conformitat amb l’art. 134.4 de la CE), l’acord de
Junta de Govern Local, de 29 de gener de 2016, pel qual es declara l’excepcionalitat a la
limitació establida en l’article 20.dos anteriorment citat, l’article 98 de l’Acord laboral per al
personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València, aprovat per l’acord de
l’Ayuntamiento-Pleno de data 24 de novembre de 2016, i el decret del regidor de Personal de 8
de febrer de 2017, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Primer. Transformar els llocs de treball amb números de referència 8723, 6345, 990 i 79 de
'Personal tècnic superior AE', barem retributiu: A1.24.210.210, i canviant el barem retributiu citat
al barem retributiu: A1.20.210.210, tot això amb efectes des de l’endemà a la notificació de
l’adopció del present acord, i sempre a partir del dia 21 de febrer de 2017, fent ús de la potestat
d’autoorganització i, modificant, conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball.

Segon. Nomenar tècniques de participació ciutadana i transparència interines ******,
******, ****** i ******, en les places vacants i no reservades a personal funcionari de carrera
corresponent als llocs de treball amb números de referència 990 (******), 6345 (******), 79
(******) i 8723 (******) de 'Personal tècnic superior AE', barem retributiu: A1.20.210.210, en
el Servici de Transparència i Govern Obert (referència 6345) i Servici de Descentralització i
Participació Ciutadana (referències 990, 79 i 8723), tot això amb efectes des de l’endemà a la
notificació de l’adopció del present acord, i sempre a partir del dia 21 de febrer de 2017.

Els presents nomenaments quedaran sense efecte, quan les places es proveïsquen en
propietat, quan no existisca dotació pressupostària per als llocs de treball objecte de
nomenaments o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que els han motivat o s’amortitzen les dites places. Així mateix, quedaran sense efecte si
l’informe emés per l’oficina de medicina laboral declarara les persones interessades no aptes per
a l’exercici dels llocs de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.
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Tercer. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes, segons el barem retributiu: A1.20.210.210, sou base: 1.120,15 €; complement específic:
968,00 €; complement de destinació: 444,10 €, sense perjuí de la productivitat que puguen
percebre basant-se en els acords que s’adopten.

A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Quart. El gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció del
present acord, i sempre a partir del dia 21 de febrer del 2017, ascendix a la quantitat total
157.266,32 €, es troba autoritzat i disposat en la retenció inicial de crèdits de gastos de personal
(OG 1/2017) en les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/92400/12000, 12009, 12100, 12101
i 16000 del vigent Pressupost.

Quint. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d’alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

L’alcalde-president alça la sessió a les 9 hores i 15 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


